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I 
INICIO DE SESIÓN 

 
-En el recinto de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Mendoza, a 25 días del 

mes de octubre del año 2023, conformándose la Honorable Cámara de Diputados en forma presencial y 
por videoconferencia, siendo la hora 12.12, dice el: 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Con la presencia de los diputados y las diputadas, con quórum 
reglamentario declaro abierta la Sesión de Tablas del día de la fecha. 
 

1 
IZAMIENTO DE LAS BANDERAS 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – A continuación procederemos al izamiento de las Banderas nacional y 
provincial del recinto. A tal efecto, invito a la diputada Josefina Canale y al diputado Bruno Ceschín, a 
cumplir con su cometido y a las demás diputadas, diputados y público a ponerse de pie. 

-Así se hace. (Aplausos). 
 

II 
ASUNTOS ENTRADOS  

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Por Secretaría se toma nota de los diputados y las diputadas que se 
encuentran conectados, a los efectos de computar su asistencia. 
 

1 
ACTAS 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) A continuación corresponde considerar las Actas. 

Por Secretaría se dará lectura. 
 
SRA. SECRETARIA (Lettry)  
(leyendo): 

Acta N° 24 de la 23º Sesión de Tablas del Período Ordinario -prórroga-, correspondiente al 183º 
Período Legislativo Anual, de fecha 18-10-2023. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración el Acta Nº 24 enunciada por Secretaría. 

-Se vota y aprueba. 
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- (Ver Apéndice N° 2) 
 

2 
PEDIDOS DE LICENCIA 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Licencias. 

- Por Secretaría se dará lectura. 
-Del diputado Félix, para ausentarse de la sesión por razones personales. 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración si se conceden con goce de dieta. 

Se va a votar. 
- Resulta afirmativa.   
(Ver Apéndice N° 3) 

 
3 

RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Por Secretaría se me informa que no existen Resoluciones de 
Presidencia emitidas. 

Por lo tanto, pasamos a considerar los Asuntos Entrados. 
- Tiene la palabra el diputado Costarelli. 

 
SR. COSTARELLI (UCR) – Señor presidente: es para solicitar la omisión de la lectura de los asuntos, ya 
que todos los bloques cuentan con ellas.  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración la moción del diputado Costarelli.  

Se va a votar. 
-Resulta afirmativa.   
(Ver Apéndice N°.4) 
-El texto de la lista de Asuntos Entrados, cuya lectura se omite, es el siguiente:  

 
4 

COMUNICACIONES OFICIALES 
 
A) H. Senado de la Provincia: 
 
Comunica las siguientes sanciones definitivas: 
 
Nº 9486 (NO-2023-00019850-HCDMZA-ME#SLE) - Autorizando al Poder Ejecutivo, a través de la 
Empresa Mendocina de Energía SAPEM, a constituir una Sociedad Anónima que se denominará 
Hidroelectricidad Mendocina S.A. 
 
Nº 9487 (NO-2023-00020260-HCDMZA-ME#SLE) – Modificando el artículo 4º de la Ley Nº 5.532 - 
Habilitación de Establecimientos Sanitarios-. 
 
Nº 9488 (NO-2023-00020261-HCDMZA-ME#SLE) – Autorizando a la Administradora Provincial del 
Fondo para la Transformación y el Crecimiento a transferir en carácter de donación con cargo, a favor de 
la Municipalidad de General San Martín, una fracción de terreno para la construcción de espacios 
públicos que fomenten zonas de esparcimiento, desarrollo comunitario, deportes y de recreación. 
 
Nº 9489 (NO-2023-00020262-HCDMZA-ME#SLE) – Declarando de utilidad pública y sujeto a 
expropiación el inmueble denominado “Parque General Ortega”, Distrito Rodeo del Medio, Departamento 
Maipú. 
 
Nº 9490 (NO-2023-00020263-HCDMZA-ME#SLE) – Declarando de utilidad pública y sujeto a 
expropiación, el inmueble ubicado en calle Ferrero al norte de Ruta Nacional Nº 7, Distrito La Dormida, 
Departamento de Santa Rosa, Provincia de Mendoza. 
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ARCHIVO 
 
B) Poder Judicial de Mendoza: 
 
Suprema Corte de Justicia: 
 
Acusa recibo de la siguinte Resolución: 
 
Nº 618/23 (NO-2023-00019768-HCDMZA-ME#SLE).  

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 83614 (EX-2022-00015047-HCDMZA-ME#SLE) (DGCPP) 
 
C) Ministerio de Seguridad: 
 
1-Remite informe de la siguiente Resolución: 
 
Nº 594/23 (NO-2023-00020097-HCDMZA-ME#SLE) – Sobre actuaciones iniciado por la señora Beatriz 
Teresa Vilte.  

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 83697 (EX-2023-00015979-HCDMZA-ME#SLE) (DGCPP) 
 
2-Acusa recibo de la siguiente Resolución: 
 
Nº 638/23 (NO-2023-00020158-HCDMZA-ME#SLE):  
A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 83946 (EX-2023-00019116-HCDMZA-ME#SLE) (Dip. Valverde) 
 
D) Dirección General de Escuelas: 
 
Acusa recibo de la siguiente Resolución: 
 
Nº 638/23 (NO-2023-00020041-HCDMZA-ME#SLE):  

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 83946 (EX-2023-00019116-HCDMZA-ME#SLE) (Dip. 
Valverde) 
 
E) Dirección Provincial de Vialidad: 
 
Acusa recibo de la siguiente Resolución: 
 
Nº 641/23 (NO-2023-00020042-HCDMZA-ME#SLE):  

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 83937 (EX-2023-00018965-HCDMZA-ME#SLE) (Dip. 
Fugazzotto) 
 
F) Departamento General de Irrigación: 
 
Acusa recibo de las siguientes Resoluciones: 
 
Nº 635/23 (NO-2023-00020043-HCDMZA-ME#SLE):  

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 83940 (EX-2023-00019018-HCDMZA-ME#SLE) (Dip. 
González) 
 
Nº 639/23 (NO-2023-00020044-HCDMZA-ME#SLE):  

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 83949 (EX-2023-00019187-HCDMZA-ME#SLE) (Dip. 
Gulino) 
 
G) Dirección Nacional de Vialidad: 
 
Acusa recibo de la siguiente Resolución: 
 
Nº 632/23 (NO-2023-00020045-HCDMZA-ME#SLE):  
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A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 83933 (EX-2023-00018915-HCDMZA-ME#SLE) (Dip. 
Sanz) 
 
H) Municipalidades: 
 
General Alvear, remite la siguiente Resolución: 
 
Nº 5391/23 (NO-2023-00020177-HCDMZA-ME#SLE) – Solicita al Ministerio de Seguridad destine un 
móvil policial al Distrito Bowen, Departamento General Alvear. 

A LA COMISIÓN DE DERECHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PETICIONES Y 
PODERES 
 
I) Legisladoras H.C.Diputados Mendoza - Remite (NO-2023-00020127-HCDMZA-ME#SLE). 

EN CONOCIMIENTO DE LOS/AS SEÑORES/AS DIPUTADOS/AS. 
 

5 
DESPACHOS DE COMISIÓN 

 
Expte. 80491 (EX-2021-00015993- -HCDMZA-ME#SLE) del 10-09-21 – De la Comisión de Legislación y 
Asuntos Constitucionales, en el Proyecto de ley con fundamentos del diputado González, declarando de 
utilidad pública y afectada a expropiación, el terreno a nombre de NIETO MENDOZA, JOSE, destinado 
por la Municipalidad de Lavalle para el vuelco y tratamiento de residuos inertes provenientes de la obra 
de construcción y demolición, conocidos como escombros, como así también solucionar la situación 
dominial del puestero que allí habita. 

AL ORDEN DEL DIA 
 

6 
COMUNICACIONES PARTICULARES 

 
Sr. Carmelo Oscar Módica, remite (NO-2023-00019729-HCDMZA-ME#SLE). 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES/AS DIPUTADOS/AS. 
 

PROYECTOS PRESENTADOS 
 

7 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 83988) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
El presente proyecto de ley, tiene por objeto la creación de los Centros de Actividades 

Extracurriculares (C.A.E.) en los establecimientos educativos estatales de la provincia de Mendoza con 
el propósito de enriquecer la formación integral de los estudiantes, ofreciendo oportunidades de 
aprendizaje que trasciendan el currículo académico tradicional. 

Las actividades extracurriculares desempeñan un papel fundamental en el desarrollo integral de 
los niños, proporcionando una serie de beneficios que trascienden el ámbito académico. Estas 
actividades, que van más allá del currículo escolar, son esenciales para el crecimiento físico, emocional y 
social de los niños, y aquí radica su importancia. 

En primer lugar, las actividades extracurriculares ofrecen a los niños la oportunidad de explorar y 
descubrir sus intereses y talentos individuales. Mientras que el entorno escolar brinda una base 
académica, las actividades fuera del aula les permiten ampliar sus horizontes y desarrollar habilidades 
en áreas que pueden no estar cubiertas de manera exhaustiva en el plan de estudios convencional. 

Asimismo, estas actividades contribuyen al desarrollo de habilidades sociales y emocionales. La 
interacción con compañeros y la participación en proyectos grupales cultivan el trabajo en equipo, la 
comunicación efectiva y la resolución de conflictos, competencias fundamentales en la vida cotidiana y 
en futuros entornos laborales. 
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Otro aspecto crucial es la promoción de la disciplina y la gestión del tiempo. Participar en 
actividades extracurriculares implica compromiso y responsabilidad, ya que los niños aprenden a 
equilibrar sus obligaciones académicas con sus intereses personales. Esto no solo mejora su 
organización, sino que también sienta las bases para hábitos de estudio efectivos. 

Además, estas actividades ofrecen una válvula de escape creativa y emocional. Sea a través de 
la música, el arte, el deporte o la tecnología, los niños encuentran canales para expresar su 
individualidad y liberar tensiones. Este aspecto es especialmente relevante en un mundo donde las 
presiones académicas pueden ser intensas desde edades tempranas. 

En el contexto de la formación de ciudadanos del futuro, las actividades extracurriculares 
contribuyen a la construcción de una identidad sólida y a la formación de valores. La exposición a 
diferentes disciplinas y experiencias ayuda a los niños a comprender el mundo que los rodea, a cultivar 
la empatía y a desarrollar un sentido de responsabilidad social. 

Así las cosas, los C.A.E. se conciben como espacios donde los estudiantes podrán desarrollar 
habilidades y destrezas en diversas áreas, contribuyendo a su formación integral. La educación no debe 
limitarse al aula, y estos centros permitirán explorar y potenciar talentos individuales, fomentando el 
pensamiento crítico, la creatividad y el trabajo en equipo. 

La diversificación de los talleres propuestos en los C.A.E. responde a la heterogeneidad de 
intereses y aptitudes de los estudiantes. Desde disciplinas artísticas hasta campos tecnológicos y 
deportivos, se busca abarcar un espectro amplio para que cada estudiante encuentre un espacio donde 
pueda explorar y desarrollar sus pasiones. 

Al ser de carácter voluntario, los C.A.E. respetan la autonomía de los estudiantes, permitiéndoles 
elegir actividades que realmente les apasionen. Esto contribuirá a fortalecer su compromiso con el 
aprendizaje y a generar un sentido de pertenencia a la comunidad educativa. 

La inclusión de personas con discapacidad en los C.A.E. se presenta como un aspecto central 
de este proyecto. Buscamos garantizar que todos los estudiantes, independientemente de sus 
capacidades, tengan acceso a oportunidades educativas en un entorno adaptado y con profesionales 
especializados. 

Además, los C.A.E. fomentarán la colaboración entre la comunidad educativa, familias, 
profesionales, organizaciones no gubernamentales y empresas. Esta colaboración permitirá enriquecer 
la oferta de talleres, asegurar la sostenibilidad del proyecto y promover una participación activa de la 
sociedad en la educación de sus jóvenes. 

La implementación de mecanismos de seguimiento y evaluación garantizará la calidad de los 
talleres y permitirá identificar oportunidades de mejora. Además, se busca la participación activa de los 
padres en este proceso, fortaleciendo la conexión entre la educación formal y el entorno familiar. 

Por otra parte, la colaboración con instituciones educativas superiores y centros de investigación 
abrirá oportunidades para que los estudiantes accedan a experiencias avanzadas y contribuyan al 
desarrollo de proyectos de investigación, promoviendo así la innovación y la excelencia académica. 

En conclusión, la creación de los Centros de Actividades Extracurriculares representa una 
apuesta por una educación más inclusiva, participativa y alineada con las necesidades y aspiraciones de 
los estudiantes del siglo XXI. Esta iniciativa busca cultivar no solo conocimientos académicos, sino 
también valores, habilidades y pasiones que contribuirán a la formación de ciudadanos comprometidos y 
capaces de afrontar los desafíos del mundo actual. 

Por estos motivos y los que oportunamente se darán en el recinto, es que solicito a este 
Honorable Cuerpo sancione favorablemente el presente proyecto de ley. 
 

Mendoza, 17 de octubre 2023.  
 

Juan Pablo Gulino 
 
Artículo 1º - Objeto: Se establece la creación de los Centros de Actividades Extracurriculares (en 
adelante, C.A.E.) en todos los establecimientos educativos estatales de la Provincia de Mendoza. 
 
Art. 2º - Autoridad de Aplicación: La Dirección General de Escuelas de la Provincia de Mendoza será la 
Autoridad de Aplicación de la presente ley o aquel o aquella que en el futuro la reemplace. 
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Art. 3º - Los Centros de Actividades Extracurriculares (C.A.E.) tendrán como objetivo principal ofrecer 
talleres extracurriculares los días sábados para los estudiantes de todos los niveles, brindando 
oportunidades de aprendizaje y desarrollo en diversas áreas. 
 
Art. 4º - Los talleres ofrecidos en los C.A.E. abarcarán una amplia variedad de disciplinas, tales como 
arte, música, tecnología, programación, robótica, producción audiovisual, ajedrez, idiomas, deporte, 
danza, entre otros, con el fin de fomentar el interés y la participación de los estudiantes en actividades no 
tradicionales. 
 
Art. 5º - Los C.A.E. serán de carácter voluntario, y podrán ser frecuentados por aquellos estudiantes que 
manifiesten interés en participar en alguno de los talleres ofrecidos. 
 
Art. 6º - Se asignarán recursos y se establecerán acuerdos con profesionales y especialistas en cada 
área para garantizar la calidad de la enseñanza en los talleres de los C.A.E. 
 
Art. 7º - Se establecerá una coordinación central a nivel provincial para supervisar y evaluar el desarrollo 
de los C.A.E., garantizando la coherencia con los objetivos educativos generales y la calidad de las 
actividades ofrecidas. 
 
Art. 8º - Se fomentará la participación de la comunidad en la creación y sostenimiento de los C.A.E., 
permitiendo la colaboración de organizaciones no gubernamentales, empresas privadas y voluntarios 
interesados en enriquecer la oferta de talleres. 
 
Art. 9º - La implementación de los C.A.E. se realizará de manera progresiva, priorizando aquellas 
instituciones educativas con mayor demanda y necesidades específicas. 
 
Art. 10 - Se asignarán los recursos necesarios para la adecuada implementación de los C.A.E., 
garantizando la disponibilidad de espacios, materiales y personal necesario para su funcionamiento. 
 
Art. 11 - Se promoverá la inclusión de personas con discapacidad en los talleres de los C.A.E., 
asegurando la adaptabilidad de los espacios y la contratación de profesionales especializados en la 
atención de necesidades específicas. 
 
Art. 12 - Los C.A.E. establecerán mecanismos de seguimiento y evaluación del desempeño de los 
estudiantes participantes, buscando identificar y potenciar talentos individuales, así como detectar 
posibles áreas de mejora en la implementación de los talleres. 
 
Art. 13 - Se establecerán convenios con instituciones educativas superiores y centros de investigación 
para la realización de actividades conjuntas, permitiendo a los estudiantes de los C.A.E. acceder a 
experiencias enriquecedoras y fomentando la investigación y el desarrollo en las áreas de estudio 
ofrecidas. 
 
Art. 14 - De forma. 
 

Mendoza, 16 de octubre 2023.  
 

Juan Pablo Gulino 
 

- A LAS COMISIONES DE CULTURA Y EDUCACIÓN Y DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 
ASUNTOS TRIBUTARIOS 
 

8 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 83989) 
 

FUNDAMENTOS 
H. Cámara:  
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El presente proyecto de ley, tiene por objeto la Creación del Parque Botánico Provincial de 
Mendoza con el objetivo de consolidar un espacio único dedicado a la investigación, conservación, 
educación ambiental y recreación, con un enfoque especial en la rica diversidad botánica que caracteriza 
a nuestra provincia. 

Mendoza alberga una biodiversidad única y valiosa en términos de flora, que abarca desde 
especies autóctonas adaptadas a condiciones extremas hasta variedades de importancia económica en 
la agricultura. La creación de un Parque Botánico permitirá destacar y preservar esta diversidad, 
proporcionando un espacio dedicado a la investigación y conservación de las especies endémicas y 
amenazadas. 

La creación del Parque Botánico se fundamenta en la necesidad de promover la educación 
ambiental, especialmente entre las nuevas generaciones. Este espacio se convertirá en un aula al aire 
libre donde estudiantes y visitantes podrán aprender sobre la importancia de la flora en el equilibrio 
ecológico, la sostenibilidad agrícola y la conservación del medio ambiente. 

Los espacios dedicados a la educación en botánica, flora, agricultura y medio ambiente 
desempeñan un papel esencial en nuestra sociedad contemporánea. En un momento en el que la 
conciencia ambiental y la sostenibilidad son fundamentales para enfrentar desafíos globales, estos 
entornos se convierten en catalizadores de cambio, sembrando las semillas del conocimiento y la acción 
responsables. 

La botánica, al estudiar la diversidad de plantas, se convierte en una herramienta clave para la 
preservación de la biodiversidad. Espacios educativos bien concebidos, como parques botánicos, no solo 
exhiben esta diversidad, sino que también fomentan la comprensión de la interdependencia entre las 
plantas, los animales y los seres humanos. Estos lugares se convierten en refugios donde la riqueza de 
la flora se celebra y se preserva para generaciones futuras. 

La educación en agricultura sostenible es fundamental para enfrentar los desafíos de la 
seguridad alimentaria y la gestión eficiente de los recursos. Espacios que integran la agricultura en su 
propuesta educativa proporcionan una plataforma para aprender prácticas agrícolas responsables, desde 
la selección de cultivos hasta la gestión del suelo y el uso adecuado del agua. Estos conocimientos son 
esenciales para asegurar la viabilidad a largo plazo de nuestras prácticas agrícolas. 

Además, los espacios educativos centrados en el medio ambiente desempeñan un papel crucial 
en la formación de una conciencia ambiental. Al ofrecer experiencias tangibles y prácticas, como la 
observación directa de plantas en su entorno natural, se fomenta un profundo respeto por la naturaleza. 
La conexión emocional con el entorno natural cultivada en estos espacios impulsa a individuos y 
comunidades a adoptar comportamientos más sostenibles en su vida cotidiana. 

La investigación en botánica y medio ambiente es fundamental para abordar desafíos 
contemporáneos, desde el cambio climático hasta la pérdida de biodiversidad. Los espacios educativos 
no solo facilitan la investigación, sino que también inspiran la innovación al proporcionar un entorno 
propicio para la experimentación y la colaboración entre científicos, estudiantes y la comunidad. 

En este sentido, el Parque Botánico será un centro de investigación científica especializado en 
botánica y medio ambiente. Se fomentará la colaboración con instituciones académicas y científicas para 
impulsar investigaciones aplicadas que contribuyan al desarrollo sostenible de la agricultura y la 
conservación de la biodiversidad. 

Como se verá en el articulado, la inclusión de un Comité Ciudadano y programas de voluntariado 
busca asegurar la participación activa de la comunidad en la gestión del parque. La interacción directa 
con la sociedad civil fortalecerá el sentido de pertenencia y responsabilidad hacia este espacio, 
promoviendo una administración transparente y participativa. 

La inclusión de revisiones periódicas busca garantizar la eficacia y relevancia continua del 
Parque Botánico en el contexto de avances científicos, tecnológicos y cambios en las necesidades de la 
sociedad. Esto permitirá ajustes y mejoras para asegurar que el parque cumpla con sus objetivos a lo 
largo del tiempo. 

En conclusión, la creación del Parque Botánico Provincial de Mendoza representa un 
compromiso con la preservación de nuestra rica herencia botánica, la promoción de la educación 
ambiental y la contribución activa al desarrollo sostenible de nuestra región. Este proyecto busca 
establecer un legado duradero para las generaciones futuras, consolidando a Mendoza como un 
referente en conservación, educación y recreación en el ámbito botánico. 

Por estos motivos y los que oportunamente se darán en el recinto, es que solicito a este 
Honorable Cuerpo sancione favorablemente el presente proyecto de ley. 
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Mendoza, 17 de octubre 2023 
 

Juan Pablo Gulino 
 
Artículo 1º - Objeto: El presente proyecto tiene como finalidad la creación del Parque Botánico Provincial 
de Mendoza, un espacio dedicado a la educación, investigación, conservación de la flora, divulgación 
botánica y medioambiental, así como el fomento de la recreación y el acercamiento a la naturaleza. 
 
Art. 2º - Autoridad de Aplicación: La Secretaría de Ambiente de la provincia de Mendoza será la 
Autoridad de Aplicación de la presente ley o aquel o aquella que en el futuro la reemplace. 
 
Art. 3º - Ubicación: El Parque Botánico Provincial se ubicará en un terreno de propiedad estatal, con 
dimensiones apropiadas para albergar una diversidad representativa de la flora regional, y que 
proporcione un entorno adecuado para la investigación científica y la educación ambiental. 
 
Art. 4º - Objetivos. Los objetivos del Parque Botánico Provincial serán los siguientes: 

a) Promover la investigación científica en el campo de la botánica, con un enfoque especial en la 
flora autóctona de la provincia de Mendoza. 

b) Contribuir a la conservación de la diversidad biológica, implementando medidas para la 
preservación de especies en peligro de extinción y la protección de hábitats naturales. 

c) Establecer programas educativos que fomenten la conciencia ambiental, la importancia de la 
flora en el equilibrio ecológico, y la promoción de prácticas sostenibles en la agricultura. 

d) Facilitar la divulgación botánica y medioambiental a través de exposiciones, conferencias, 
talleres y otras actividades interactivas dirigidas tanto a la comunidad educativa como al público en 
general. 

e) Crear un espacio de recreación y contacto con la naturaleza, proporcionando áreas de 
esparcimiento y senderos interpretativos para el disfrute de visitantes. 
 
Art. 5º - Infraestructura. El Parque Botánico Provincial contará con las siguientes instalaciones: 

a) Invernaderos y jardines temáticos que exhiban la diversidad botánica de la región. 
b) Centros de investigación equipados para estudios botánicos y medioambientales. 
c) Áreas destinadas a programas educativos, incluyendo aulas al aire libre y salas de 

conferencias. 
d) Senderos interpretativos, zonas de picnic y espacios recreativos. 
e) Un equipo de profesionales calificados para la gestión, cuidado y mantenimiento del parque. 

 
Art. 6º - Financiamiento. Los fondos necesarios para la creación, desarrollo y mantenimiento del Parque 
Botánico Provincial serán asignados a través del presupuesto anual de la Provincia de Mendoza. Se 
fomentará, además, la colaboración con organismos gubernamentales, entidades educativas y el sector 
privado para obtener recursos adicionales. 
 
Art. 7º - Participación Ciudadana. Se establecerá un Comité Ciudadano del Parque Botánico, compuesto 
por representantes de la sociedad civil, organizaciones ambientales, instituciones educativas y otros 
actores relevantes. Este comité participará activamente en la toma de decisiones relacionadas con el 
funcionamiento y desarrollo del parque, asegurando una gestión inclusiva y transparente. 
 
Art. 8º - Programas de Voluntariado. Se implementarán programas de voluntariado que permitan la 
participación activa de la comunidad en la conservación y mantenimiento del Parque Botánico. Estos 
programas involucrarán a estudiantes, profesionales, y ciudadanos interesados en contribuir al cuidado 
del entorno natural, promoviendo un sentido de responsabilidad y pertenencia hacia el parque. 
 
Art. 9º - Colaboración con Instituciones Educativas. El Parque Botánico establecerá convenios y 
programas de colaboración con instituciones educativas de todos los niveles, fomentando visitas 
escolares, prácticas educativas, y la integración de la botánica y la ecología en los planes de estudio. 
Esto incluirá la creación de materiales educativos y recursos didácticos que faciliten la enseñanza sobre 
la importancia de la flora y la biodiversidad. 
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Art. 10 - Desarrollo de Investigación Aplicada. Se promoverá la investigación aplicada en el Parque 
Botánico, incentivando la colaboración con instituciones científicas y agronómicas. Esto incluirá 
proyectos de investigación orientados a la mejora de prácticas agrícolas sostenibles, la identificación de 
plantas medicinales locales, y la adaptación de la flora a condiciones climáticas cambiantes. 
 
Art. 11 - Evaluación y Revisiones Periódicas. Se llevará a cabo una evaluación periódica del 
cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en este proyecto de ley. Esta revisión se realizará 
cada dos años, permitiendo ajustes y mejoras en la gestión del Parque Botánico Provincial de Mendoza 
de acuerdo con los avances científicos, tecnológicos, y las necesidades cambiantes de la sociedad. 
 
Art. 12 - De forma. 
 

Mendoza, 17 de octubre 2023 
 

Juan Pablo Gulino 
 

- A LAS COMISIONES DE AMBIENTE Y RECURSOS HÍDRICOS; Y DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS 

 
9 

PROYECTO DE LEY 
(EXPTE. 83990) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Camara: 

El presente proyecto de ley, tiene por objeto la creación del Parque Temático de Educación Vial 
de Mendoza 

La seguridad vial constituye un pilar fundamental para el bienestar de la sociedad, siendo 
esencial inculcar desde edades tempranas los principios y normas que rigen el tránsito. Con el objetivo 
de promover una educación vial integral y lúdica, se propone la creación del Parque Temático de 
Educación Vial de Mendoza. 

La principal motivación de este proyecto radica en la necesidad imperante de prevenir accidentes 
de tráfico. Al proporcionar un espacio dedicado a la enseñanza de las normas viales, especialmente 
diseñado para niños y jóvenes, se busca crear una conciencia vial que perdure a lo largo de sus vidas, 
contribuyendo significativamente a la reducción de accidentes. 

La importancia de la educación vial no puede ser subestimada, ya que constituye un pilar 
fundamental para la seguridad de nuestras comunidades y la formación de ciudadanos responsables. La 
enseñanza de normas y comportamientos adecuados en el tránsito vial no solo tiene repercusiones 
directas en la reducción de accidentes, sino que también contribuye a moldear una cultura de respeto y 
conciencia ciudadana. 

El Parque Temático de Educación Vial se erige como un espacio privilegiado para la formación 
ciudadana. Al integrar la educación vial en el entorno recreativo, se promueve el desarrollo de 
conductores responsables y peatones conscientes, contribuyendo a la construcción de una ciudadanía 
comprometida con la seguridad vial. Así, este espacio pretende brindar a los conductores, peatones y 
ciclistas los conocimientos necesarios para enfrentar situaciones complejas en la vía pública, reduciendo 
así la probabilidad de incidentes. La formación temprana en estos principios establece bases sólidas 
para comportamientos seguros a lo largo de toda la vida. 

Además, la educación vial se integra en el tejido mismo de la ciudadanía. Al entender y respetar 
las normas de tránsito, los individuos contribuyen a la construcción de una sociedad más ordenada y 
segura. Este conocimiento no solo beneficia a aquellos directamente involucrados en el tráfico, sino que 
también establece una cultura de respeto mutuo que permea otros aspectos de la convivencia social. 

La relevancia de la educación vial se hace aún más evidente cuando se considera su impacto en 
la reducción de costos asociados con accidentes viales, como gastos médicos, reparación de vehículos y 
pérdida de productividad. Además, una sociedad educada en temas de seguridad vial experimenta 
menos traumatismos, tanto físicos como psicológicos, derivados de incidentes viales. 
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Es por esto que surge esta propuesta, la que además se fundamenta en la premisa de que el 
aprendizaje lúdico es más efectivo, especialmente para niños y jóvenes. A través de circuitos viales 
interactivos, simulaciones y actividades prácticas, se facilita la asimilación de conocimientos, 
transformando la educación vial en una experiencia atractiva y participativa. 

Este proyecto contempla, además, la participación ciudadana. La participación activa de 
organizaciones civiles en la planificación y ejecución del proyecto busca fortalecer los lazos comunitarios. 
La colaboración de entidades comprometidas con la seguridad vial asegura una perspectiva integral y 
diversa en la implementación del Parque Temático. 

Por otra parte, este proyecto también tiene en cuenta que la inclusión de incentivos para la 
investigación y desarrollo promueve la innovación en la educación vial. La exploración de nuevas 
tecnologías y métodos pedagógicos no solo enriquecerá la experiencia en el parque, sino que también 
contribuirá al avance de las prácticas educativas en el ámbito de la seguridad vial. 

Además, vale mencionar que el presente proyecto pone una atención especial a la accesibilidad 
para personas con discapacidad que garantizará que el Parque Temático sea un espacio inclusivo. La 
educación vial debe llegar a todos los ciudadanos, independientemente de sus capacidades, 
promoviendo así la integración plena en la sociedad. 

Otro punto que el presente proyecto tiene en cuenta es el desarrollo profesional docente en esta 
temática. La implementación de un programa de actualización continua para docentes refuerza la calidad 
de la enseñanza. Docentes bien informados y actualizados en normativas y métodos pedagógicos 
aseguran una transmisión efectiva de conocimientos y valores relacionados con la seguridad vial. 

En cuanto a lo que se refiere a la evaluación y mejora continua, este proyecto entiende que la 
introducción de evaluaciones periódicas y mediciones de impacto es esencial para garantizar la eficacia 
del proyecto. La retroalimentación constante permitirá ajustar estrategias y programas educativos, 
asegurando que el Parque Temático evolucione de acuerdo con las necesidades cambiantes de la 
sociedad. 

En conjunto, estos fundamentos respaldan la importancia y pertinencia de la creación del Parque 
Temático de Educación Vial de Mendoza como una iniciativa integral para mejorar la seguridad vial y 
formar ciudadanos responsables desde temprana edad. 

Por estos motivos y los que oportunamente se darán en el recinto, es que solicito a este 
Honorable Cuerpo sancione favorablemente el presente proyecto de ley. 
 

Mendoza, 17 de octubre 2023 
 

Juan Pablo Gulino 
 
Artículo 1º - Objeto: La presente ley tiene como objetivo la creación del Parque Temático de Educación 
Vial de Mendoza, un espacio recreativo y educativo ubicado dentro del Parque General San Martín u otro 
lugar que se adapte a tal fin, destinado a la enseñanza lúdica de las normas de tránsito para niños y 
jóvenes. 
 
Art. 2º - Autoridad de Aplicación: El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Mendoza será la 
Autoridad de Aplicación de la presente ley o aquel o aquella que en el futuro la reemplace. 
 
Art. 3º - Denominación y Ubicación. El espacio creado por esta ley se denominará "Parque Temático de 
Educación Vial de Mendoza" y estará ubicado en una sección designada del Parque General San Martín 
o de otro lugar que se adapte a tal fin, el cual será determinado por la autoridad competente. 
 
Art. 4º - Características del Parque Temático de Educación Vial. El Parque Temático contará con 
señalética vial, cartelería educativa y dispositivos interactivos que simulen situaciones de tránsito para 
proporcionar una experiencia educativa completa sobre las reglas viales.  

Se establecerán circuitos que permitan a los visitantes, especialmente a niños y jóvenes, 
aprender y practicar las normas de tránsito de manera segura y recreativa. 

Se instalarán zonas específicas con señales de tráfico, semáforos y otros elementos viales, con 
el propósito de enseñar de manera práctica y didáctica cómo comportarse correctamente en situaciones 
comunes de tránsito. 
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Art. 5º - Acceso y Actividades. El acceso al Parque Temático de Educación Vial será gratuito y estará 
abierto al público en general. Se fomentará la realización de visitas guiadas para escuelas de niveles 
educativos primario y secundario, con el objetivo de integrar la educación vial de manera formal en los 
programas escolares. 
 
Art. 6º - Programas Educativos. El Parque Temático de Educación Vial promoverá programas educativos 
que incluyan charlas, talleres y actividades prácticas sobre seguridad vial, dirigidos a estudiantes, 
docentes y familia. 
 
Artículo 7º - Mantenimiento y Supervisión. La autoridad de aplicación será responsable del 
mantenimiento regular del Parque Temático de Educación Vial y de supervisar la correcta aplicación de 
las actividades educativas. 
 
Art. 8º - Financiamiento. Los fondos necesarios para la creación, mantenimiento y desarrollo de 
programas educativos del Parque Temático de Educación Vial serán asignados a través de partidas 
presupuestarias específicas destinadas para este fin. 
 
Art. 9º - Participación de Organizaciones Civiles. Se fomentará la participación activa de organizaciones 
civiles y entidades sin fines de lucro dedicadas a la seguridad vial, las cuales podrán colaborar en la 
planificación, ejecución de actividades y programas educativos del Parque Temático de Educación Vial, 
promoviendo así una mayor integración de la sociedad en la promoción de la seguridad vial. 
 
Art. 10 - Incentivos para la Investigación y Desarrollo. Se establecerán incentivos para la investigación y 
desarrollo de nuevas tecnologías y métodos educativos que contribuyan a mejorar la eficacia del Parque 
Temático de Educación Vial. Esto incluirá la exploración de innovaciones en el campo de la realidad 
aumentada, simuladores de conducción y otras herramientas pedagógicas que enriquezcan la 
experiencia educativa. 
 
Art. 11 - Integración de Personas con Discapacidad. El diseño y la implementación de las instalaciones y 
actividades del Parque Temático de Educación Vial deberán contemplar la accesibilidad para personas 
con discapacidad, garantizando que el aprendizaje y la experiencia sean inclusivos y accesibles para 
todos los ciudadanos. 
 
Art. 12 - Programa de Actualización Continua para Docentes. Se establecerá un programa de 
actualización continua para docentes que participen en las visitas guiadas al Parque Temático de 
Educación Vial. Este programa proporcionará a los educadores información actualizada sobre 
normativas de tránsito y métodos pedagógicos, asegurando una enseñanza efectiva y coherente con los 
estándares de seguridad vial. 
 
Art. 13 - Evaluación y Medición de Impacto. Se realizará una evaluación periódica del impacto del Parque 
Temático de Educación Vial en la comunidad, con el objetivo de medir la eficacia de las actividades 
educativas y la concientización vial generada. Los resultados de estas evaluaciones se utilizarán para 
mejorar continuamente el parque y ajustar los programas educativos según las necesidades y resultados 
observados. 
 
Art. 14 - De forma. 
 

Mendoza, 17 de octubre 2023 
 

Juan Pablo Gulino 
 

- A LAS COMISIONES DE CULTURA Y EDUCACIÓN, DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS 
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10 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 83991) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
El presente proyecto de ley, tiene por objeto la implementar la obligatoriedad del uso de cestos 

de residuos clasificados en todas las dependencias de la administración pública provincial, escuelas, 
hospitales y centros de salud que dependan del Gobierno de la Provincia de Mendoza. 

La gestión responsable de los residuos es un pilar fundamental para la preservación del medio 
ambiente y la sostenibilidad. En este sentido, la separación de residuos en la fuente de generación es 
una práctica clave para facilitar el reciclaje, reducir la contaminación y fomentar una economía circular. 

Esto es así porque la clasificación de residuos emerge como una práctica fundamental en la 
senda hacia la sostenibilidad ambiental. En un mundo marcado por el consumo desmedido y la 
producción masiva de desechos, la adopción de sistemas que promuevan la separación de residuos se 
erige como un paso crucial para mitigar los impactos negativos en nuestro entorno. 

El presente proyecto de ley busca establecer la obligatoriedad del uso de cestos de residuos 
clasificados en todas las dependencias de la administración pública provincial, así como en instituciones 
educativas, hospitales y centros de salud que dependan del Gobierno de la Provincia de Mendoza. 

La implementación de cestos de residuos clasificados contribuye directamente a la protección del 
medio ambiente al facilitar la separación y posterior tratamiento adecuado de los desechos. Esto reduce 
la contaminación y promueve prácticas más sostenibles en la gestión de residuos. Al separar los 
residuos en categorías como orgánicos, reciclables y no reciclables, se facilita su tratamiento adecuado. 
Esto no solo minimiza la cantidad de desechos destinados a vertederos, sino que también evita la 
liberación de sustancias tóxicas en el suelo y el agua, protegiendo así nuestros ecosistemas. 

La separación de residuos en categorías posibilita la creación de flujos de materiales reciclables, 
fomentando así la economía circular. Al incentivar la recolección selectiva, se generan oportunidades 
para la reutilización de materiales y la reducción de la demanda de recursos naturales. Es decir, se 
promueve la reutilización y el reciclaje como alternativas a la extracción constante de recursos naturales. 
Esta práctica contribuye a la conservación de la biodiversidad y alivia la presión sobre los ecosistemas. 

Además, la clasificación de residuos en la fuente de generación mejora significativamente la 
eficiencia en la gestión de desechos. Facilita la identificación de materiales reciclables, reduce los costos 
asociados a la disposición de residuos y disminuye la carga en los vertederos, prolongando así su vida 
útil. 

La obligatoriedad del uso de cestos de residuos clasificados implica una valiosa oportunidad para 
promover la educación ambiental. A través de programas de sensibilización y capacitación, se busca 
concientizar a los empleados, usuarios y ciudadanos en general sobre la importancia de la clasificación 
de residuos y sus beneficios para el entorno. Este conocimiento es la base para la adopción de 
comportamientos más responsables y sostenibles en el consumo diario. 

Por otra parte, la adopción de medidas que promueven la gestión sostenible de residuos está 
alineada con los compromisos internacionales asumidos por el país en materia ambiental. Esta 
legislación busca cumplir con las metas y objetivos establecidos en acuerdos y convenios internacionales 
para la protección del medio ambiente. 

En conclusión, este proyecto de ley busca establecer las bases para una gestión de residuos 
más eficiente, sostenible y respetuosa con el entorno. La implementación de cestos de residuos 
clasificados en las dependencias gubernamentales y en otras instituciones mencionadas contribuirá 
significativamente a la construcción de un futuro más sustentable para la Provincia de Mendoza. 

Por estos motivos y los que oportunamente se darán en el recinto, es que solicito a este 
Honorable Cuerpo sancione favorablemente el presente proyecto de ley. 
 

Mendoza, 17 de octubre 2023 
 

Juan Pablo Gulino 
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Artículo 1º - Objeto: La presente ley tiene como objeto establecer la obligatoriedad del uso de cestos de 
residuos clasificados en todas las dependencias de la administración pública provincial, así como en 
escuelas, hospitales y centros de salud que dependan del Gobierno de la Provincia de Mendoza. 
 
Art. 2º - Autoridad de Aplicación: La Secretaría de Ambiente de la Provincia de Mendoza será la 
Autoridad de Aplicación de la presente ley o aquel o aquella que en el futuro la reemplace. 
 
Art. 3º - Definición de cestos de residuos clasificados. A los efectos de esta ley, se entenderá por cestos 
de residuos clasificados aquellos recipientes destinados a la separación de residuos sólidos en al menos 
dos categorías: orgánicos e inorgánicos. Pudiendo la autoridad de aplicación determinar otras categorías 
siempre que las mismas contribuyan al cumplimiento de los fines de la presente ley. 
 
Art. 4º - Ámbito de aplicación. La obligatoriedad del uso de cestos de residuos clasificados se aplicará en 
todas las dependencias de la administración pública provincial, incluyendo oficinas gubernamentales, 
edificios administrativos, instituciones educativas, hospitales y centros de salud que dependan del 
Gobierno de la Provincia de Mendoza. 
 
Art. 5º - Educación y sensibilización. El Gobierno de la Provincia de Mendoza deberá implementar 
programas de educación y sensibilización ambiental destinados a los empleados y usuarios de las 
dependencias mencionadas en el artículo 4. Estos programas tendrán como objetivo fomentar el 
adecuado uso de los cestos de residuos clasificados y promover la cultura de la separación de residuos. 
 
Art. 6º - Fomento de la economía circular. Con el fin de promover la economía circular, las dependencias 
mencionadas en el artículo 3 deberán establecer mecanismos para la recolección selectiva de residuos 
reciclables, facilitando su posterior reciclaje. Asimismo, se impulsarán iniciativas para la adquisición de 
productos elaborados con materiales reciclados. 
 
Art. 7º - Capacitación del personal. Se implementarán programas de capacitación continua para el 
personal de las dependencias comprendidas en esta ley, con el objetivo de brindar conocimientos sobre 
la clasificación de residuos, los beneficios ambientales de la separación selectiva y las prácticas 
sostenibles en el manejo de los desechos. 
 
Art. 8º - Evaluación periódica. La autoridad de aplicación realizará evaluaciones periódicas sobre la 
efectividad de la implementación de cestos de residuos clasificados. Estas evaluaciones se llevarán a 
cabo cada año, y los resultados serán públicos, contribuyendo así a la transparencia y mejora continua 
del sistema. 
 
Art. 9º - Implementación de puntos verdes. El Gobierno de la Provincia de Mendoza, a través de los 
organismos competentes, promoverá la instalación de puntos verdes en las dependencias contempladas 
en esta ley. Estos puntos serán espacios destinados a la recepción de residuos especiales, como pilas, 
baterías y productos electrónicos en desuso, asegurando su disposición final adecuada. 
 
Art. 10 - De forma. 
 

Mendoza, 17 de octubre 2023 
 

Juan Pablo Gulino 
 

- A LAS COMISIONES DE AMBIENTE Y RECURSOS HÍDRICOS Y DE LEGISLACIÓN Y 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

11 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 83994) 
 

FUNDAMENTOS 
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H. Cámara: 
Sometemos a consideración el presente proyecto de ley que tiene por objeto la creación de la 

“Marca Mendoza” como herramienta de identidad, promoción y desarrollo de los bienes y servicios 
producidos por personas humanas o jurídicas radicadas en el territorio de la Provincia de Mendoza que 
se comercializan en el ámbito regional, nacional e internacional. 

La “Marca Mendoza” es un proyecto para apoyar y fomentar el desarrollo local, a través del 
fortalecimiento de pequeños y medianos productores. Esta identidad productiva contribuye al incremento 
de generación de trabajo a partir del crecimiento de la producción local, al otorgarle valor agregado y una 
garantía de calidad y origen a los productos identificados con la marca. 

Esta iniciativa ayudara a los productores de la provincia a fortalecerse a partir de la difusión de 
una marca que los identifique a nivel local, nacional e internacional  dándole  un sentido de pertenencia a 
toda la producción mendocina, y logrando un sello de referencia que brinde valor agregado a los 
productos regionales. 

Este proyecto, junto a la creación de una Agencia Provincial de Cooperación Internacional, 
permitiría integrar a Mendoza en las cadenas globales de valor, propias de los actuales procesos de 
transfronterización de los flujos económicos. Constituir una marca propia significa, en definitiva, proteger 
el “know how” mediante una especie de patente que funcione como sello identitario: así, productos tan 
propios de nuestra región, como el vino, la miel, el aceite de oliva se verían fuertemente beneficiados. 
Además de estos productos primarios, y los elaborados que se elaboran a partir de ellos, se podría sellar 
productos audiovisuales o relacionados a la economía del conocimiento, como también de tantas otras 
industrias que podrían integrarse a la marca. 

Finalmente, queremos remarcar el valor que esta iniciativa puede tener si se utiliza de forma 
adecuada: campañas de promoción identitaria, acuerdos de preferencias, la constitución de una idea de 
Mendoza que pueda ser exportable y fácilmente vendible en otras regiones de país y del mundo. En 
definitiva, es un agregado inmaterial que tiene el gran potencial de valorizar los productos exportables 
con una simple identificación. Es por esto que solicitamos a la Honorable Cámara de Diputados y a la 
Honorable Cámara de Senadores que presten sanción favorable al presente proyecto de ley. 
 

Mendoza, 17 de octubre de 2023. 
 

José Vilches 
Evelin Pérez 

 
Artículo 1º - Créase la “Marca Mendoza” como herramienta de identidad, promoción y desarrollo de los 
bienes y servicios producidos por personas humanas o jurídicas radicadas en el territorio de la Provincia 
de Mendoza que se comercializan en el ámbito regional, nacional e internacional. 
 
Art. 2º - La autoridad de aplicación para la presente ley será la Subsecretaría de Comunicación social, 
Prensa y Protocolo de la Provincia de Mendoza, y por su intermedio quien ella faculte. 
 
Art. 3º - La presente Ley tiene, entre otros, los siguientes objetivos: 

a) Distinguir la identidad propia a los bienes y servicios producidos en todo el territorio provincial, 
los cuales se comercializan en el contexto de los mercados regionales, nacionales e internacionales; 

b) Promocionar e instalar en el mercado regional, nacional e internacional la “Marca Mendoza” 
como símbolo distintivo de calidad y excelencia de sus productos y servicios; 

c) Diseñar un símbolo, logotipo, isotipo, isologo o similar que represente la “Marca Mendoza” a 
partir del reconocimiento de los atributos en los bienes y servicios producidos en Mendoza en toda su 
extensión, como así también una identidad de marca que contenga elementos gráficos, estéticos y 
discursivos que doten de personalidad a la provincia; 

d) Destacar la excelencia de los procesos de producción y la calidad de los bienes y servicios 
hechos en la Provincia de Mendoza, los cuales se llevan a cabo bajo estrictas normas de respeto y 
cuidado del medioambiente. Para esto será necesario elaborar una lista de productos y servicios que 
caractericen a la provincia, la misma deberá ser actualizada de manera anual con el fin de representar 
de forma efectiva la dinámica de la economía mendocina en toda su extensión; 

e) Acompañar a las personas humanas y jurídicas mendocinas, especialmente a las pymes, a 
promover e instalar los bienes y servicios que producen en el contexto de los mercados regional, 
nacional e internacional; 
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f) Incentivar la inversión en agregado de valor y producción de bienes y servicios; 
g) Estimular el crecimiento de las exportaciones, con la colocación de productos y servicios 

calificados por la “Marca Mendoza”; 
h) Favorecer el proceso de inversión para la producción de bienes y servicios, con énfasis en la 

creación y desarrollo de pymes; 
i) Fortalecer el desarrollo de la industria del turismo local e internacional; 
j) Fomentar el desarrollo de eventos culturales, académicos, deportivos, religiosos, 

gastronómicos o de características similares, vinculados a la “Marca Mendoza”, y 
k) Promover políticas públicas orientadas a lograr el reconocimiento regional, nacional e 

internacional de la “Marca Mendoza”. 
 
Art. 4º - El Estado Provincial es titular de la “Marca Mendoza” y ejercerá su administración a través de la 
Autoridad de Aplicación que esta disponga. 
 
Art. 5º - El Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Autoridad de Aplicación, inscribirá según 
corresponda la “Marca Mendoza” en los organismos nacionales e internacionales competentes. 
 
Art. 6º - La Autoridad de Aplicación por vía reglamentaria establecerá los requisitos para acceder a la 
“Marca Mendoza”, el control sobre su correcto uso y las sanciones por la utilización indebida de la 
misma. 
 
Art. 7º - El diseño de la “Marca Mendoza”, incluyendo los elementos gráficos, estéticos y discursivos que 
implique, deberá realizarse involucrando un equipo de profesionales especializados, actores 
gubernamentales, organismos de la sociedad civil, empresas locales y figuras del sector académico. 
Esto se realizaría mediante convocatoria abierta organizada y reglamentada por la autoridad de 
aplicación; esto con el fin de disponer de características representativas de la provincia en su conjunto, 
incorporando instancias de participación ciudadana democrática para la elaboración conjunta de la 
Marca. 
 
Art. 8º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Art. 9º - De forma. 
 

Mendoza, 17 de octubre de 2023. 
 

José Vilches 
Evelin Pérez 

 
- A LAS COMISIONES DE ECONOMÍA, ENERGÍA, MINERÍA E INDUSTRIAS Y DE TURISMO Y 

DEPORTES 
 

12 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 83996) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
El presente proyecto de ley tiene por objeto incorporar articulado en la Ley Provincial Ley 7873, 

toda vez que deviene fundamental prestar atención al arbolado que se encuentra en propiedad privada 
conforme título de dominio, y que por esta razón no pueda perpetuarse la vida del mismo en los casos en 
que los propietarios decidan voluntariamente retirarlos de su propiedad de razones indistintas, ejerciendo 
por supuesto el derecho de propiedad. El Estado, en este caso, daría la posibilidad de ofrecer al 
propietario la opción de perpetuar la vida del arbolado en cuestión, generando previo análisis profesional 
y capacitado, las herramientas y asistencia necesaria para el trasplante del mismo hacia otro espacio 
público. Espacio que será previamente evaluado por el mismo personal capacitado, verificando las 
condiciones de clima, oasis, riego, especie, etc. 
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Retomando los objetivos de la Ley 7873, regulados en su art.18: 
a) Colaborar con la protección del medio ambiente de la Provincia de Mendoza, a través de la 

conservación y preservación del arbolado público y sus sistemas de riego. 
b) Controlar, investigar, conservar, preservar, mejorar y fomentar el arbolado público de la 

Provincia, estableciendo una política de estado. 
c) Volver a generar en la población la cultura del árbol y las acequias, valorando sus beneficios 

sobre la calidad de vida del mendocino. 
d) Reconocer en el sistema del arbolado público un patrimonio natural y cultural de los 

mendocinos. 
e) Establecer claramente los lineamientos para la preservación, conservación, mejora, resguardo 

y desarrollo del arbolado público. 
f) Trabajar en conjunto con el Estado Provincial, el Estado Municipal, las asociaciones vecinales, 

las ONG ambientales y la comunidad científica especializada de los distintos organismos, facultades y 
universidades, para lograr el control, la protección, la preservación y desarrollo del arbolado público. 

g) Evitar los actos predatorios de cualquier tipo que se efectúen en contra de la estabilidad e 
integridad del arbolado público en todo el ámbito provincial. 

La finalidad última, es proteger el medio ambiente de la Provincia, manteniendo el arbolado en 
territorio provincial, alentando a preservar dichos árboles existentes, moviéndose de lugar, en los casos 
de voluntad privada. Pero también podemos enumerar algunos de los fundamentos desde los que se 
parte para llegar a este fin último: 

La conservación del arbolado urbano es esencial para mejorar la calidad de vida en zonas 
urbanas. Los árboles contribuyen a la purificación del aire al absorber dióxido de carbono y liberar 
oxígeno, reducen la contaminación atmosférica y ayudan a mitigar el efecto de calor, lo que es de utilidad 
para disminuir temperaturas en áreas urbanas.  

Por otro lado, su presencia mejora la estética de la ciudad, sumando a la disminución del calor 
en verano, ayuda tener un impacto positivo en el bienestar emocional de los residentes. 

Permitir el trasplante de árboles en lugar de cortarlos contribuye a la sostenibilidad ambiental. La 
tala de árboles conlleva la pérdida de importantes beneficios ambientales, como la conservación de la 
biodiversidad local y la protección contra la erosión del suelo. El trasplante permite mantener estos 
beneficios, lo que a su vez respalda los esfuerzos para combatir el cambio climático y la degradación del 
medio ambiente. Todos los mismos fundamentos y esfuerzos que se llevan a cabo para incentivar la 
plantación de nuevos árboles, son más que válidas para el aval de este proyecto ya que simplemente se 
multiplica el arbolado de la ciudad e incluso generando más oxígeno debido a que es un árbol crecido 
que por su aptitud es más beneficioso para el medio ambiente y la calidad de vida de la población que 
uno recién plantado.  

Si bien son conocidos y ya fueron citados los beneficios que brindan los árboles, es importante 
mencionar las diferencias de los maduros y los recién plantados.  

Un árbol maduro puede absorber hasta 150 kg de gases contaminantes por año. Como 
resultado, los árboles de más antigüedad juegan un papel importante en la mitigación del cambio 
climático.  

Diversos estudios han demostrado que la vegetación tiene la capacidad de reducir los efectos de 
la "isla de calor" en las ciudades al disminuir la temperatura a través de la evaporación y transpiración de 
las plantas. Además, el aumento de la cobertura arbórea se considera una estrategia importante en los 
planes de adaptación al cambio climático urbano, ya que los árboles contribuyen a contrarrestar los 
efectos locales de las islas de calor, gestionar el flujo de agua durante las lluvias intensas y mejorar la 
calidad del aire. 

Los árboles de gran tamaño desempeñan un papel destacado como eficaces filtros de 
contaminantes urbanos y partículas finas, como el polvo, la suciedad y el humo del aire, al retenerlos en 
sus hojas y corteza. 
Los árboles adultos desempeñan una función fundamental en la gestión del flujo de agua y desempeñan 
un papel esencial en la prevención de inundaciones y la reducción del riesgo de desastres naturales. 

Los árboles maduros ofrecen refugio y alimento para diversas especies de aves, insectos y otros 
animales, contribuyendo a la biodiversidad local. Para que un árbol recién plantado logre esto, se 
requerirían un par de años. 

Los árboles adultos a menudo son apreciados por su belleza y pueden aumentar el valor de una 
propiedad, o contribuir a la estética del espacio público. Ayudan visualmente al diseño estético de una 
ciudad.  
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En consecuencia, llevar a cabo una reforestación planificada que se ajuste al entorno urbano de 
la ciudad permite mitigar fenómenos perjudiciales como la contaminación ambiental y la emisión de 
gases de efecto invernadero. 

Se busca también, respetar el derecho de propiedad y la voluntad del propietario sobre su 
espacio. Se evita la imposición de restricciones innecesarias, y contribuye a crear conciencia sobre la 
necesidad de un ambiente sano, ya que no es necesario conservar el árbol si no se lo desea o perturba 
la propiedad, pero no por eso hace falta podarlo.  

Todo lo cual encuentra sustento legal en nuestra Constitución Nacional en el art. 41 y por ende, 
se torna un derecho fundamental para los habitantes argentinos y mendocinos:  
Artículo 41.- Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el 
desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin 
comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental 
generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. 

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los 
recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la 
información y educación ambientales. 

Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de 
protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquéllas alteren las 
jurisdicciones locales. 

Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos, y de 
los radiactivos 

El Pacto de San José de Costa Rica, con jerarquía constitucional desde 1994 en el artículo 75 
inciso 22 de nuestra Constitución Nacional, incorpora la función social de la propiedad, en el artículo 21 
inciso primero al establecer que: “Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede 
subordinar tal uso y goce al interés social.” Por lo que el derecho de propiedad debe articularse tanto en 
el interés de su titular como en el interés de la sociedad, de manera que no pueda ejercerse este 
derecho de forma autoritaria y en perjuicio del interés social. 

Por lo que consideramos que la propiedad privada y la contribución a la consecución del bien 
común están entrelazadas, al establecerse la propiedad privada en función social. 

En este mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en reiteradas ocasiones, ha 
establecido que “Ni el derecho de usar y disponer de la propiedad, ni ningún otro derecho reconocido por 
la Constitución, reviste el carácter de absoluto. Un derecho ilimitado sería una concepción antisocial. La 
reglamentación o limitación del ejercicio de los derechos individuales es una necesidad derivada de la 
convivencia social. Reglamentar un derecho es limitarlo, es hacerlo compatible con el derecho de los 
demás dentro de la comunidad y con los intereses superiores de esta última. La misma Constitución ha 
consignado limitaciones especiales respecto de algunos derechos; pero no siendo posible prever ni 
establecer en ella todas las condiciones a que sería menester subordinados para hacerlos adaptables a 
la vida de relación, ha confiado al poder legislativo la misión de reglamentar su ejercicio, poniendo al 
mismo tiempo un límite a esa facultad reguladora (arts. 14 y 28).” Fallo Ercolano, Agustín c. Lanteri de 
Renshaw, Julieta. 

Por otro lado y sumando a esta línea de regulación, nuestro código civil y comercial de la Nación 
establece en su artículo 240 límites al ejercicio de los derechos individuales sobre los bienes, al 
considerar que: “El ejercicio de los derechos individuales sobre los bienes mencionados en las 
Secciones 1ª y 2ª debe ser compatible con los derechos de incidencia colectiva. Debe conformarse a las 
normas del derecho administrativo nacional y local dictadas en el interés público y no debe afectar el 
funcionamiento ni la sustentabilidad de los ecosistemas de la flora, la fauna, la biodiversidad, el agua, los 
valores culturales, el paisaje, entre otros, según los criterios previstos en la ley especial.” Además, en su 
artículo 241 al referirse a la jurisdicción establece que: “Cualquiera sea la jurisdicción en que se ejerzan 
los derechos, debe respetarse la normativa sobre presupuestos mínimos que resulte aplicable.” Por lo 
que la normativa supraconstitucional antes expresada va en consonancia con lo que expresa nuestro 
nuevo código de fondo. 

La inclusión de un proceso de análisis técnico a cargo de personal capacitado garantiza que solo 
se trasplanten árboles que tengan buenas posibilidades de supervivencia y adaptación en su nuevo 
entorno. Esto evita la pérdida de recursos y esfuerzos en trasplantes que no serían exitosos, al tiempo 
que aumenta la probabilidad de que los árboles sobrevivan y otorguen los beneficios esperados. A su 
vez, la coordinación entre el municipio competente, la autoridad de aplicación de la Provincia y el 
propietario del terreno asegura que el trasplante se realice de manera eficiente y efectiva, beneficiando a 
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todos los intervinientes. Esto garantiza que todas las partes trabajen en conjunto para lograr un 
trasplante exitoso y minimizar cualquier impacto negativo en la propiedad o el espacio público.  

Sin dejar de considerar obviamente las condiciones climáticas, morfológicas y sociales de cada 
departamento y oasis para lograr que los árboles trasplantados sean apropiados para su nuevo entorno y 
puedan prosperar. Esto es esencial para mantener la salud de los árboles y su capacidad para 
proporcionar los beneficios esperados, como para garantizar la eficiencia de los recursos utilizados en el 
proceso. 

Debe ser una prioridad para el Estado Provincial, preservar toda vegetación, y variedad de 
arbolado provincial, coordinando en aquellos casos de árboles privados, el trasplante hacia espacios 
públicos urbanos o rurales. 

Considerando que el derecho a un medioambiente sano y limpio es un derecho de tercera 
generación, que es aún un derecho que no ha sido plenamente conquistado sino que es trabajo de cada 
día asegurar su permanencia y validez, es de imperiosa necesidad que el Estado provincial tome 
medidas innovadoras, y apueste por la conservación de cada árbol siempre que sea posible, y esto es a 
lo que se apunta con la modificación.  

Tiene que ver además con reafirmar también la idea de que todo lo que podamos hacer por vivir 
en un ambiente sano suma, que cada árbol que se puede salvar en lugar de simplemente eliminarlo es 
oxígeno que se genera y también y no menos importante, calidad de vida que se adquiere. 

Por lo expuesto anteriormente, solicito a mis pares que acompañen la siguiente iniciativa. 
 

Mendoza, 17 de octubre de 2023. 
 

Daniela García 
 
Artículo 1º - Incorpórese el art. 18 bis de la Ley 7873, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Art. 18 bis: Establézcase entre las acciones a ejecutar, la posibilidad de trasplantar arbolado 
ubicado en propiedad privada conforme a título de dominio, a pedido y voluntad expresa del propietario 
del mismo bajo las siguientes normativas: 

a.- El trasplante se realizará previo análisis y examen de las condiciones actuales del arbolado 
en cuestión, el cual será efectuado por parte del personal predispuesto capacitado a tal fin, y elevado a 
las autoridades competentes con: el apoyo logístico y económico del Gobierno Provincial a través de la 
Autoridad de aplicación y aprobado por el Consejo Provincial de Defensa del Arbolado Público. 

b.- El informe elevado a la autoridad de aplicación deberá ser fundado contemplando el estado 
actual de salud del árbol, las distintas especies, riego y agua de cada una, según las características 
climáticas, morfológicas y sociales de cada departamento y oasis. Esta resolución será realizada por el 
Consejo Provincial de Defensa del Arbolado Público. 

c.- Una vez aprobada la acción de trasplante por el Consejo Provincial de Defensa del Arbolado 
Público, se llevarán a cabo las acciones pertinentes para el trasplante del árbol, el cual se efectuará 
desde la raíz del mismo, hacia el espacio previamente designado. Ello se ejecutará desde el municipio 
destino del árbol, en coordinación con la autoridad de aplicación de la Provincia, prestando los servicios, 
personal y maquinarias necesarias para tal fin. Previa notificación al propietario del inmueble en el que 
se encuentra el árbol a trasplantar.” 
 
Art. 2º - Modifíquese el art 21 de la Ley 7873, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Art. 21º: Quedan excluidos del régimen de la presente Ley y sujetos a normativa específica: 
El arbolado ubicado en propiedad privada conforme a título de dominio, salvo lo previsto en artículo 18 
bis, plantaciones y cualquier otro fuera de la vía pública de la trama urbana provincial o municipal, de 
cauces de riego, de caminos y rutas provinciales o nacionales." 
 
Art. 3º - De forma. 
 

Mendoza, 17 de octubre de 2023. 
 

Daniela García 
 

- A LAS COMISIONES DE OBRAS Y PUBLICAS URBANISMO Y VIVIENDA Y DE 
LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
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13 

PROYECTO DE LEY 
(EXPTE. 83997) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 

El presente proyecto tiene como objetivo recuperar la participación del monto del Fondo 
Compensador creado por la Ley 6396 del año 1996 en su artículo 7° en total de recursos coparticipados, 
pues dicho Fondo ha quedado obsoleto con el paso de los años al no actualizarse debidamente. Con 
este fin, se propone que el Fondo Compensador represente el 2,5% del total de recursos coparticipados, 
manteniendo la distribución entre Capital y La Paz que estipula la mencionada ley. 

En el año 1996 se sancionó la Ley 6.396 que sigue vigente aún con sus distintas prórrogas. En 
su artículo 7mo., se creó un Fondo Compensador para los Municipios de Ciudad de Mendoza y La Paz 
ya que fueron los más perjudicados por el cambio de criterio de distribución de esta ley.  

Es oportuno aclarar que este fondo se basó en que esta nueva ley realizó cambios en la 
distribución transformándolos de devolutivos a retributivos, basándose como eje central en lo producido o 
recaudado, sin tener en cuenta criterios de eficiencia, ya sean mejoras en la administración tributaria o 
mayor eficiencia en el gasto. 

En relación al monto creado por la Ley 6.396/96, el mismo ascendía a $4.100.000 siendo este 
fijo y debía de ser distribuido en el 96,15% para Ciudad de Mendoza y el 3,85% para La Paz. Lo cierto es 
que al resultar un monto fijo, el mismo quedó obsoleto con el tiempo, por lo que resultó necesaria su 
actualización. Fue así que en el año 2008 por medio de la Ley 7837 se elevó a $9.000.000 aplicando el 
coeficiente C.E.R., mismo criterio utilizado en el año 2010 con la Ley 8154, actualizando el monto a 
$13.000.000. Consecuentemente, el valor del Fondo de Compensación que equivalía al 2,5% de la 
coparticipación a municipios en el año 1997 fue perdiendo participación con el tiempo aún con las 
mencionadas actualizaciones.  

Con estos cambios en la Ley, los ingresos que recibe la Ciudad de Mendoza en concepto de 
Fondo de Compensación pasaron de representar del 26,83% de las transferencias totales por 
coparticipación en 1997 a tan sólo el 0,23% en el año 2022. De esta manera, no se cumple con el 
espíritu de la Ley 6.396/96 y en consecuencia los municipios de Ciudad de Mendoza y La Paz, han visto 
deteriorados sus ingresos coparticipables y el Fondo de Compensación ha perdido importancia en las 
finanzas de estos municipios, no cumpliéndose con la finalidad compensatoria prevista al ser creado. 

Teniendo en cuenta lo cambiante, inseguro, variable e inestable que es Argentina en materia 
económica, que además es de público y extenso conocimiento, esos montos fijos antes mencionados 
han quedado más que desactualizados, razón por la cual se solicita su actualización y fijación en un 
porcentaje de los recursos coparticipables.  

Que por último, cabe aclarar que la actualización solicitada no ocasiona ningún perjuicio a otros 
municipios, ni altera la coparticipación que corresponde a cada uno de ellos. 

Es por todo ello que invitamos a nuestros pares a acompañar el proyecto de ley, 
 

Mendoza 17 de octubre de 2023 
 

Cecilia Rodríguez 
 
Artículo1º - Modifícase el Art. 7º de la Ley Nº 6396, quedando redactado de la siguiente manera: 

Créase el Fondo Compensador integrado por un aporte del Gobierno de la Provincia del 2,5% 
del total de los recursos anuales coparticipables a municipios, distribuyéndose en cuotas mensuales 
iguales, que serán efectivizadas junto con los recursos del Art. 6º. Esta suma será distribuida de la 
siguiente manera: 

A) Municipalidad de la Ciudad de Mendoza: 96,15%. 
B) Municipalidad de La Paz: 3,85%. 

 
Art. 2º - El Gobierno provincial deberá resarcir a los municipios de la Ciudad de Mendoza y de La Paz por 
la merma en los recursos coparticipables recibidos en consecuencia de la no actualización oportuna del 
Fondo de Compensación. 
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Art. 3º - De forma. 
 

Mendoza 17 de octubre de 2023 
 

Cecilia Rodríguez 
 

- A LAS COMISIONES DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS Y DE 
LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

14 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 83998) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara:  

El presente proyecto de ley tiene por finalidad instituir el día catorce de octubre para celebración 
del “Día de la Madre” en todo el territorio de la Provincia de Mendoza en homenaje a María Mercedes 
Balcarce y San Martín, primera nieta del Libertador, nacida el 14 de octubre de 1833. 

El 24 de agosto de 1816, María de los Remedios de Escalada, la esposa del entonces 
gobernador de Cuyo, José de San Martín, dio a luz a su niña: Mercedes Tomasa de San Martín y 
Escalada. El nacimiento de Merceditas ocurrió en la casa del Padre de la Patria en la actual calle 
Corrientes, en la zona de la Alameda de la Ciudad de Mendoza, donde ahora está el Museo 
Sanmartiniano. Por entonces, San Martín estaba en la etapa final de la preparación del Ejército para 
cruzar a Chile.  

Meses después del nacimiento de su hija, el Libertador partió para cruzar los Andes con el 
objetivo de liberar a Chile. En medio de una gran incertidumbre por el resultado de la campaña, 
Mercedes y su madre Remedios, marcharon hacia Buenos Aires para alojarse en la casa de sus 
abuelos: Don José Escalada y Tomasa Quintana. 

En 1818, luego del triunfo de Maipú, Mercedes y sus padres regresaron a Mendoza y en la 
Chacra de Barriales, Merceditas celebró su segundo año de vida, pero ante la enfermedad de su madre 
debieron regresar a Buenos Aires. 

Allí, la niña quedó a cargo de su tía María Eugenia Escalada de Demaría y también de sus 
abuelos. En 1823, su madre falleció y de la pequeña se hizo cargo su abuela Tomasa. Meses después 
de la muerte de Remedios, el General José de San Martín llegó a Buenos Aires para partir hacia Europa 
con su hija. 

El 22 de febrero de 1824 la fragata francesa “Le Bayonnais” zarpó con destino al puerto de El 
Havre, en Francia y al bajar de la nave, San Martín fue detenido por la policía por llevar periódicos 
antimonárquicos y enviado al Reino Unido. Allí Mercedes fue recibida por la familia Heywood, quien se 
encargó de su educación en un colegio para señoritas llamado Hampstead College. Tiempo después, 
ambos se instalaron en París, los San Martín se afincaron en la calle Rue Providence 18, en pleno centro 
parisino. 

En 1825, José de San Martín escribió una lista de consejos para su hija Merceditas, donde volcó 
sus ideales educativos. Se convirtieron desde entonces en un verdadero código de ética y un modelo de 
educación para los jóvenes transmitido generación tras generación: “Las máximas a merceditas”. 

En marzo de 1832, se produjo en París una gran epidemia de cólera lo que hizo que el 
Libertador decidiera  alquilar una casa en las afueras de la capital para no contraer la enfermedad, pero 
también fueron víctimas del flagelo. 

Un joven diplomático argentino, llamado Mariano Balcarce, asistió a los dos enfermos. Ambos 
jóvenes se enamoraron. Mercedes Tomasa contrajo matrimonio en París el 13 de diciembre de 1832 con 
Mariano Severo Balcarce y Buchardo. El matrimonio partió días después hacia Argentina y estuvieron 
más de un año. 

Este matrimonio tuvo dos hijas:María Mercedes Balcarce y San Martín que nació en Buenos 
Aires el 14 de octubre de 1833 y Josefa Dominga Balcarce y San Martín que nació el 14 de julio de 1836 
en Francia. 
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Mercedes falleció en París el 28 de febrero de 1875 en su casa de la calle Berlín, hoy Lieja N° 5; 
y fue sepultada en la iglesia de la Trinidad y luego en el sepulcro familiar del Cementerio de Brunoy. Su 
esposo, Mariano Balcarce también falleció en París el 20 de noviembre de 1885. 

María Mercedes Balcarce y San Martín falleció soltera en París, el 21 de mayo de 1860, luego de 
lo cual su  padre dispuso la construcción del panteón familiar en el Cementerio de Brunoy, pequeña 
ciudad próxima a París, en donde la familia había adquirido una residencia que se conoce como “Le Petit 
Chateau”. 

La segunda hija, Josefa contrajo matrimonio el 1 de junio de 1861, con Fernando María de los 
Dolores Vicente Jacinto Ceofás Gutiérrez de Estrada y Gómez de la Cortina, un joven diplomático 
perteneciente a una acaudalada familia mexicana, y que al momento del matrimonio, era secretario de la 
Legación de México en París. Josefa falleció en Brunoy, el 17 de abril de 1924. Lamentablemente este 
matrimonio no tuvo hijos, por lo cual no hay descendencia directa de José de San Martín y Remedios de 
Escalada. 

Con motivo de conmemorarse en 1950, el centenario del fallecimiento del Gral. José de San 
Martín, se llevaron a cabo distintas actividades en su homenaje, y una de ellas fue la repatriación de los 
restos de la familia del Libertador: la hija, Mercedes Tomasa de San Martín, su esposo Mariano Balcarce 
y su nieta mayor María Mercedes Balcarce y San Martín. 

Para ello se realizaron todas las gestiones necesarias ante las autoridades eclesiásticas, a fin de 
sepultarlos en el templo de San Francisco, en la ciudad de Mendoza. El traslado a nuestro país se hizo a 
bordo del buque guardacostas “Pueyrredón”, que arribó al puerto de Buenos Aires el 11 de diciembre de 
1951. 

Luego de recibir el homenaje de las autoridades nacionales del Instituto Nacional Sanmartiniano, 
los restos llegaron a nuestra ciudad el 13 de diciembre y fueron ubicados en la Casa de Gobierno donde 
recibieron distintos homenajes y la veneración popular. Al día siguiente, el 14 de diciembre se procedió al 
traslado y colocación de las urnas en el Mausoleo construido para tal fin, en el ingreso de la nave 
izquierda de la Basílica de San Francisco donde reposan hasta la actualidad. Quedaron así en Mendoza 
los restos mortales de la familia del Gran Capitán, excepto los de su nieta menor, Josefa Balcarce San 
Martín de Gutiérrez Estrada que permanecen en Francia por disposición testamentaria de su esposo.El 
autor del monumento funerario situado en la Basílica de San Francisco fue el arquitecto Alberto Belgrano 
Blanco. 

La importancia de San Martín no solo radica en su papel fundamental en el proceso de liberación 
e independencia de América del Sur, sino también en su influencia duradera en la formación de un fuerte 
sentimiento nacional. Su personalidad y acciones se han convertido en un arquetipo inspirador para las 
generaciones posteriores. San Martin no solo fue un estratega brillante y hombre de moral intachable, 
sino también, fue un abnegado padre.  

Es por eso que en 1953, Lucía Zuloaga de García Sada presentó ante la Dirección General de 
Escuelas de Mendoza la iniciativa de declarar el 24 de agosto como Día del Padre, que fue aceptada por 
resolución 192-T-53. Después de tres años de trámites, la docente consiguió que el Consejo de 
Educación de la Nación dispusiera la inclusión de la celebración en el Calendario Escolar de todo el país. 
Así, el 22 de octubre de 1956, el Consejo Nacional de Educación resolvió oficialmente instituir en el 
calendario escolar el Día del Padre, que se conmemora el día 24 de agosto en todos los 
establecimientos de la repartición. 

Ante la presión de asociaciones, dirigentes y grupos económicos, un año más tarde el mismo 
Consejo olvidó incluir la fecha en el Calendario Escolar, omisión que fue aprovechada para imponer 
mediante una millonaria campaña publicitaria “el día del padre norteamericano”, en homenaje a John 
Bruce Dodd, considerado padre ejemplar por haber cuidado a 9 hijos. 

Sólo las escuelas de Mendoza se mantuvieron fieles al Libertador en la celebración del 24 de 
agosto como Día del Padre, durante casi medio siglo, entre 1953 y 2000. Hubo intentos de dictar la ley a 
nivel nacional mediante proyectos de legisladores mendocinos, pero ninguno tuvo tratamiento legislativo, 
no así a nivel provincial, donde la suerte fue distinta. El 12 de agosto de 1986 la Legislatura aprobó la 
Ley Nº 5131 que instituye que cada 24 de agosto se celebre el Día del Padre en todo el territorio de la 
Provincia de Mendoza. 

Siguiendo esta tradición Cuyana, y teniendo en cuenta que  Mercedes Tomasa de San Martín y 
Escalada tuvo su primer hija el 14 de octubre de 1833 y siendo ella quien heredase las enseñanzas y 
valores morales de su padre, es que proponemos recordar el nacimiento de la primer nieta del 
LIbertador, como el día de la madre, homenajeando en la figura de Mercedes a todas las madres de la 
provincia. 



25 de Octubre de 2023 - 24º Reunión H. Cámara de Diputados 24º Sesión de Tablas P á g i n a | 31 
 

 

La celebración del "Día de la Madre" en honor a María Mercedes Balcarce y San Martín en 
Mendoza trasciende más allá de un simple tributo. Se erige como un puente entre la historia y la 
actualidad, recordándonos la importancia de la maternidad en la formación de valores y ciudadanía, 
recatando el legado de un gran líder como San Martín y la necesidad de honrar nuestras raíces. A través 
de esta conmemoración, cada año tenemos la oportunidad de reconocer a todas las personas que 
ejercen el rol de madres en nuestra provincia. Así, el "Día de la Madre" en Mendoza se convierte en un 
acto de profundo respeto y gratitud hacia todas las personas que desempeñan el valioso rol de la 
maternidad y que, como María Mercedes Balcarce y San Martín, transmiten los ideales y valores que 
enriquecen nuestra cultura y nuestra historia. 
 

Mendoza, 17 de octubre de 2023. 
 

Daniela Garcia 
 
Artículo 1º - Institúyase el día catorce de octubre para la celebración del “Día de la Madre” en todo el 
territorio de la Provincia de Mendoza. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 17 de octubre de 2023. 
 

Daniela Garcia 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 

15 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 83999) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara:  
 

El presente proyecto de Ley tiene por finalidad modificar el artículo 108 inc. 12 de la Ley 2551. 
Nuestro país se encuentra próximo a cumplir 40 años de democracia, pese a haber transcurrido 

el siglo pasado de serías y graves turbulencias institucionales el mismo supo terminarlo de una manera 
diferente a lo que lo había comenzado. Sin embargo, el mundo ha vivido procesos diferentes y nuestra 
situación nacional no puede perturbar ni ocultar que la democracia no está extendida de manera 
contundente a lo largo y ancho del globo. 

La labor realizada año a año por la división de investigación y análisis del grupo “The Economist” 
demuestra el verdadero compromiso que tal organismo posee con la democracia mundial. Es de esta 
manera que el Índice de Democracia Global, más conocido como índice de democracia, revela  la 
calidad de nuestras democracias en el mundo. Contemplando más de 150 países, el estudio califica del 
cero al diez la salud democrática en base a cinco categorías, ellas son el proceso electoral y pluralismo, 
el funcionamiento del gobierno, la participación política, la cultura política democrática y por último las 
libertades civiles. Podemos observar cómo del mismo se desprenden 4 clasificaciones; régimen 
autoritario, régimen hibrido, democracia imperfecta y democracia plena. De esta manera para el año 
2022 dicho informe arrojaba que más de un tercio de la población mundial vivía en un país con un 
régimen autoritario (36,9%), mientras que casi la mitad (45,3%) lo hacía en algún tipo de democracia. 
En nuestro continente, Latinoamérica, solo tres países lograron ser clasificados bajo el régimen 
“democracia plena”, entre ellos Chile, Uruguay y Costa Rica, mientras cuatro fueron clasificados como 
“regímenes autoritarios” integrando esta categoría Cuba, Nicaragua, Venezuela y Haití.  

Nuestro país pese a 40 años de democracia de manera ininterrumpida, se encuentra bajo la 
categoría de “democracia imperfecta”.  

A lo largo de los años, leyes fundamentales como la Ley 8871, más conocida como la Ley Sáenz 
Peña, garantizó el sufragio pleno de la ciudadanía. Con ella se desechó el voto calificado y estableció el 
sufragio a universal, secreto y obligatorio. Si bien la ley no garantizó la universalidad, ya que la misma 
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siguió siendo exclusiva para nativos argentinos y naturales masculinos y mayores de 18 años, logró 
eliminar el fraude sistemático y la democracia de clientelar.  

Seguido de ella la sanción de la ley 14.032 estableció el sufragio femenino en el año 1949. La 
misma se enmarca en este conjunto de leyes que garantizaron la libertad política y la plena vigencia de 
los derechos civiles de los y las argentinas. Esta ley fue fundamental para la igualdad ante la ley entre 
hombres y mujeres en nuestro país.  

En 2012, se sancionó la Ley 26.774 la cual vino a aumentar la representatividad del sistema 
político argentino. La misma buscó expandir el derecho a voto mediante la ampliación del sufragio a los y 
las adolescentes y su participación en la decisión sobre el futuro del país. Mediante la optatividad, se 
permitió a los jóvenes de 16 y 17 años votar en elecciones nacionales. Hasta entonces, tal derecho era 
para los ciudadanos y ciudadanas podían ejercer desde los 18 años.  

Seguido de los progresos y avances que tuvo nuestra democracia a lo largo de su historia, en 
nuestra provincia no debemos soslayar también la evolución en su sistema electoral y los cambios que 
se implementaron.  

En Mendoza, en el año 2022, se aprobó la Ley 9.375. La misma significó un cambio 
trascendental en la herramienta de votación ya que mediante ella se legisló boleta única. Esta nueva 
herramienta electoral logró modificar la antigua manera de votar, mediante la boleta sabana, unificando 
así toda la oferta electoral en un solo instrumento. Podemos soslayar que dicha herramienta, 
implementada por primera vez en las elecciones provinciales 2023, significó una absoluta 
representatividad de todas las fueras políticas y con ello de una disminución notable de prácticas 
clientelares y poco institucionales como lo son el robo de boletas, la rotura de las mismas o el “voto en 
cadena” como se lo conoce habitualmente. Un punto importante en lo que respecta a la institucionalidad 
de la democracia mendocina es la facultad monopólica que tal ley garantizó con respecto a la impresión 
de boletas en manos del Estado provincial. También cabe aclarar que la boleta única también consistió 
en un avance significativo frente a la situación ambiental ya que garantiza la menor impresión de boletas 
papel en manos de los partidos políticos. 

Con anterioridad a la sanción de la ley mencionada anteriormente, el fallo “Félix Emir Roberto y 
ots. C/Gobierno de la Provincia de Mendoza p/acción inconstitucionalidad” de la Suprema Corte de 
Justicia de Mendoza dio un paso contundente y definitivo a las re-reelecciones de las intendencias en 
nuestra provincia. Con él dejaba acentuado la limitación a dos mandatos consecutivos de los ejecutivos 
municipales obligando a la alternancia, al recambio dirigencial y con ello mayor institucionalidad.  

Hacer un repaso de ello implica una conciencia activa de los procesos y sucesos que tanto la 
democracia Argentina como la mendocina han transcurrido. Ello si no se toma en cuenta los largos y 
dolorosos procesos, en términos cívico-institucionales, de las intervenciones de facto por parte del 
Estado Nacional devenidos de golpes de Estado que derrocaron y destituyeron a las autoridades electas.  

Entender de las mencionadas leyes y fallos significa el trasfondo institucional que desde la 
consagración democrática, tras la sanción de la Ley Sáenz Peña, que luego llevo a Hipólito Yrigoyen a la 
presidencia, se ha intentado construir de nuestros organismos. Porque escondidos detrás de los 
derechos cívicos y políticos siempre se encontró la misma causa, limitar el control político de las 
autoridades.  

Podemos afirmar que la democracia ha sido una de las conquistas más significativas de la 
humanidad en su búsqueda constante por formas de gobierno más justas y equitativas. En esta 
estructura política, el voto se considera el arma más poderosa de los ciudadanos para moldear el futuro 
de sus naciones. Sin embargo, en muchas partes del mundo, el peso del patronazgo y la compra de 
votos se erigen como sombras ominosas sobre la integridad del proceso democrático. Este último se 
refiere al sistema en el que determinados políticos ejercen influencia y control sobre un grupo de 
seguidores o votantes a través de la distribución de beneficios, empleos o recursos. Esta práctica no solo 
socava los principios democráticos de igualdad y justicia, sino que también perpetúa la desigualdad y la 
corrupción en el sistema político. El patronazgo se manifiesta de diversas formas, una de las maneras 
más recurrentes es la compra de votos y la manipulación del electorado a cambio de beneficios, 
prebendas y en muchas ocasiones objetos materiales. Así se configura una relación en que 
determinados dirigentes políticos consolidan su poder al asegurarse de que aquellos que dependen de 
ellos estén dispuestos a respaldarlos electoralmente. Esta práctica no solo socava los principios 
democráticos de igualdad y justicia, sino que también perpetúa la desigualdad y la corrupción en el 
sistema político. 

La compra de votos es una forma aún más perniciosa de manipulación electoral que el 
patronazgo. En lugar de establecer relaciones de dependencia a largo plazo, la compra de votos se 
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enfoca en el corto plazo, sobornando a los votantes con dinero, bienes o servicios a cambio de su voto. 
Esto socava directamente la voluntad del electorado y coloca a quienes tienen más recursos en una 
posición de ventaja injusta. Así, se crea una democracia distorsionada en la que la voz de los 
ciudadanos es comprada y vendida como una mercancía. Esto da lugar a gobiernos que no representan 
verdaderamente los intereses de la población, ya que las políticas se diseñan en función de satisfacer a 
los que tienen los medios para comprar votos en lugar de promover el bienestar común. Esto se 
convierte en una enfermedad que socava la salud de cualquier sistema democrático pero sobre todo la 
cultura cívica y republicana del mismo. Para preservar la esencia de la democracia, es imperativo 
abordar esta problemática de manera integral.  

En nuestra provincia, la Ley Nº 2.551 regula desde el año 1959 lo que compete a nuestras 
elecciones provinciales, los electores que participan, la junta electoral, el sufragio, la votación, el voto, su 
reglamentación, los candidatos, sus requisitos, el escrutinio, entre otros. En ella, bajo el Capítulo II se 
establecen las violaciones de la ley electoral.  

Creemos fundamental aumentar las penas que bajo dicha ley se establecen bajo los principios y 
lineamientos aquí expuestos. Es por ello que solicito a mis pares me acompañen en la siguiente 
propuesta. 
 

Mendoza, 17 de octubre de 2023. 
 

Daniela Garcia, 
Maria José Sanz. 

 
Artículo 1º - Modifíquese el artículo 108 inc. 12 de la Ley 2551 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

Art. 108 - Serán penados: 
12) todo acto que importe una infracción o cualquiera de las disposiciones de la presente Ley y que no 
tenga especificada en la misma una sanción especial, será penada con multa de cien a quinientas 
unidades fijas, o arresto de dos días a tres meses. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 17 de octubre de 2023. 
 

Daniela Garcia, 
Maria José Sanz. 

 
- A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
16 

PROYECTO DE LEY 
(EXPTE. 84008) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 

FUNDAMENTOS 
H. Cámara: 

El presente proyecto de ley tiene por objeto promover la contratación laboral de personas 
mayores de 50 años de edad mediante la aplicación de excenciones impositivas. 

El derecho a trabajar representa una prerrogativa fundamental de las personas reconocido por la 
Constitución Nacional, en los artículos 14, 14 bis, 75 inc 22 y por el art 17 de la ley 20744 entre otras. El 
trabajo encuentra su fundamento en los principios de dignidad y autonomía de cada persona, por lo que 
creemos es fundamental dar igualdad de oportunidades de acceso al trabajo y crear políticas de 
inclusión social con objetivos focalizados en crear una Provincia más justa e igualitaria.  

El Trabajo constituye un elemento indispensable para la movilidad social ascendente y para 
mejorar las condiciones de bienestar. El trabajo registrado no solamente configura una fuente de 
obtención de los ingresos necesarios para la subsistencia personal y familiar, sino que además se 
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encuentran a él asociado el ejercicio de toda una serie de derechos. Esos derechos devienen del 
llamado “salario indirecto” que posibilita el acceso a la salud, a los regímenes de previsión social para 
jubilación, vacaciones, servicios crediticios, de viviendas y acceso a servicios educativos, entre otros. Por 
tanto, el trabajo es un derecho en sí mismo; pero a su vez es un canalizador y facilitador de otros 
derechos que permiten efectivizarse a través de una actividad laboral y constituye una parte inseparable 
e inherente de la dignidad humana. 

Ahora bien, hemos podido observar que el mercado de trabajo tiende a expulsar a los mayores 
de 50 años, sólo 2 de cada 10 ofertas de empleo no ponen límite de edad. 

Esta situación se encuentra invisibilizada, las empresas descartan postulantes por razones de 
edad sin ni siquiera tener en cuenta la posibilidad de una entrevista personal para demostrar sus 
habilidades.  

Es importante tener en cuenta que las personas mayores tienen importantes cualidades que 
podrían ser capitalizadas por el mercado laboral, tales como la experiencia, la madurez y el sentido de la 
responsabilidad.  

Creemos que la discriminación por razones de edad, en lo que hace al acceso al trabajo y a su 
mantenimiento, constituye una problemática digna de ser atendida con alta prioridad en la agenda 
pública gubernamental a fin de promover una sociedad más justa.  

Debemos fortalecer la integración de este sector de la población a través  de la inclusión que 
conlleva al beneficio de toda la sociedad, convirtiéndola en más justa, tolerante y solidaria 

 
Es por todo lo expuesto que se solicita se disponga la aprobación del presente proyecto de ley, 

atento a los fundamentos antes señalados y los que se expondrán si así lo requiere esta H. Cámara. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023 
 

German Gomez 
 
Artículo 1º - Los empleadores que contraten a personas mayores de 50 años de edad tendrán derecho a 
imputar el 50 % de las remuneraciones nominales de los mismos, como pago a cuenta del impuesto 
sobre Ingresos Brutos. 
 
Art. 2º - Será autoridad de aplicación la Subsecretaria de Trabajo de la Provincia de Mendoza. 
 
Art. 3º - El Poder Ejecutivo reglamentará las disposiciones de la presente ley dentro de los noventa (90) 
días de su promulgación. 
 
Art 4º - De forma. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023 
 

German Gomez 
 

- A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS 
 

17 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 84014) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
El presente proyecto de ley, tiene por objeto insertar en el mercado laboral a los jóvenes 

mediante la implementación de un programa que permita la conexión entre las empresas y el nivel 
secundario de las diversas instituciones educativas de la provincia. 

Los estudios de nivel secundario son la herramienta esencial para la vida académica y laboral de 
cualquier persona, ya que permiten continuar la carrera con estudios en el nivel superior y tener empleos 
de mejor calidad, con mejores salarios y entornos más desarrollados. En ese sentido, los empleos de 
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calidad (entendidos como trabajo registrado estable de al menos 30 horas semanales que genera 
aportes jubilatorios) requieren un piso mínimo.  

El primer empleo es uno de los grandes desafíos para quienes guían y manejan las acciones 
desde el mundo educativo, ya sea en el entorno estatal o privado. A partir de diversos estudios, se pudo 
analizar que en 2021, un tercio de los jóvenes de entre 25 y 29 años con secundaria completa logró 
acceder a empleos de calidad; es así que expertos en educación sostienen que el nivel de educación 
incide directamente en la calidad del empleo al que acceden las personas. Por lo tanto, se requiere una 
articulación entre niveles y modalidades del sistema que forme mirando el futuro, pensando en las 
juventudes y mejorando posibilidades de inserción laboral, mediante la articulación de las políticas 
educativas con las políticas de promoción de trabajos de calidad. Al acompañar a los estudiantes en su 
educación y orientación, preparamos nuestras empresas del mañana. 

Por todos estos motivos, es que resulta importante impulsar relaciones entre las escuelas y las 
empresas, ya que lo mismo constituye un intercambio de conocimientos. Además, brindan a estudiantes 
y profesores la oportunidad de descubrir o redescubrir los sectores industriales y los oficios y asimismo la 
integración de un estudiante aporta a la empresa mano de obra a un coste atractivo, otorga una nueva 
mirada para la organización y el trabajo de la empresa, puede dar una opinión externa y aportar sus 
conocimientos, especialmente sobre las nuevas formas de trabajo y las nuevas herramientas. Para la 
empresa y el estudiante puede convertirse en una relación real de ventaja mutua. La reconstrucción del 
trabajo viene por la capacitación, por el acompañamiento. 

Por todo lo expuesto se eleva a consideración el presente proyecto de ley. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

Germán Gómez 
 
Artículo 1º - Crease el “Programa de Inserción de Jóvenes en el Mercado Laboral”, mediante planes de 
articulación entre Empresas y Nivel Secundario de diversas Instituciones Educativas de la Provincia de 
Mendoza, el cual establecerá las estrategias y principios tendientes a impulsar el desarrollo del mismo. 
 
Art. 2º - Son objetivos del programa que crea la presente ley: 

a.- Desarrollar el interés de los estudiantes de secundaria y bachillerato para ayudarlos en su 
proyecto o a elegir su orientación profesional; 

b).- Insertar a los jóvenes en el mercado laboral; 
c).- Fortalecer la cultura del trabajo; 
d).- Aportar a las empresas conocimientos, especialmente sobre las nuevas formas de trabajo y 

las nuevas herramientas 
e).- La reactivación de la economía de la provincia; 
f).- Implementación de políticas educativas con las políticas de promoción de trabajos de calidad. 

 
Art. 3º - Será autoridad de aplicación de la presente ley; el Ministerio de Economía y Energía de la 
Provincia de Mendoza, quien actuará en conjunto con la Dirección General de Escuelas, a los fines de la 
aplicación de la presente ley. 
 
Art.  4º - La Autoridad de Aplicación de la presente ley; adoptará las medidas necesarias para otorgar 
beneficios impositivos por un plazo determinado, a las empresas que contraten e incorporen a jóvenes 
que se encuentren próximos a culminar el nivel secundario. 
 
Art. 5º - De forma. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

Germán Gómez 
 

- A LAS COMISIONES DE CULTURA Y EDUCACIÓN; ECONOMÍA, ENERGÍA, MINERÍA E 
INDUSTRIA Y HACIENDA, PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS 
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18 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 84018) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara:  

El presente proyecto de ley, tiene por objeto establecer la capacitación obligatoria en trato digno 
hacia las personas mayores, destinada a todas aquellas personas que se desempeñen en la función 
pública, dentro de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la provincia de Mendoza, cualquiera 
sea su jerarquía y cuya función principal consista en la atención al público. 

Las personas mayores tienen los mismos derechos humanos que cualquier otra persona y, con 
el objetivo de promover, proteger y asegurar el reconocimiento, pleno goce y ejercicio de esa igualdad en 
materia jurídica, es que se pone a consideración el presente proyecto de ley.  

En los últimos años, el desarrollo de normas de protección y promoción de los derechos de las 
personas mayores ha ido creciendo, de tal forma que la provincia de Mendoza ha sido y es una de las 
provincias pioneras en acciones concretas para llevarlas a cabo, y así cumplir con estándares 
internacionales. 

La principal norma que rige la materia en cuestión es la “Convención Interamericana sobre la 
protección de los derechos humanos de las Personas Mayores”. Esta Convención, redactada por la 
Organización de Estados Americanos en el año 2015, fue ratificada por Argentina en el año 2017, a 
través de la Ley Nacional 27360. La norma define que es considerada “persona mayor” aquella de 60 
años o más, sin distinción de géneros.  

Uno de los puntos más importantes de la Convención, es el que manda a los Estados Nacionales 
partes a tomar medidas para lograr la divulgación y capacitación progresiva sobre la normativa de 
personas mayores en general y, en particular, la de fomentar una actitud positiva hacia la vejez, y un 
trato digno, respetuoso y considerado hacia la persona mayor, sobre la base de una cultura de paz, 
como también lograr el empoderamiento de la persona mayor y evitar el lenguaje o imágenes 
discriminatorias sobre la vejez. Entre los principios generales de la Convención, y en lo que hace a las 
personas mayores como consumidores de bienes y servicios, el artículo 3º, punto “k”, marca “el buen 
trato y la atención preferencial”. 

En materia de protección de derechos en particular, existen leyes nacionales y provinciales que 
adquieren relevancia para el trato digno de las personas mayores. En primer lugar, existe una normativa 
que es una guía sumamente importante a la hora de reconocer a la persona mayor como potencial 
consumidor o usuario, es decir que adquiere o utiliza, en forma gratuita u onerosa, bienes o servicios 
como destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social. La normativa a la que se hace 
alusión, es la Ley Nacional 24240 de “Defensa del Consumidor”, que en su artículo 8º bis, regula sobre el 
trato digno y las prácticas abusivas, estableciendo que “…Los proveedores deberán garantizar 
condiciones de atención y trato digno y equitativo a los consumidores y usuarios. Deberán abstenerse de 
desplegar conductas que coloquen a los consumidores en situaciones vergonzantes, vejatorias o 
intimidatorias. No podrán ejercer sobre los consumidores extranjeros diferenciación alguna sobre 
precios, calidades técnicas o comerciales o cualquier otro aspecto relevante sobre los bienes y servicios 
que comercialice. Cualquier excepción a lo señalado deberá ser autorizada por la autoridad de aplicación 
en razones de interés general debidamente fundadas…”.  

A la ley nacional mencionada anteriormente, se le suma bajo el mismo título de “Defensa al 
Consumidor”, la Ley Provincial 5547, que ratifica conceptos y conductas que deben tener los 
proveedores hacia la población en general. En segundo lugar, y referida específicamente a las personas 
mayores, hace lo propio la Ley Provincial 9337 de “Prioridad en la Atención de los Adultos Mayores, 
personas gestantes y personas con movilidad reducida”. Esta norma establece con carácter obligatorio el 
otorgar prioridad de atención a personas mayores en todos los establecimientos públicos y privados de la 
Provincia. Se debe entender por prioridad de atención a: “la prestada en forma inmediata evitando 
demoras mediante la espera de turnos”.  

Por último, y no por ello menos importante, es necesario mencionar la Ley Provincial 9099, que 
sancionó el Código Contravencional de Mendoza. Esta norma sancionatoria frente al incumplimiento de 
lo que manda la Ley, tiene dos artículos de relevancia para las personas mayores. El primero, es su 
artículo 85 bis, que sanciona con multa y/o inhabilitación del local, a quien no de prioridad en la atención 
a los adultos mayores. El segundo, es el artículo 125, que regula la sanción con multa cuando en el 
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accionar de los dependientes o propietarios de un establecimiento, o empleados públicos, haya maltrato, 
insultos o no le brindaré un trato digno a las personas mayores, no respetando su dignidad, creencias, 
intimidad, sexo, raza o procedencia étnica, minusvalía o situación económica. 

Bajo este derrotero, resulta evidente el compromiso asumido por parte del Gobierno de la 
provincia de Mendoza, a la hora de impartir un trato digno a las personas mayores que habiten nuestro 
territorio, así como también aquellas que lo visiten ocasionalmente. Aún así, es menester reforzar esta 
decisión estatal, a través de políticas públicas como la propuesta a través de este proyecto de ley. 

No es un dato menor destacar el público que se vería beneficiado con la implementación de esta 
propuesta, ya que de acuerdo con la última Encuesta de Condiciones de Vida, realizada en 2022 por la 
Dirección de Estadísticas e Investigaciones Económicas (DEIE), los hogares con jefatura envejecida son 
aquellos cuyos jefes/as tienen 60 años o más y representan el 44,2% en el total provincial. 

También según la DEIE, no sólo el maltrato psicológico a las personas mayores es lo que prima 
en Mendoza, sino también el económico. De acuerdo con datos oficiales de la institución en cuestión, 
hasta junio de este año se han iniciado 264 legajos, el 10% de las personas atendidas fue por motivo de 
maltrato, en tanto, el 80% de las que pidieron ayuda eran mujeres mayores.  

Asimismo, se ha observado un aumento de las consultas por asesoramiento legal a raíz de la 
cantidad de ancianos maltratados, la mayoría de las veces por sus propios hijos o familiares directos. 
Según informaron desde la Dirección Provincial de Atención a los Adultos Mayores, el 100% de las 
situaciones de maltrato se dieron en el ámbito doméstico y, de ese total, el 70% fueron ocasionados por 
los propios hijos de las víctimas, hay un 10% por parte de los nietos, otro 10% de sobrinos y un 10% de 
los cónyuges. 

Nuestra provincia se convirtió, gracias a las buenas gestiones, en la primera provincia del país 
que brinda asesoramiento a empleados de diferentes comercios como súper o hipermercados, choferes 
de colectivos, entre otros, con la finalidad de lograr un trato amistoso para con las personas mayores. 

En la misma línea, es destacable la labor llevada a cabo por la Dirección Provincial de Atención a 
los Adultos Mayores, por medio de la cual se implementó en el año 2023 un curso destinado a distintos 
rubros comerciales, en donde se brinda a los comerciantes una capacitación y evaluación de contenidos 
de manera gratuita y 100% virtual, por lo que se les otorga luego una certificación de “Comercio 
Amigable con las Personas Mayores”  a aquellos comercios que la hayan completado y aprobado. Esta 
iniciativa, pionera en Argentina y en la región, consta de 3 módulos: “Normativa sobre personas 
mayores”, “Cambios en el cuerpo” y “Buenas prácticas en la atención”, los cuales tienen como objetivo 
fomentar una atención inclusiva y respetuosa hacia las personas mayores en los establecimientos 
comerciales de la provincia, logrando que las personas que trabajan en atención al público entiendan 
que los mayores también tienen derecho a salir a realizar sus compras, ir a un banco o a andar en 
colectivo sin ninguna necesidad de ser maltratados. 

A pesar de la implementación efectiva de toda la normativa expuesta y de las capacitaciones 
estatales que se han llevado a cabo en conjunto con el sector privado, todavía existen casos de maltrato 
y/o falta de trato digno a la hora de dirigirse a una persona adulta mayor. Es por esto, que resulta de gran 
importancia y necesidad la sanción del presente proyecto de ley, teniendo en cuenta que las personas 
que se desempeñan laboralmente en el sector público interactúan con frecuencia con personas mayores, 
especialmente aquellas que se dedican, por la naturaleza de sus funciones, a la atención al público. 

Por lo expuesto, y por los motivos que se expondrán oportunamente en el recinto, solicito a mis 
pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

Giuliana Díaz 
 
Artículo 1° - La presente Ley tiene por objeto establecer para todas aquellas personas que se 
desempeñen en la función pública, dentro de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia 
de Mendoza y demás entidades enumeradas en el artículo 4º de la Ley Nº 8706, cualquiera sea su 
jerarquía y cuya función principal consista en la atención al público, la capacitación obligatoria en trato 
digno hacia las personas mayores 
 
Art. 2° - Será autoridad de aplicación y reglamentación de las normas contenidas en esta ley la 
Subsecretaría de Gestión Pública y Modernización del Estado, a través del Instituto Provincial de 
Administración Pública (IPAP), o la autoridad que en el futuro la reemplace.  
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Art. 3° - La autoridad de aplicación deberá: 

a) Realizar las capacitaciones de trato digno a las personas mayores, destinadas a las personas 
descriptas en el artículo 1;  

b) Establecer y diseñar los lineamientos generales de los contenidos curriculares de las 
capacitaciones mencionadas en el inciso anterior, de manera conjunta con la Dirección Provincial de 
Atención a los Adultos Mayores o el organismo que en el futuro lo reemplace; 

c) Elaborar un informe anual, a fin de evaluar el grado de cumplimiento de las capacitaciones 
previstas en cada uno de los tres poderes del Estado provincial; 

d) Sancionar aquellas personas que incumplan con la presente Ley. 
e) Llevar a cabo las demás acciones que resulten necesarias a los efectos de dar cumplimiento 

efectivo al objeto de la presente Ley. 
 
Art. 4° - Las personas mencionadas en el Artículo 1°, deben realizar las capacitaciones en el tiempo y 
forma que establezca la autoridad de aplicación. 
 
Art. 5° - Las personas que, estando obligadas por esta ley, se negaren sin justa causa a cumplir con las 
capacitaciones previstas, serán pasibles de ser sancionadas con apercibimiento de la autoridad de 
aplicación, a través y de conformidad con el organismo de que se trate, según lo dispuesto por el artículo 
3° del Anexo de la Ley 9103. 

Luego de ser aplicado el apercibimiento mencionado en el primer párrafo y, en caso de persistir 
el incumplimiento, la persona obligada será pasible de la sanción de suspensión prevista por el artículo 
4º del Anexo de la Ley 9103, dando lugar al inicio del sumario disciplinario pertinente. 
 
Art. 6° - Invítese a los municipios de la provincia de Mendoza a adherir a la presente ley. 
 
Art. 7° - De forma. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

Giuliana Díaz 
 

- A LAS COMISIONES DE DESARROLLO SOCIAL Y DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES 
 

19 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 84022) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
En los últimos años, pandemia y mundial de fútbol mediante, el universo de las apuestas en línea 

creció en todo el mundo. Lamentablemente también se han vuelto accesibles a niñas, niños y 
adolescentes. 

La publicidad de sitios de apuestas, el rol de los influencers en la promoción de estas 
actividades, el cierre del mercado europeo a las casas de apuestas y el auge del consumo del trap, 
con referencias constantes a  

Una sociedad de consumo, son algunos de los factores que los expertos señalan como 
responsables del fuerte incremento en el consumo de juegos de azar entre adolescentes. Están 
expuestos a través de la música urbana a una mirada que se fascina con la plata y la ostentación. Por 
la visión que tienen a futuro, donde no hay un mundo que los reciba con una oferta laboral segura, se 
empiezan a lanzar para conseguir una moneda y obtener todo eso que ven. 

La proliferación de las apuestas virtuales en las aulas de las escuelas, empezó a causar sorpresa y 
alarma. 

Los menores de edad, debido a su naturaleza curiosa y su menor capacidad para resistir las 
tentaciones, son especialmente vulnerables a los riesgos asociados con el juego. En la adolescencia 
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como etapa, donde se desarrolla el cerebro y el sistema de recompensas, esto del “dinero fácil” no es algo 
menor. 

Docentes y especialistas señalan el incremento de las apuestas online y la adicción al juego 
entre estudiantes de escuelas secundarias. 

La problemática ya es palpable en las escuelas, los especialistas advierten por el crecimiento 
de la ludopatía en menores. Que el juego se expanda en las aulas forma parte del contexto creciente que 
combina y entrecruza factores de relevancia, desde el uso naturalizado de los dispositivos escolares hasta 
las ganancias millonarias que generan las apuestas. 

La adicción a las apuestas en línea, deportivas o de otro tipo, están incluidas dentro de las 
actividades denominadas consumos problemáticos.  

Se denomina juego problemático cuando implica para la persona riesgo de padecer adicción y 
juego compulsivo cuando se instala la ludopatía. 

Una actividad se vuelve una adicción cuando se pierde la capacidad de “decidir si se consume 
o no cierto objeto o actividad”. Cuando esto sucede, se accede a ese objeto o actividad adictiva en 
forma impulsiva, comienza a ser un factor de sufrimiento tanto para la persona como para su entorno. 
Las actividades que antes le proporcionaban satisfacción a un adolescente como su educación, 
práctica de deportes, juntadas con amigos, empiezan a ser reemplazadas por la actividad adictiva que 
lejos de producir satisfacción aumenta considerablemente los niveles de ansiedad y angustia, 
provocando por lo tanto frustración. Estos procesos suelen ser graduales y en muchos casos 
silenciosos para el adicto y su familia. 

Además, instalada esta adicción, surge un problema adicional, la necesidad de conseguir 
dinero en niños y adolescentes que habitualmente no cuentan con sus propios recursos. Esto vuelve a 
los menores vulnerables a cometer hechos delictivos. En el afán de conseguir dinero virtual para sus 
apuestas, sustraen teléfonos celulares, computadoras y otros dispositivos, a adultos y a compañeros 
de escuela, falsifican su identidad, sustraen tarjetas de crédito y son propensos a delitos de mayor 
gravedad. 

Según fuentes periodísticas docentes relatan hechos como estos: En plena clase los chicos 
pueden llegar a “festejar o lamentar un gol en África”. La mayoría son del secundario y usan tarjetas de 
crédito de sus padres, que suelen no estar enterados de lo que hacen sus hijos. Agregan “Se la pasan 
jugando. La verdad es que no sé el grado de adicción que hay con los juegos, pero juegan a la ruleta, 
al casino. Se piden plata de las diferentes cuentas y se van haciendo transferencias. Hay toda una 
movida. Es preocupante porque cada vez va a ser mayor la situación”. “Me contó un alumno que juega a 
la ruleta virtual transfiriendo por una billetera virtual. Llegó a ganar 14 mil pesos y los perdió en la jugada 
siguiente. Está en cuarto año. Hay algo ahí a lo que no estamos prestando atención.” 

¿En que radica la importancia y el sentido de crear una Campaña Provincial de Prevención y 
Concientización sobre la temática? En que el juego es una actividad potencialmente adictiva que está 
proliferándose entre los adolescentes, por lo que requiere ser visibilizada y prevenida. 

Las adicciones o consumos problemáticos necesitan ser visibilizados para poder prevenirse y 
tratarse. Por ser las apuestas virtuales, deportivas o de otro tipo, un consumo problemático “nuevo” 
entre los menores, también es desconocido o poco conocido por los adultos que los rodean. El 
presente proyecto de ley apunta concientizar sobre la existencia de esta problemática. 

¿Por qué prevenir? Ante un caso de ludopatía el abordaje, como en cualquier adicción, es 
complejo y los resultados relativos. Además se suma la mayor propensión a los delitos económicos. 
Sintetizamos algunos aspectos a tener en cuenta en el abordaje de la ludopatía: 

1-Consultar con expertos. 
2-En la mayoría de los casos no se puede dejar de jugar sin ayuda. 
3-Se requiere de un profesional que efectúe un proceso de cambio de malos hábitos. 
4-Por lo general, los jugadores compulsivos son seres con sentimientos de inferioridad, 

inseguros e inmaduros 
5-Es parte del tratamiento el buscar la manera de evitar los impulsos, tolerar frustraciones y fijar 

límites. 
6-Es importante prevenir esta adicción, dejando en claro que los juegos   de azar tienen muy 

poca probabilidad de ganancia, sino todo lo contrario. 
Desde la sociedad en su conjunto y especialmente desde la escuela y la familia, somos 

responsable de formar y educar a nuestros niños y adolescentes con herramientas válidas, específicas 
y actuales para ayudarlos a evitar incurrir en esta adicción.  
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Es necesario generar espacios de escucha activa, en los que se puedan poner en juego 
algunos interrogantes sobre los consumos, mediante los cuales los actores institucionales puedan 
ayudar a los niños y adolescentes a construir límites a sus consumos. Desde el rol adulto, es 
importante intervenir desde la información, el cuidado y el afecto. 

El presente proyecto de ley constituye una herramienta válida y actual para cumplir con estos 
objetivos. 

Es por ello que solicito a esta Honorable Cámara me acompañe en el presente proyecto de Ley. 
 

Mendoza, 19 de octubre de 2023. 
 

German Gomez 
 
Artículo 1º - Objeto. El presente proyecto de Ley tiene por objeto Concientizar y Prevenir a la población 
en general sobre los efectos nocivos de las apuestas virtuales, deportivas y de otros tipos, en la salud 
mental de niños y adolescentes. 
 
Art. 2º - Creación. Créase la “Campaña Provincial de Concientización y Prevención sobre los efectos 
nocivos de las apuestas virtuales, deportivas y de otros tipos, en la salud mental de niños y 
adolescentes.”  
 
Art. 3º - Autoridad de Aplicación. El Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes será la autoridad de 
aplicación de la presente ley, arbitrando los medios necesarios para elaborar políticas de concientización 
y prevención, garantizando la creación, diseño y difusión de campañas destinadas a tal fin en todos los 
medios de comunicación ya sean gráficos, radiales, televisivos o digitales, públicos o privados. 
Asimismo, reglamentará la presente ley estableciendo los contenidos -diferenciados de acuerdo a los 
grupos etarios alcanzados por esta norma que serán adultos, adolescentes y niños-, la periodicidad, los 
sujetos activos y demás condiciones de la Campaña.  
 
Art. 4º - Duración. Establecer la duración de la campaña provincial de concientización y prevención por el 
término de seis (6) meses, plazo que podrá ser prorrogado por el Poder Ejecutivo. 
 
Art. 5º - Difusión. La difusión de los contenidos audiovisuales de la Campaña establecida en el Artículo 
2° de la presente Ley se realizará en medios de comunicación masivos de toda la Provincia. 
 
Art. 6º - Gastos. Los gastos que demande la aplicación de esta ley, se imputarán a las partidas 
presupuestarias correspondientes y/o se harán las modificaciones presupuestarias pertinentes. 
 
Art. 7º - De forma. 
 

Mendoza, 19 de octubre de 2023. 
 

German Gomez 
 

- A LAS COMISIONES DE SALUD PUBLICA; DESARROLLO SOCIAL Y DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS 
 

20 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 84025) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

Los proyectos de inversión y la participación activa del Estado en diversas empresas y 
sociedades representan una modalidad que se viene aplicando en la estrategia económica y de 
desarrollo de la Provincia de Mendoza. Estas iniciativas no solo promueven el crecimiento económico, 
sino que también buscan fortalecer la infraestructura, impulsar la creación de empleo y mejorar la calidad 
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de vida de nuestros ciudadanos. El compromiso del Estado en estas empresas demuestra la voluntad de 
contribuir al bienestar de la sociedad y al desarrollo sostenible de la región. 

Sin embargo, con el poder y los recursos públicos que se destinan a estos proyectos también 
viene una gran responsabilidad. La transparencia y la eficacia en la gestión de estos recursos son 
elementos esenciales para garantizar que los beneficios lleguen a quienes más los necesitan. Los fondos 
públicos son un patrimonio compartido por todos los mendocinos, y es nuestro deber asegurarnos de 
que se utilicen de manera responsable y efectiva. 

Para lograr esto, es imperativo establecer un mecanismo efectivo que permita supervisar y 
controlar de manera constante la situación financiera y contable de las sociedades en las que el Estado 
tiene un interés significativo. Esto asegura que los recursos se gestionen de manera responsable y que 
se evite cualquier posible malversación o uso inapropiado de los mismos. En última instancia, se trata de 
proteger los intereses del Estado y, por extensión, de todos los ciudadanos de la provincia. 

La práctica común de rendir informes financieros y contables de forma periódica es un estándar 
en numerosas jurisdicciones y ha demostrado ser un instrumento fundamental para la toma de 
decisiones informadas en la gestión pública. Estos informes no solo ofrecen una visión clara y detallada 
de la salud financiera de una entidad, sino que también proporcionan una base sólida para la 
planificación estratégica y la toma de decisiones fundamentadas. 

La transparencia en la gestión pública es uno de los pilares fundamentales de la democracia. 
Permite a los ciudadanos estar informados sobre cómo se utilizan sus recursos y brinda la oportunidad 
de evaluar de manera efectiva la actuación de los representantes electos y las instituciones estatales. 
Esta ley busca fortalecer esa transparencia y fomentar una cultura de responsabilidad y rendición de 
cuentas en la administración de los recursos públicos. Al hacerlo, no solo fortalecemos nuestra 
democracia, sino que también contribuimos a construir una sociedad más justa y equitativa para todos 
los mendocinos. 

En resumen, la rendición de informes financieros y contables periódicos es esencial para 
garantizar la responsabilidad, la eficiencia y la transparencia en la gestión de los proyectos de inversión y 
la participación estatal en empresas y sociedades en la Provincia de Mendoza. Esta ley no solo busca 
proteger los intereses del Estado, sino que también refuerza los cimientos de nuestra democracia y 
promueve un desarrollo económico y social más sólido y equitativo para todos nuestros ciudadanos. 

Por estos fundamentos y otros que expondré en su oportunidad es que solicito a este H. Cuerpo 
de sanción favorable al presente Proyecto de Ley. 
 

Mendoza, 19 de setiembre 2023. 
 

German Gomez 
 
Artículo 1º - Todas las sociedades sean cual fure el tipo societario en las que el Estado Provincial de 
Mendoza tenga participación, ya sea directa o indirectamente, están obligadas a rendir informes 
financieros y contables a la H. Legislatura de la Provincia de Mendoza cada seis meses, de acuerdo con 
las disposiciones de esta ley. 
 
Art. 2º - Los informes financieros y contables deberán contener, al menos, la información detallada sobre 
el estado de resultados, el balance general, el estado de flujo de efectivo y los estados financieros 
complementarios que la H. Legislatura de la Provincia de Mendoza considere pertinentes. 
 
Art. 3º - Las Sociedades Anónimas en las que el Estado Provincial de Mendoza posea al menos el 51% 
del capital social, de acuerdo con lo establecido en la Sección VI de la Ley de Sociedades Comerciales 
de Argentina, estarán sujetas a las disposiciones de esta ley, y deberán cumplir con las obligaciones de 
rendición de informes financieros y contables establecidas en esta ley. 
 
Art. 4º - La H. Legislatura de la Provincia de Mendoza estará facultada para realizar auditorías y solicitar 
información adicional a las sociedades en cuestión, si lo considera necesario para el cumplimiento de 
sus funciones de supervisión y control. 
 
Art. 5º - Las sociedades que no cumplan con la obligación de rendir informes financieros y contables de 
acuerdo con lo establecido en esta ley estarán sujetas a las sanciones que determine la legislación 
vigente. 
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Art. 6º - De forma. 
 

Mendoza, 19 de septiembre 2023. 
 

German Gomez 
 

- A LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS. 
 

21 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 84027) 
 

FUNDAMENTOS 
H. Cámara: 

El 19 de abril de 1865, nació en Junín Buenos Aries Elvira Rawson, pero vivió en Mendoza 
desde los seis años, recibiéndose aquí de maestra. Cuando en 1885 decidió estudiar medicina sus 
padres se opusieron y la desheredaron. Eso no la detuvo. Buscó un trabajo como maestra en Buenos 
Aires y costeó así sus estudios.  

Elvira fue una de las primeras mujeres con título universitario y la segunda médica de nuestro 
país. Fue maestra, doctora en filosofía. 
Durante la Revolución del Parque en 1890 estableció con otros médicos un hospital de campaña 

en el frente de batalla para atender a los heridos. Siendo distinguida por el mismo Leandro N Alem. con 
una medalla de oro acompañada de un reloj y un diploma de honor en reconocimiento al trabajo 
realizado durante la revolución. 

A su vez, orientó su ejercicio de la medicina hacia las enfermedades femeninas. Fue profesora 
de higiene y puericultura. Dedicando su tesis a esta cuestión. 

En base a esto, Rawson desestructuró los tabúes de la época y en su mencionada tesis de 
doctorado “Apuntes sobre la higiene de la mujer” habló sobre los distintos ciclos de la mujer, concientizó 
sobre la pubertad, trabajó sobre el embarazo, asesoró a madres para una lactancia saludable y 
reconoció la sexualidad femenina como tal. 

Se destacó por ser una ferviente y tenaz luchadora feminista, participó activamente en el Primer 
Congreso Femenino Internacional, realizado en Buenos Aires en 1910. Asimismo, luchó por el sufragio 
femenino y organizó el Tercer Congreso Internacional Femenino, entre tantas otras acciones. 

Consideraba que "Ningún problema social puede ser indiferente a la mujer". Siguiendo este ideal 
fundó a principios de 1919 la "Asociación Pro-Derechos de la Mujer". A través de dicha institución buscó 
garantizar derechos civiles, políticos, y económicos para el género femenino. Solicitó, por ejemplo, que 
se diese cabida a la mujer en los cargos públicos. Además, como señaló ella misma, deseaban "la 
creación de tribunales especiales para causas de menores delincuentes y abandonados, así como en las 
cárceles y correccionales de mujeres; trabajar porque se dicten leyes de protección al niño, leyes que 
permitan la investigación de la paternidad y de la maternidad, es decir, la filiación natural amplia; pedir 
que a igual trabajo sea concedido igual salario, pues hasta hoy la mujer trabaja tanto o más que el 
hombre y gana menos". 

Junto a la Dra. Julieta Lanteri, Alicia Moreau de Justo y otras mujeres destacadas, creó la 
Fundación del Primer Centro Feminista del País. En su discurso de inauguración resaltó “ni somos tan 
pocas, ni estamos tan solas.” 

En el Primer Congreso Femenino Internacional presentó un proyecto de reforma del código civil, 
el cual proponía la igualdad de la patria potestad entre el padre y la madre, la libre administración de 
bienes por parte de la mujer y el mantenimiento de todos los derechos individuales aun después del 
matrimonio. 

También se destacó por abrir el primer hogar maternal, cambiándoles la vida a más de 100 
mujeres; ella fue la primera mujer empleada en trabajar en el departamento nacional de higiene, 
enseñando a los más pequeños los conocimientos y principios básicos de higiene, organizando junto con 
sus madres un comité de acción con el fin de asistir a todos los niños de la comunidad ya que, Rawson 
sostenía que la higiene y la salud se complementaban. Además, creó la asociación por los derechos de 
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la mujer con el fin de promover sus ideas, propuestas y reclamar por sus derechos, luchando por los 
grupos vulnerables y las madres solteras. 

Con respecto a su vida personal, Elvira en 1910 se casa con el médico Manuel Calixto Antonio 
Dellepiane con quien tiene 10 hijos. Fallece a los 87 años el 4 de junio de 1954, tres años después del 
sufragio femenino 

Por estos motivos es que en una forma de honrar la trayectoria de esta Médica, educadora y 
militante, protagonista decidida de su época, nombrar el Banco de Leche Humana de Mendoza.  

Destacar la trayectoria de Elvira Rawson quien fue precursora del trabajo social en nuestro país; 
promotora de la educación especial de niños y niñas; de la educación de adultos; que fundó y creó 14 
instituciones entre clubes, centros feministas, federaciones, asociaciones, como la Asociación Pro 
Derechos de la Mujer, desde donde militó para modificar el corpus legislativo de nuestro país en 
beneficio de la mujer.  

Por estos motivos, solicitamos sanción favorable al siguiente proyecto de ley. 
 

Mendoza, 19 de octubre de 2023. 
 

María José Sanz 
 
Artículo 1º - Impóngase el nombre de: “Dra. Elvira Rawson” al Banco de Leche Humana de la Provincia 
de Mendoza, en virtud de la tarea desarrollada durante su vida dedicada a servir y que ha merecido el 
reconocimiento de toda la comunidad. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 19 de octubre de 2023. 
 

María José Sanz 
 

- A LA COMISIÓN DE SALUD PUBLICA 
 

22 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 84029) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El presente proyecto de ley surge como respuesta a la necesidad de modernizar y eficientizar el 
proceso electoral en la Provincia de Mendoza, tiene por objeto modificar la Ley Nº 2551, con el fin de 
adecuar y optimizar el proceso electoral en la provincia, tomando en consideración los avances 
tecnológicos y organizativos que ha supuesto la implementación de la boleta única papel. La reducción 
de la jornada electoral a partir de las 9 horas y hasta las 17 horas se fundamenta en la eficiencia y 
agilidad que este nuevo sistema proporciona, permitiendo a los ciudadanos ejercer su derecho al voto de 
manera efectiva y sin demoras innecesarias. 

Nuestra Constitución Provincial en su articulo Art. 57 establece que “toda elección durará 8 horas 
por lo menos”. Actualmente la Ley 2551 dispone en su articulo 30 que las autoridades deberán 
encontrarse en el establecimiento a las 7.45, y que a las 8 el presidente deberá declarar abierto el acto, y 
el art 45 que a las 18 hs se darán por terminadas las elecciones, constituyendo un periodo de mas de 
diez horas. Dando cumplimiento por demás con la manda constitucional, quedando habilitada la 
posibilidad tanto de reducirla como ampliarla de ser necesaria. 

La adopción de la boleta única papel ha revolucionado el sistema electoral, eliminando la 
complejidad asociada a la multiplicidad de boletas y garantizando la unicidad y transparencia del 
proceso. Esta evolución tecnológica ha reducido significativamente los tiempos requeridos para el 
sufragio. Esta eficiencia posibilita una reducción en la duración de la jornada electoral sin comprometer la 
calidad y legalidad del proceso 

Comenzar el acto electoral a las 9 horas y finalizar a las 17 horas se ajusta mejor a los horarios 
de disponibilidad de la mayoría de los ciudadanos, permitiendo una mayor afluencia de votantes durante 
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el período establecido. Una jornada electoral más acotada en el tiempo reduce los costos asociados a la 
logística y operación de los centros de votación, sin menoscabar la calidad del proceso electoral. 

A modo ejemplificativos podríamos enunciar los siguientes beneficios: 
Facilitación del Ejercicio del Derecho al Voto: La jornada electoral reducida se adapta mejor a los 

horarios laborales y personales de los ciudadanos, facilitando su participación en el proceso 
democrático. Al establecer un marco temporal que se adapta mejor a las rutinas de los ciudadanos, se 
facilita su concurrencia a los centros de votación. Esto no solo promueve una mayor participación, sino 
que también fortalece la legitimidad del proceso democrático. 

Reducción de la Fatiga y Estrés de los Funcionarios Electorales: Una jornada más corta 
disminuye la carga laboral de los funcionarios electorales, lo que se traduce en un mejor desempeño y 
una menor propensión a errores. 

Agilización del Proceso Electoral: Una jornada electoral más concentrada en el tiempo permite 
una gestión más eficiente de los recursos humanos y materiales, agilizando así la emisión del voto y el 
escrutinio de los resultados. Durante la implementación de la boleta única en el presente año pudimos 
observar que el proceso fue mucho mas ágil al permitir utilizar dos box al mismo tiempo,  transcurriendo 
grandes periodos sin concurrencia de votantes, observando que tanto en las primeras como ultimas 
horas se transformaba en casi nula la concurrencia. 

En virtud de lo expuesto, se propone modificar la Ley N° 2551 de la Provincia de Mendoza, 
estableciendo el siguiente horario electoral: 

La jornada electoral comenzará a las 9:00 horas. 
La jornada electoral finalizará a las 17:00 horas. 
Esta modificación se aplicará en todos los procesos electorales que se celebren en el ámbito de 

la provincia, garantizando así un marco normativo acorde a las necesidades y exigencias 
contemporáneas en materia electoral. La reducción de la jornada electoral es un paso importante hacia 
un proceso electoral más ágil y eficiente, sin comprometer la integridad y transparencia del mismo. La 
implementación de esta medida contribuirá a una mayor participación ciudadana y a la consolidación de 
un sistema electoral moderno y adaptado a las necesidades de la sociedad actual en la Provincia de 
Mendoza, es por estos motivos, que solicitamos sanción favorable al siguiente proyecto de ley. 
 

Mendoza, 19 de octubre de 2023 
 

María José Sanz 
Daniela García 

 
Artículo 1º - Modifíquese el art 30 de la Ley Electoral de la Provincia 2551, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 

“ART. 30 - El día fijado por la convocatoria para la elección, deberán encontrarse, a las 8 y 45 
horas, en el local en que debe funcionar la mesa, el presidente del comicio. Sus suplentes y los agentes 
encargados de mantener el orden, que las autoridades deban poner a las ordenes del presidente del 
comicio.” 
 
Art.2º - Modifíquese el primer párrafo del art 32 de la Ley Electoral de la Provincia 2551, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

“ART. 32 –Tomadas estas medidas, a las 9 en punto, el presidente de la mesa declarara abierto 
el acto electoral y labrara el acto de apertura llenando los claros del formulario impreso en los registros 
especiales correspondientes a la mesa, que deberá estar concebido en los siguientes términos: acta de 
apertura. El día…. Del mes… Del año…. En virtud de la convocatoria del día…del mes de…. Del 
año…para la elección de… Y en presencia de…los suplentes….y de….fiscales de los partidos….y el 
suscripto, presidente de la comisión encargada de la mesa número….del circuito de la sección 
electoral….declara abierto el acto electoral. “ 
 
Art.3º - Modifíquese el art  45 de la Ley Electoral de la Provincia 2551, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

“ART. 45 - Las elecciones terminarán a las diecisiete (17) horas en punto. Emitido el voto por 
los/as electores/as que a la hora indicada se encontraren dentro del local donde se ubica la mesa, el/la 
presidente/a declarará clausurado el acto electoral. De inmediato tachará en la lista los nombres de 
los/as electores/as que no hayan comparecido, y se hará constar al pie de la misma el número de los/las 
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sufragantes y las protestas que hubieren formulado los/las fiscales. Una vez clausurado el comicio, el/la 
presidente/a contará las boletas únicas sin utilizar y asentará en el acta de cierre este número. A 
continuación, al dorso, se le estampará el sello o escribirá la leyenda “sobrante” y las debe firmar 
cualquiera de las autoridades de mesa. Las boletas únicas sobrantes serán remitidas dentro de la urna 
para ser remitida a junta electoral. Las boletas únicas complementarias no utilizadas deberán ser 
remitidas en sobre identificado al efecto y lacrado por el/la delegado/a de la junta electoral, consignando 
en acta el número de las que se hubieran utilizado con indicación de la mesa y demás datos según lo 
indicado en el inciso e) del artículo 17 bis. “ 
 
Art. 4º - De forma. 
 

Mendoza, 19 de octubre de 2023 
 

María José Sanz 
Daniela García 

 
- A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
23 

PROYECTO DE LEY 
(EXPTE. 84030) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 

El presente proyecto de ley tiene por objeto establecer la obligatoriedad de creación de Espacios 
exclusivos para Lactancia materna en el ámbito de la Administración Pública Provincial, con el fin de 
posibilitar a las trabajadoras que decidan amamantar o extraerse leche materna y conservarla durante el 
horario laboral cuenten con espacios dignos e higiénicos para llevar a cabo tal tarea. 

La lactancia materna es esencial para el desarrollo y crecimiento de los infantes, les proporciona 
a los bebés todos los nutrientes que necesitan para crecer y que su sistema inmunológico se desarrolle 
plenamente. La Organización Mundial de la Salud recomiendan que la lecha materna sea el alimento 
exclusivo de los bebés recién nacidos hasta los 6 meses de edad, y que hasta los 2 años se alimenten 
con una combinación de la misma con alimentos adecuados y nutritivos para su edad. 

La lactancia materna aporta beneficios vitales para la salud y la nutrición de los niños, con 
repercusiones positivas a lo largo de toda la vida, y contribuye a la salud de la población en general. 

Atento a que nos encontramos próximos a la Semana Mundial de la Lactancia Materna (del 1 al 
7 de Agosto) creemos necesario el compromiso y la acción de todos los agentes implicados para 
fomentar y propiciar la lactancia materna en la vida laboral. 

Debemos apoyar a las madres cuando se reincorporan a su trabajo remunerado, para que 
puedan seguir amamantando, si así lo desean y tanto tiempo como decidan. 

Para ello es imperativo dar visibilidad a la importancia de disponer de Legislación que proteja de 
forma efectiva la Igualdad, la Equidad y la Conciliación entre la vida familiar y laboral. 

Por todo lo expuesto, y demás argumentos que se darán a conocer oportunamente, solicito a la 
H. Cámara el tratamiento y posterior aprobación del presente proyecto de ley. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023.| 
 

Germán Gómez 
 
Artículo 1º - Dispónese la obligatoriedad de creación de Espacios exclusivos para Lactancia materna en 
el ámbito de la Administración Pública Provincial, con el fin de posibilitar a las trabajadoras que después 
de dar a luz y de reincorporarse a su lugar de trabajo, decidan extraerse leche materna y conservarla 
durante el horario laboral y/o amamantar a sus hijos durante el horario de trabajo. 
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Art. 2º - Se entiende por Espacios para la Lactancia un ambiente acondicionado y exclusivamente 
destinado para que las madres trabajadoras puedan amamantar a sus hijos lactante, extraer leche y 
almacenarla refrigerada. 
 
Art. 3º - Los organismos deberán poseer un ambiente acondicionado especialmente para los Espacios 
de Lactancia, siendo obligatorias las siguientes características:  

A). Área privada aseada y confortable para que las madres trabajadoras puedan extraer su leche 
sentadas y/o amamantar a sus hijos.  

B). Contar con una mesa, un sillón y una heladera exclusiva para tal fin.  
C). Estar equipado con un lavabo para facilitar la higiene. 
D)Tomas de corriente eléctrica. 

 
Art. 4º - La presente ley será de aplicación obligatoria en un plazo de ciento ochenta (180) días contados 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.  
 
Art. 5º - Invítase a los municipios de la Provincia de Mendoza a adherir a la presente norma. 
 
Art. 6º - De forma. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023.| 
 

Germán Gómez 
 

- A LAS COMISIONES DE DESARROLLO SOCIAL Y DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 
 

24 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 84031) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El flagelo del trabajo infantil afecta a millones de niñas y niños en todo el mundo y pese a que 
mucho se ha avanzado en el reconocimiento de sus derechos, los cambios económicos y sociales 
ocurridos en las últimas décadas con sus consecuentes cuadros de exclusión, marginalidad e indigencia 
han impactado sobre el problema de manera notable, fundamentalmente sobre los países en vías de 
desarrollo. 

Por supuesto que la República Argentina y en particular nuestra provincia, no han quedado al 
margen de este proceso.  

Para comprender la importancia que la sanción de este proyecto reviste para la provincia 
debemos, en primer término, analizar de qué hablamos cuando hablamos de trabajo infantil, cuáles son 
sus causas, cuáles son sus consecuencias y cuáles son sus dimensiones.  

Cuando hablamos de trabajo infantil, hacemos referencia al trabajo o actividad económica 
realizada por niñas o niños de menos de 16 años, en forma remunerada o no remunerada.  

La principal causa es, sin lugar a dudas, la pobreza. Entre los sectores más pobres de población 
el trabajo infantil se convierte en un recurso indispensable para la propia supervivencia y la supervivencia 
del grupo familiar, y por lo tanto tiende a crecer paralelamente al empobrecimiento. Así vemos como en 
el mundo, fundamentalmente en los países en desarrollo, miles de chicos son explotados en minas, en 
hornos, en talleres, en tareas domésticas, en empresas familiares, en el comercio informal, en la calle. 

Esto determina que, cuando en el mejor de los casos todavía asisten a la escuela, tengan 
dificultades de atención y aprendizaje producto del tiempo y la energía que depositan en ese trabajo a 
expensas de su educación.  

El trabajo afecta también directamente la salud física y mental de las niñas y niños, 
exponiéndose a lesiones y enfermedades, infecciones graves, deformaciones, estrés, depresión, 
envejecimiento prematuro, variando según el tipo de actividad que desarrollan, exponiéndolos a sufrir 
accidentes y pudiendo llegar a causarles la muerte.  
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Un párrafo aparte merece la situación de las niñas trabajadoras. El trabajo infantil como otros 
problemas de índole social golpea con más fuerza a las mujeres, a las niñas que por tales son 
doblemente excluidas. Son ellas las que comprenden la vasta mayoría de los trabajadores infantiles. 
Ocultas en sus propios hogares o en otros tantos lugares, realizan desde edades muy tempranas tareas 
domésticas sin remuneración, o son explotadas sexualmente lo que las expone a enfermedades de 
trasmisión sexual y a embarazos precoces.  

Nuestra provincia no puede aceptar con resignación que su niñez por carencia de alternativas, 
vea frustrado su desarrollo. La solución no es sencilla, pero es posible. Este proyecto, que se enmarca 
en el respecto por la dignidad de las niñas y los niños, pretende ser parte de esa solución y por eso, es 
que creo conveniente su aprobación.  
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Mauricio Torres 
 
Artículo 1º - Modificase el artículo 2º de la Ley 7796, el que quedara redactado de la siguiente manera:  
 
Artículo 2.- Las empresas de producción agropecuaria, industrial, manufactura liviana y de servicios, 
podrán incorporar en forma voluntaria y como atributo de calidad del producto, la denominación 
“Producto Libre de Mano de Obra Infantil” en etiquetas, publicidades y elementos de marketing de 
productos y servicios, para mercados nacionales e internacionales.  

Las empresas que no adhieran al sistema no podrán:  
a) Formar parte del registro de proveedores del Estado 
b) Acceder a programas de fomento e incentivo empresarial 
c) Acogerse a beneficios ni moratorias impositivas. 

 
Art. 2º - Modificase el artículo 4º de la Ley 7796, el que quedara redactado de la siguiente manera: 

Artículo 4º - Crease el Registro de Empresas LIBRE DE MANO DE OBRA INFANTIL en el 
ámbito de la Comisión Provincial de Erradicación del Trabajo Infantil (Co.Pro.E.T.I) dependiente de la 
Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social.  
 
Art. 3º - Incorporase el artículo 4º Bis a la Ley 7796, el que dispondrá:  

Artículo 4 Bis - Serán funciones del Registro de Empresas Libres de Trabajo Infantil:  
a) Implementar, mantener y actualizar el registro de empresas en uso del logo “Libre de Trabajo 

Infantil”. 
b) Fiscalizar el cumplimiento de la normativa de acceso y uso del logo 
c) Difundir los beneficios de la adhesión y los impedimentos de la no adhesión.  

 
Art. 4º - Sustitúyase el artículo 6 a la Ley 7796, por el siguiente:  

Artículo 6º - El Estado provincial a través de sus organismos; deberá solicitar el certificado de 
“Libre de Mano de Obra Infantil”, para la iniciación de los siguientes trámites:  

a) Inscripción en el registro de Proveedores del Estado 
b) Solicitud o inscripción en planes o programas de fomento o inventivo empresarial que otorgue 

el Estado Provincial.  
La falta de presentación del certificado; obligara al Estado Provincial a no dar curso a la solicitud 

referida.  
 
Art. 5º - Incorpórese el artículo 7 a la Ley 7796, el que dispondrá:  

Artículo 7° - Será autoridad de aplicación de la presente ley la Comisión Provincial de 
Erradicación del Trabajo Infantil (Co.Pro.E.T.I) quien además de registrar deberá dictar lo reclamos 
necesarios para otorgar los certificados creados en esta ley.  
 
Art. 6º - De forma. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Mauricio Torres 
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- A LAS COMISIONES DE DESARROLLO SOCIAL Y DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 
 

25 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 84032) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

La Ley de Tránsito 9024 en su artículo 78 tipifica actualmente las faltas gravísimas, graves y 
leves de la siguiente manera: 

Art. 78- FALTAS GRAVÍSIMAS, GRAVES Y LEVES.  
1- Se consideran faltas gravísimas: Incurrir en la comisión de conductas prohibidas por el Art. 52º 

incisos 1,2,4, 5, 6, 7, 8 primer párrafo, 9, 10, 15, 17, 18, 23, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 42 y 48 de 
la presente ley.  

2- Se considerarán faltas graves: Incurrir en la comisión de conductas prohibidas por el Art. 52º 
incisos 3, 11, 12, 13, 14, 16, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 31, 40, 41, 43, 44, 45, 46,47,50 y 51 de la 
presente ley.  

3- Se consideran faltas leves: Incurrir en la comisión de conductas prohibidas por el Art. 52º 
incisos: 8 segundo párrafo, 19, 22, 29 y 49 de la presente ley. 

Como se ve, en esta enumeración no están desde el punto de vista conceptual, claros los límites 
de por qué una falta entra en cualquiera de estas categorías y a partir de allí la inclusión de cada 
conducta prohibida en cada una de las categorías de faltas.  

En este proyecto proponemos realizar una descripción de cada una de esas categorías de faltas 
y a partir de allí incluir las conductas antijurídicas viales en una u otra. Este método implicará 
necesariamente el cambio de categoría de varias de las conductas prohibidas.  

Como faltas gravísimas definimos aquellas que impliquen un grave riesgo para la vida o la salud 
de terceros ajenos al vehículo, como pasar un semáforo en rojo, conducir alcoholizado o bajo 
estupefacientes, exceso de velocidad, no tener seguro o licencia habilitada, negarse a entregar 
documentación a las autoridades viales para verificar estos extremos.  

Como faltas graves, incluimos faltas de menor gravedad que las anteriores, pero que puedan 
eventualmente afectar a terceros, como no respetar la distancia entre vehículos, conducir marcha atrás, 
hacer un giro en U o una frenada brusca entre otras maniobras.  

Como faltas leves proponemos incluir aquellas conductas que no afectan a terceros ajenos al 
vehículo, si no solamente a quienes van en el vehículo, como tener puesto el cinturón de seguridad, 
poseer matafuego habilitado, e inclusive el casco para los motociclistas y ciclistas. 

El objeto de estos cambios propuestos, es ser justos con nuestros conciudadanos, multando con 
las mayores multas a las conductas viales que pueden afectar seriamente a terceros y multando con 
multas de menor monto a aquellas conductas, que si bien son reprochables, afectan eventualmente la 
seguridad de quien las comete, pero no a terceros.  

Para una mejor comprensión de los cambios propuestos, a continuación reproducimos el artículo 
52 de la Ley 9054 que describe las distintas conductas prohibidas por la ley de tránsito, que serán 
incluidas en las distintas categorías de faltas.  

Art. 52- PROHIBICIONES. Está prohibido conducir en la vía pública: 
1. Sin la habilitación para ello y ceder o permitir la conducción a personas que no cuenten con la 

referida habilitación;  
2. Careciendo de seguro obligatorio.  
3. Circulando por la vía pública sin las luces bajas encendidas desde el comienzo de la 

circulación;  
4. Viajando los ocupantes del vehículo automotor sin el cinturón de seguridad correspondiente, 

debidamente abrochado, tanto en las plazas delanteras como traseras; ch  
5. Viajando con menores de doce (12) años en el asiento delantero y con menores de cuatro (4) 

años de edad sin el dispositivo de retención infantil homologado ch 
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6. Viajando con mascotas o animales domésticos que no se encuentren colocados en las plazas 
traseras y sujetados, de tal manera que no interfieran con la libertad de movimientos, el campo necesario 
de visión y la atención permanente que debe tener el conductor; ch 

7. En automóviles, bajo los efectos del alcohol, con una alcoholemia superior a 500 miligramos 
por litro en sangre. Para quienes conduzcan bicicletas con o sin motor, motocicletas o ciclomotores 
queda prohibido hacerlo con una alcoholemia superior a 200 miligramos por litro en sangre. Para los 
conductores de vehículos destinados al transporte de pasajeros y de carga, se dispone que deban 
conducir con tasa de alcoholemia cero gramos por litro en sangre. La autoridad competente realizará el 
respectivo control mediante el método adecuado aprobado a Página 22/45 Boletín Oficial - Gobierno de 
Mendoza Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia Subsecretaria Legal y Técnica 
http://boe.mendoza.gov.ar/pedido/pdf_pedido/28013 tal fin;  

8. En todos los vehículos bajo los efectos de psicotrópicos, estupefacientes, estimulantes u otras 
sustancias análogas, entre las que se incluirán, en cualquier caso, los medicamentos u otras sustancias 
bajo cuyo efecto se altere el estado físico o mental apropiado para circular sin peligro; Se establece que 
todos los conductores de vehículos se encuentran obligados a someterse a las pruebas que la 
reglamentación de la presente establezca para la detección de posibles intoxicaciones; la negativa a 
realizar la prueba constituye falta leve, además de la presunta infracción al Art. 52 inc. 7.  

9. En todos los vehículos, haciendo uso de sistemas de telefonía móvil o análoga, auriculares, 
utilizando pantallas o monitores de video similares en el habitáculo del conductor y cualquier otro medio 
de comunicación inalámbrico, o adaptado que influyan en la disminución de atención del conductor, 
como así también el envío o recepción de mensajería instantánea;  

10. A contramano, sobre los separadores del tránsito o fuera de la calzada, salvo sobre la 
banquina en caso de emergencia;  

11. Disminuyendo arbitraria y bruscamente la velocidad y/o realizando movimientos 
zigzagueantes o maniobras intempestivas;  

12. Girando sobre la calle o avenida para circular en sentido opuesto (giro en "u");  
13. Obstruyendo el paso de vehículos o peatones en una bocacalle, avanzando con derecho a 

hacerlo, si del otro lado de la encrucijada no hay espacio suficiente para su ubicación;  
14. Conduciendo a una distancia del vehículo que lo precede, menor de la prudente, de acuerdo 

a la velocidad de marcha;  
15. Circulando marcha atrás, excepto para estacionar, o en los casos de egresar de un garaje o 

de una calle sin salida;  
16. Deteniéndose irregularmente sobre la calzada, estacionar sobre la banquina o detenerse en 

ella, excepto casos de emergencia;  
17. Cambiando de carril o fila, adelantarse o detenerse en una curva, encrucijada y otras zonas 

peligrosas, no respetando la velocidad precautoria;  
18. Cruzando un paso a nivel, cuando las barreras estén bajas, las señales de advertencia en 

funcionamiento o la salida no expedita y/o detenerse sobre los rieles o a menos de cinco metros de ellos;  
19. Remolcando automotores sin utilizar elementos rígidos de acople y con la debida precaución; 
20. Con cubiertas con fallas o sin la profundidad reglamentaria;  
21. Transportando cualquier carga o elemento que perturbe la visibilidad, afecte peligrosamente 

las condiciones aerodinámicas del vehículo, oculte luces o indicadores o sobresalga de los Página 23/45 
Boletín Oficial - Gobierno de Mendoza Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia Subsecretaria Legal y 
Técnica http://boe.mendoza.gov.ar/pedido/pdf_pedido/28013 límites permitidos;  

22. En bicicleta con o sin motor, sin casco homologado;  
23. En motocicletas cualquiera fuera su cilindrada sin casco homologado; ch 
24. En bicicleta con o sin motor, ciclomotores y motocicletas, aferrados de otros vehículos o 

enfilados inmediatamente tras otros automotores;  
25. Manteniendo entre sí, los ómnibus y camiones, que transiten en multicarriles una distancia 

menor a cien (100) metros, salvo para iniciar una maniobra de adelantamiento, de acuerdo con las 
precauciones e indicaciones de esta ley;  

26. Con un tren de vehículos integrados por más de un acoplado, salvo lo dispuesto para las 
maquinarias especiales y agrícolas;  

27. Arreando hacienda, salvo por camino de tierra y fuera de la calzada y la banquina;  
28. En vehículos automotores con bandas de rodamiento metálicas o con chapas, tetones, 

cadenas, clavos u otro elemento que dañe la calzada, salvo sobre barro, nieve o hielo;  
29. Usando la bocina o señales acústicas, salvo en caso de peligro;  
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30. Con vehículos que derramen combustible, que emitan gases, humo, ruidos, radiaciones u 
otras emanaciones contaminantes del ambiente, que excedan los límites reglamentarios; ch 

31. Con vehículos de tracción animal en las zonas urbanas, salvo autorización expresa de la 
Dirección de Seguridad Vial de la Provincia de Mendoza;  

32. Fugarse del lugar luego de ser partícipe de un accidente de tránsito;  
33. Negando o siendo reticente a suministrar en casos de ser requerida por la autoridad de 

aplicación, los datos esenciales de la Licencia de Conducir o del seguro obligatorio;  
34. Impedir y obstruir el avance de los vehículos de seguridad, policiales, de auxilio o de las 

fuerzas armadas, cuando se hallen en cumplimiento de su misión específica; ch 
35. Participar u organizar en la vía pública competencias no autorizadas de destreza o velocidad 

con vehículos;  
36. Conducir transportando sustancias inflamables o explosivos, violando disposiciones 

reglamentarias y/o con cargas que superen las dimensiones permitidas;  
37. Ingresar en una encrucijada o cruce peatonal estando el semáforo en rojo, como así también 

no detener la marcha ante un cartel indicador: "Pare";  
38. No respetar las prioridades circulatorias previstas en esta ley;  
39. Sobrepasar el límite de velocidad máxima y mínima establecidos por esta ley, con un máximo 

Página 24/45 Boletín Oficial - Gobierno de Mendoza Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia 
Subsecretaria Legal y Técnica http://boe.mendoza.gov.ar/pedido/pdf_pedido/28013 de tolerancia del diez 
por ciento (10%);  

40. Circular por la vía pública en motos deportivas, cross, enduro, cuatriciclo, arenero, karting, 
cualquiera sea su cilindrada o cualquier otro tipo de vehículo que no cumpla con las condiciones técnicas 
de seguridad activas y pasivas; ch 

41. Adelantarse por la derecha a otro vehículo salvo las expresas excepciones previstas en esta 
ley;  

42. No acatando o resistiendo los requerimientos de la autoridad de aplicación en lo que 
respecta a las reglas de circulación;  

43. Circulando inadecuadamente, obstruyendo la fluidez del tránsito;  
44. Deteniéndose sobre la calzada en vía de circulación no urbana y sobre la banquina, salvo en 

el caso que una avería imposibilite el movimiento del vehículo;  
45. Un vehículo de transporte público, deteniéndolo de manera tal que no permita que lo 

adelanten los vehículos que transitan ocupando los carriles de circulación no adyacentes a la vereda;  
46. Transgrediendo gravemente las condiciones técnicas de seguridad del vehículo, en los 

términos de los Arts. 30, inciso a) y 31 incisos a), b), d), e), f), i) y m); 32 incisos a), b), c), d), g), i) puntos 
1,2,3 y 4;  

47. Circulando sin el correspondiente sistema silenciador en condiciones, produciendo la emisión 
indebida de gases contaminantes y sonoros; 

48. Causar daños de consideración a la infraestructura vial como consecuencia de observar 
conductas antirreglamentarias;  

49. Estacionar vehículos sobre la acera, impidiendo y dificultando la circulación peatonal y de 
personas discapacitadas. 

50. En vías de doble mano reguladas por semáforos girando a la izquierda, salvo señal que lo 
permita.  

51. No advirtiendo la maniobra de giro a realizar con la suficiente antelación, mediante la señal 
luminosa correspondiente. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Gustavo Cairo 
 
Artículo 1º - Modifíquese el artículo 78 de la Ley de Tránsito de la Provincia de Mendoza Nº 9024, que 
quedará redactado de la siguiente manera:  

Art. 78) FALTAS GRAVÍSIMAS, GRAVES Y LEVES. 1- Se consideran faltas gravísimas: Incurrir 
en la comisión de conductas prohibidas que impliquen poner seriamente en riesgo la vida y la salud de 
terceros o desobediencia grave a las autoridades viales. Estas son las tipificadas por el Art. 52º en sus 
incisos 1, 7, 8 primer párrafo, 9, 10, 18, 32, 33, 36, 37, 38, 39 y 48 de la presente ley.  
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2- Se considerarán faltas graves: Incurrir en la comisión de maniobras viales no permitidas, que no 
revistan la gravedad de las tipificadas como gravísimas. Estas son las descriptas por el Art. 52º incisos 2, 
3, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 34, 35, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 50 y 51 y por 
los Arts. 30° inc. a; 31° incs. d, e, f, i y Art. 32 incs. a, b, c, d, g, i: puntos 1,2,3,4.de la presente ley.  
3- Se consideran faltas leves: aquellas que atenten contra la seguridad de quienes circulan en el propio 
vehículo y no impliquen riesgos para terceros ajenos al mismo. Estas conductas son las tipificadas por el 
Art. 52º incisos: 3, 4, 5, 6, 8 segundo párrafo, 13, 19, 22, 23, 29, 40, 44 y 49 y por el Art. 31° incisos a, b 
y m de la presente ley. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Gustavo Cairo 
 

- A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

 
26 

PROYECTO DE LEY 
(EXPTE. 84037) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H.Cámara: 

El presente proyecto de ley tiene por objeto modificar el Artículo 1º de la Ley 6204 “Programa de 
Promoción de Agricultura Orgánica, Integrada y de Transición”. 

En el año 1994 se sanciona la Ley Provincial 6204, por medio de la cual se crea el programa de 
Promoción de Productos Agrícolas Orgánicos (Biológicos, o Ecológicos). Por la misma se adhiere 
también a resoluciones nacionales vigentes de la época vinculada a la temática. Como objetivo del 
programa se establece la promoción de la producción de productos orgánicos de calidad, el desarrollo de 
la agricultura orgánica, que responda a demandas del mercado y con productos de calidad y que 
reduzcan el impacto en el medio ambiente. En consonancia, en octubre de este año se sanciona la Ley 
Nacional 27734 Ley de Promoción de la Producción Orgánica para Economías Regionales, por medio de 
la cual se crea un régimen de promoción a la producción y elaboración de productos orgánicos, con 
beneficios fiscales para productores como elaboradores, entre otras acciones por un lapso de diez (10) 
años. 

Según el informe “Situación de la Producción Orgánica en Argentina” elaborado por SENASA, en 
cuanto a los datos de producción, durante el año 2021 la superficie orgánica cosechada se incrementó 
un 14 % respecto del año precedente, alcanzando 96.476 hectáreas en total, sosteniendo la tendencia 
positiva que muestra esta variable para los últimos 10 años. Donde más creció la superficie cosechada 
fue en la región Cuyo (61% más). A nivel de las provincias, Salta, Jujuy y Mendoza crecieron; y Buenos 
Aires fue la que más disminuyó. Los cultivos que se destacaron fueron porotos, olivos, vid y soja, que 
mostraron un aumento respecto al año 2020. Es en este sentido Mendoza cuenta con un potencial 
significativo principalmente en la vitivinicultura orgánica. Argentina es el segundo exportador mundial de 
productos y alimentos orgánicos. Y el vino de Mendoza es Nº 2, luego de la caña de azúcar. Según el 
INV Argentina cuenta con 9.300 ha cosechadas de uva orgánica y la producción de vid orgánica 
aumenta a un ritmo del 38 % anual (promedio 2018-221). Es necesario seguir promoviendo y articulando 
acciones y políticas que acompañen y fortalezcan el crecimiento del sector. Por estos motivos y los que 
oportunamente se darán en el recinto, es que solicito a este Honorable Cuerpo sancione favorablemente 
el presente proyecto de ley. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Juan Pablo Gulino 
 
Artículo 1º - Modifíquese el Artículo 1º de la Ley 6204, el cual quedará redactado de la siguiente forma. 
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Adhiérase a la Ley Nacional N° 27734 “Promoción de la Producción Orgánica para Economías 
Regionales”, instituyendo un Régimen de Promoción de la Producción y/o Elaboración de Productos 
Orgánicos, debidamente certificados y autorizados, en el marco de las disposiciones de la Ley 25.127, 
de Producción Ecológica, Biológica u Orgánica, y sus normas reglamentarias y complementarias, y de 
las políticas estratégicas; adecuando las acciones y beneficios dentro de la jurisdicción provincial. 
 
Art. 2º - De forma 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Juan Pablo Gulino 
 

- A LAS COMISIONES DE ECONOMÍA, ENERGÍA, MINERÍA E INDUSTRIAS Y DE 
LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

27 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 83993) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El presente proyecto tiene como objetivo declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados el sexagésimo segundo aniversario de la Cámara de Comercio, Industria, Agricultura y 
Turismo de Tunuyán (C.I.A.T), así como su almuerzo anual a realizarse en el mes de Noviembre del año 
2023. 

La Cámara de Comercio, Industria, Agricultura y Turismo de Tunuyán, conocida como C.I.A.T, 
celebra 62 años de destacada labor en nuestra comunidad. Esta entidad ha sido un pilar esencial en el 
progreso económico y la producción no solo de Tunuyán, sino también de toda la región del Valle de 
Uco. 

La C.I.A.T se guía por una misión que busca fomentar la iniciativa privada y promover un entorno 
sostenible tanto a nivel económico como social en el Valle de Uco. Sus valores, incluyendo la diversidad, 
el comportamiento institucional, el compromiso personal, la ética y la transparencia, son fundamentales 
en su quehacer. 

En 2014, la Cámara de Comercio, Industria y Agricultura (C.I.A.) amplió su alcance para 
incorporar el sector turístico y adoptó el nombre de Cámara de Comercio, Industria, Agricultura y Turismo 
(C.I.A.T). Desde entonces, la C.I.A.T ha trabajado incansablemente en la promoción del desarrollo 
económico local y en la mejora de las condiciones para el crecimiento de la región. Ha establecido 
alianzas con diversas asociaciones e institutos a nivel provincial y nacional, ofreciendo capacitación de 
forma gratuita a la comunidad según las necesidades sociales y sectoriales. 

En 2019, surgió la iniciativa CIAT Jóvenes, liderada por jóvenes empresarios del Valle de Uco. 
Este grupo comparte experiencias, fortalece sus actividades empresariales y promueve valores como el 
compromiso, la pasión por el rubro, el respeto y la inclusión. La CIAT Jóvenes se ha convertido en un 
espacio de formación de emprendedores y líderes. 

Desde los albores de su creación, la Cámara de Comercio, Industria, Agricultura y Turismo de 
Tunuyán se reúne en un almuerzo aniversario, cada año en el mes de noviembre. Este evento congrega 
a más de 400 actores de la producción frutihortícola, vitivinícola, industrial, comercial y turística, junto a 
destacados representantes provinciales y nacionales de los sectores empresariales y gubernamentales. 
Esta reunión anual se presenta como una oportunidad para presentar los logros anuales, rendir cuentas 
y fortalecer vínculos entre las instituciones industriales y gubernamentales, desarrollando herramientas 
de gestión, revalorizando el trabajo de cada sector y construyendo nuevas plataformas para acompañar 
el desarrollo y crecimiento de la Región. 

Por lo expuesto, proponemos la declaración de interés de esta Honorable Cámara de Diputados 
para celebrar el sexagésimo segundo aniversario de la Cámara de Comercio, Industria, Agricultura y 
Turismo de Tunuyán (C.I.A.T) y su almuerzo anual en el año 2023. 
 

Mendoza, 17 de octubre de 2023. 
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Emiliano Campos 
Mauricio Torres 

 
Artículo 1º - Declarar de interés de esta Honorable Cámara de Diputados el 62º aniversario de la Cámara 
de Comercio, Industria, Agricultura y Turismo de Tunuyán (C.I.A.T) y su almuerzo anual a realizarse en 
el mes de Noviembre del 2023. 
 
Art. 2º - Remitir copia de la presente Resolución y sus fundamentos a la Cámara de Comercio, Industria, 
Agricultura y Turismo de Tunuyán. 
 
Art. 3º - Dar forma a la presente resolución y hacerla efectiva de acuerdo a los procedimientos 
reglamentarios. 
 

Mendoza, 17 de octubre de 2023. 
 

Emiliano Campos 
Mauricio Torres 

 
- A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, ENERGÍA, MINERÍA E INDUSTRIA 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 84000) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 

La Federación Latinoamericana de clubs BMW, BMW auto club Mendoza y BMW moto club 
Mendoza; desarrollarán la XIV CONVENCIÓN LATINOAMERICANA DE CLUBS BMW 2023 a realizarse 
en la Ciudad de Mendoza, Mendoza, Argentina, del 4 al 12 de noviembre de 2023. Este año contarán 
con una afluencia de 37 autoridades  que vendrán de México, Guatemala, Honduras, Costa Rica, 
Panamá, República Dominicana, Brasil, Ecuador, Perú y Chile. 

Se eligió la Ciudad de Mendoza, ubicada al pie de la Cordillera de los Andes cuyos paisajes y 
extensa industria vitivinícola, harán que la convención sea inolvidable, viviendo y compartiendo 
momentos y experiencias únicas. Comparte con nosotros la experiencia del sol, la buena comida y el 
buen vino. 

La enriquecedora experiencia de todos los Presidentes y delegados participantes de los BMW 
Clubs de Latinoamérica e invitados especiales, siempre les han brindado ideas y experiencias de cómo 
mejorar las actividades como clubs y en esta ocasión será aún mejor dado que cada club compartirá un 
caso de éxito y crecimiento para que sirva como referencia a todos los asistentes; así como la oficina 
regional de BMW presentará su visión de cómo lograr la sinergia con los distribuidores locales e 
incrementar las actividades y beneficios para los socios con estos. 

Además se comunicarán varias novedades sobre el nuevo funcionamiento de las credenciales o 
membresías y como utilizarlas para poder gozar de los beneficios que los socios de los clubs tienen a 
nivel internacional y local. 

Es por todo lo mencionado que considero provechoso que la Cámara de Diputados en persona 
de mis pares apoye y declare de interés el presente proyecto.  
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023 
 

Cecilia Rodríguez 
 

 
Artículo 1° - Declarar de interés de la Honorable Cámara de Diputados de Mendoza, XIV CONVENCIÓN 
LATINOAMERICANA DE CLUBS BMW 2023 a realizarse en la Ciudad de Mendoza, Mendoza, 
Argentina, del 04 al 12 de noviembre de 2023. 
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Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023 
 

Cecilia Rodríguez 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 

29 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84001) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El presente proyecto de resolución tiene por finalidad declarar de interés de esta Honorable 
Cámara, el libro “Ernesto, ¡sí, existe!”, de la autora Myrian Ponce y la ilustradora Virginia Borin.  

Es un proyecto colaborativo de personas que cada día contribuyen con las infancias y las 
juventudes para potenciar una crianza enmarcada en la cultura de paz y la formación de ciudadanos 
partícipes y críticos. Es la difusión de valores esenciales en todas las relaciones humanas como la 
empatía, la solidaridad y el respeto. Nos recuerda el valor de la diversidad y de ser únicos. Es una 
historia de crisis, de atención y de amor, que busca reforzar la autoestima de los/as niños/as. Además, 
aspira a concientizar sobre la capacidad de observación y el registro integral del “otro” y sus emociones. 

¿A qué hacemos referencia cuando hablamos de “cultura de paz”? Es un conjunto de creencias, 
actitudes y comportamientos basados en el respeto a los valores universales, la vida, el fin de la 
violencia por medio de la educación, el diálogo y la cooperación. Implica el respeto y la promoción de los 
Derechos Humanos. Supone un esfuerzo generalizado para modificar mentalidades y actitudes para 
promover la paz. Su propósito trasciende los límites de los conflictos armados para extenderse también a 
las escuelas, los lugares de trabajo, las familias, las instituciones, entre otros.  

¿Qué es el bullying? Es un comportamiento prolongado de maltrato verbal, rechazo social, 
intimidación psicológica y/o agresión física de un/os niño/os hacia otro/s, que se convierte/n en blanco de 
reiterados ataques. Siempre hay un desequilibrio de poder entre el acosador y el acosado.  

Puede adoptar diversas modalidades:  
• Verbal: es insultar, usar apodos y sobrenombres, menospreciar públicamente o destacar 

constantemente alguna característica o diferencia específica.  
• Físico: son todas las acciones corporales que implican un daño físico, como ser golpear, 

empujar, patear, acorralar, entre otras.  
• Psicológico: son aquellos actos que buscan destruir la autoestima de la víctima a través de la 

exclusión o el aislamiento. Ignorar, dejar de lado, rechazar, no tomar en cuenta, no incluir o hacer 
partícipe a un compañero de curso son algunas de sus formas. Es un acoso indirecto a través de 
acciones pasivas, pero violentas e hirientes.  

• Ciberbullying: Es el bullying a través de tecnologías asociadas a la comunicación, 
principalmente en las redes sociales. A diferencia del bullying que se ejerce presencialmente, el 
hostigamiento se ejerce a toda hora y desde cualquier lugar. Los sentimientos de vergüenza, humillación 
y el dolor generados en quien padece el acoso, se multiplican exponencialmente. Se caracteriza por su 
alto nivel de viralización. La indefensión es extrema y en muchos casos los hostigadores se valen del 
anonimato de las pantallas. 

¿Qué es el “círculo del acoso”? Es aquel que se crea alrededor de toda la situación, 
considerando a todas aquellas personas involucradas, directa e indirectamente. Conocer los diferentes 
roles que pueden cumplir los niños es imprescindible para intervenir de forma eficaz. 

Los niños pueden ser acosadores, acosados o partícipes pasivos, como espectadores. Estos 
roles pueden ir cambiando con el tiempo. Ante la falta de participación y de compromiso de los 
espectadores, el acosador tiene sensación de impunidad y de habilitación del entorno, lo que lo incentiva 
a continuar. El rol pasivo es una forma de participación y contribuye a la perpetuación del acoso. El rol de 
los espectadores que no se involucran es un rol activo por omisión y puede ser tan violento como el rol 
activo. 
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Argentina es uno de los países del mundo con mayores índices de acoso escolar. Generar 
conciencia sobre este tema y sus consecuencias; crear espacios seguros de escucha, contención y 
acompañamiento; formar a docentes, educadores y padres es impostergable. Tenemos la enorme 
responsabilidad de construir paz y podemos hacerlo a través de nuestras elecciones cotidianas. Este 
libro es la muestra de que las pequeñas “grandes acciones” se multiplican, y de que somos muchos los 
que deseamos un mundo mejor.  

No es solo un cuento, es un recurso de lectura, reflexión, información y de actividades para 
trabajar el tema en los colegios y familias. Este libro ha hecho alianza con la Fundación para la 
Democracia Internacional a fin de que forme parte de los talleres que imparten en los colegios de manera 
gratuita. Ha ganado apoyo de la embajada de Austria en Buenos Aires por el impacto social que tiene. 

Cabe agregar, que el libro cuenta con la versión en audio para niños/as que desean esa 
modalidad o bien tengan visibilidad reducida o nula y, además, está hecho con fuente para niños/as con 
dislexia. 

Hacen posible este proyecto Myrian Ponce como autora y Virginia Borin como ilustradora. 
Myrian Ponce es Narradora Oral, Licenciada en Relaciones del Trabajo y diplomada en Género, 

Mujeres, Diversidad y Políticas Públicas. Es profesora universitaria especializada en Literatura y 
Oralidad, y diplomada en Literatura Infantil y Juvenil. Activista por los DDHH. Trabaja articulando cuentos 
en diversas actividades en ámbitos educativos, empresariales y de la salud. Especialista en narración 
terapéutica, dirige el Seminario de formación en Narración Terapéutica en la Asociación Argentina de 
Salud Mental. Narradora por la Memoria y la Identidad, realiza espectáculos e intervenciones poéticas en 
espacios públicos en colaboración con Abuelas de Plaza de Mayo. Forma parte del espectáculo de 
narración oral “Quereme Bien, contar para no morir”, una propuesta escénica orientada a la 
visualización, prevención y denuncia de la violencia de género. Directora General del ciclo 
DiverSIcuentos, producido por la Cooperativa de Arte Trans. Participa en diversos festivales de narración 
oral de Argentina y el mundo. 

Virginia Borin es emprendedora. Licenciada en Relaciones Laborales e Ilustradora. Ha trabajado 
en empresas locales, regionales y corporativas durante diez años. Actualmente brinda consultoría en 
Recursos Humanos y clínica organizacional. Facilita talleres para que emprendedores y socios logren 
fundar o refundar empresas con propósito. Profesora universitaria y mentora. Desde 2019 realiza 
trabajos como escritora e ilustradora de cuentos infanto-juveniles. La mayoría de los emprendimientos y 
proyectos que crea o aquellos en los que participa, están relacionados con los objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Estudió en Argentina e Italia. Nació en la ciudad de Rosario, Argentina. Ciudadana italiana, 
Región Véneto. 

Es por todo lo mencionado que considero provechoso que la Cámara de Diputados en persona 
de mis pares apoye y declare de interés el presente proyecto.  
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

Cecilia Rodríguez 
 
Artículo 1° - Declarar de interés de la Honorable Cámara de Diputados de Mendoza, el libro “Ernesto ¡sí, 
existe!”, de la autora Myrian Ponce y la ilustradora Virginia Borin. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

Cecilia Rodríguez 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 

30 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84003) 
 

FUNDAMENTOS 
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H. Cámara: 
El presente proyecto de resolución, tiene como fin solicitar declarar de interés, el XXV 

CONGRESO DE ENFERMERIA, que se llevará a cabo los días 8/9/ y 10 de noviembre del 2023, en el 
Centro de Congreso y Exposiciones – Ciudad de Mendoza. 

El XXV Congreso de Enfermería tiene como objeto  fortalecer  herramientas  técnicas y de 
liderazgo que permitan el desarrollo y reconstrucción de la salud en los diferentes niveles de intervención 
sanitaria en todo el territorio nacional. 

El programa establecido para el evento permitirá fomentar  el intercambio de ideas y la 
colaboración entre profesionales, lo que fortalecerá una red de contactos y abrirá puertas para futuras 
oportunidades laborales. Se llevaran a cabo mesas redondas, talleres prácticos y debates 
enriquecedores, con el fin de compartir experiencias y aprender de los éxitos y desafíos de  colegas. 

 
Ejes temáticos 
1- El papel crítico de las enfermeras en la gestión de emergencias y catástrofes 
2- Impulsando la práctica profesional de la enfermería a través de la regulación y la formación 
3- Mejorando la calidad y la seguridad en la prestación de atención de salud. 
4- Enfermería de Práctica Avanzada: ampliando las fronteras del cuidado enfermero 
5- Liderazgo de enfermería: modelando el futuro de la atención de salud. 
6- Aumentando y apoyando a la fuerza laboral de enfermería. 
7- Promocionando y posibilitando comunidades más sanas. 
8- Abordando las prioridades en salud y fortaleciendo los sistemas sanitarios 

 
Desarrollo del Congreso 
Miércoles 8:  
Mesa de Apertura: La situación actual de la Enfermería en el contexto del sistema de salud 

Argentino:  
Invitado especial: Ministro de Salud de Mendoza 
Jueves 9:  
Mesa redonda: Mejorando la calidad y la seguridad en la prestación de atención de salud. 

Conversatorio con expertos: Salud mental Cuidados paliativos. Tecnologías aplicadas al cuidado 
enfermero. 

Mesa redonda: Enfermería de práctica avanzada: Ampliando las fronteras del cuidado. 
Viernes 10: Mesa redonda: Promocionando y posibilitando comunidades más sanas. 
Panel: Abordando las prioridades en salud y fortaleciendo los sistemas sanitarios. 

Encuentro de Tribunales de Ética. 
En virtud de lo expresado precedentemente solicito al Honorable Cuerpo la aprobación del 

presente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023 
 

Carolina Lencinas 
 
Artículo 1º - Declárese de interés el “XXV CONGRESO DE ENFERMERIA”, en el marco de Nuevos 
Desafíos Sanitarios y Desarrollo de Liderazgos Profesionales, se llevará a cabo los días 8/9/ y 10 de 
noviembre del 2023, en el Centro de Congreso y Exposiciones – Ciudad de Mendoza. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023 
 

Carolina Lencinas 
 

- A LA COMISIÓN DE SALUD PUBLICA 
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31 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84004) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

Maximiliano Urquiza cayó del caballo cuando corría una carrera en un día de lluvia. El accidente 
ocurrió el 9 de febrero del 2020, cuando el jockey montaba el caballo "Mendocino en Brasil" dispuesto a 
correr la carrera número 5 del evento "Orange Nugget", organizado por el Hipódromo de Mendoza, que 
depende del IPJyC. 

El jockey mendocino se cayó del caballo en medio de la carrera y sufrió graves lesiones, 
reclamando una indemnización por más de 3 millones de pesos. 

Según supimos durante la carrera, el equino trastabilló con sus patas en el fango de la pista 
causando que Urquiza fuera expulsado hacia adelante, sufriendo pérdida de conocimiento y graves 
lesiones físicas. Como consecuencia de la caída, el jockey sufrió embolización renal y laceración 
hepática y fue derivado al Hospital Central para ser intervenido quirúrgicamente de la columna. 

Frente a este accidente, los jockeys se reunieron con autoridades del Hipódromo y solicitaron 
suspender el evento debido a las malas condiciones de la pista. 

Desde el Instituto Provincial de Juegos y Casinos alegaron que el accidente fue responsabilidad 
exclusiva del jockey, porque al tratarse de un deportista avezado, debe conocer los riesgos de la pista en 
un día lluvioso. 

El demandante reclamó por el mal estado de la pista, que se inunda en días de lluvia y apuntó a 
que ésta fue la razón de su caída, responsabilizando civilmente al IPJyC, que es el administrador del 
Hipódromo. 

En la demanda, se adjuntaron los certificados médicos donde consta que sufrió un daño 
permanente del 10% y un 2% de limitación en la movilidad. En cuanto al daño psicológico, las pericias 
determinaron que sufrió un estado de ansiedad y temor ya que desde los 6 años practica el deporte y a 
raíz del accidente no volvió a las pistas. 

La Justicia Civil consideró los daños y entendió que el mantenimiento de la pista era clave para 
evitar cualquier accidente, por lo que es el Instituto Provincial de Juegos y Casinos, por medio de su 
aseguradora (La Segunda), quien deberá indemnizar al jockey con $3.200.000 más los intereses por los 
3 años que ascienden a medio millón de pesos. 

Más allá del juicio civil que debió enfrentar el IPJyC resulta necesario conocer quién estuvo 
jurídicamente a cargo en representación del mismo, como así también si se abrieron investigaciones 
administrativas por el estado del hipódromo o a quién corresponde su acondicionamiento técnico, no sin 
saber cuántas demandas enfrenta el Instituto y cuál es el estado de las mismas. 

Por este motivo solicitamos la aprobación del presente proyecto de resolución 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

Germán Gómez 
 
Artículo 1º - Solicitar al Instituto Provincial de Juegos y Casinos informe a esta Honorable Cámara sobre 
diversos aspectos relacionados con el juicio civil que debió enfrentar el IPJyC por la demanda de José 
Maximiliano Urquiza, a saber: 

a) Juzgado Civil donde fue radicada la demanda 
b) Profesionales que tuvieron a su cargo la representación del Instituto 
c) Si abrió una investigación administrativa para conocer las responsabilidades sobre el estado 

de las pistas de carreras del Hipódromo bajo su administración el día del accidente en cuestión, 9 de 
febrero de 2020. Cuál fue su resultado. 

d) Cuántas demandas enfrenta el Instituto, detallando: juzgado donde se radican, estado actual 
de las causas, profesionales representantes del Instituto, monto de las demandas y previsiones 
contables presupuestarias para juicios de terceros. 
 
Art. 2º - De forma. 
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Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

Germán Gómez 
 

- A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

32 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84005) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

Mendoza, ubicada en la región central de Argentina, se caracteriza por su diversidad geográfica 
y climática. Desde la aridez de sus desérticas llanuras hasta las majestuosas cumbres de la Cordillera de 
los Andes, esta provincia alberga una riqueza natural inigualable. En este variado paisaje, los bosques 
nativos desempeñan un papel fundamental como ecosistemas únicos que han evolucionado a lo largo de 
milenios. 

El clima mendocino, influenciado por su ubicación geográfica y la barrera que representa la 
cordillera, presenta marcadas diferencias entre las zonas Este y Oeste de la provincia. En el Este, las 
altas temperaturas y la escasez de precipitaciones son la norma, creando un ambiente desértico que 
desafía la vida. En contraste, en el Oeste, la proximidad de los Andes genera un microclima propicio para 
la existencia de bosques nativos, donde la humedad de las montañas permite la supervivencia de una 
diversidad de flora y fauna adaptadas a condiciones más benignas. 

Este delicado equilibrio entre el clima, la topografía y los bosques nativos es esencial para 
mantener la biodiversidad, conservar los recursos hídricos y mitigar los efectos del cambio climático en la 
provincia de Mendoza. Los bosques nativos actúan como verdaderos guardianes del suelo, regulando el 
flujo de agua, evitando la erosión y proporcionando hábitats vitales para numerosas especies de flora y 
fauna, algunas de ellas endémicas y en peligro de extinción. 
Sin embargo, este equilibrio se ve amenazado por diversas actividades humanas, como la expansión 
agrícola, la tala indiscriminada y la urbanización descontrolada. La pérdida de bosques nativos no solo 
compromete la biodiversidad, sino que también afecta la calidad del agua y aumenta la vulnerabilidad de 
la provincia a eventos climáticos extremos, como sequías e inundaciones. 

Es imperativo que como sociedad reconozcamos la importancia de preservar y restaurar 
nuestros bosques nativos. La Ley 26.331, que establece los presupuestos mínimos de protección 
ambiental para los bosques nativos, nos brinda la base legal y ética para tomar medidas efectivas en 
este sentido. La incorporación de la temática del desarrollo sustentable y la conservación de los Bosques 
Nativos en la educación formal es esencial para promover su presencia permanente en la conciencia 
colectiva de la sociedad. 

Teniendo en cuenta Ley de Bosques: La Ley 26.331, promulgada por el Congreso de la Nación, 
establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para los bosques nativos en Argentina, 
incluyendo aquellos en la provincia de Mendoza. Esta ley reconoce la importancia de incorporar la 
temática del desarrollo sostenible y la conservación de los Bosques Nativos en la educación formal para 
promover su presencia permanente en la conciencia colectiva de la sociedad. Además, esta legislación 
tiene como objetivos fundamentales contribuir al fortalecimiento de la conciencia social sobre el 
desarrollo forestal sostenible y sus beneficios ecológicos, sociales y económicos. También busca 
complementar y afianzar el conocimiento de las condiciones ambientales, económicas y sociales de las 
diferentes regiones ecológicas argentinas. 

Es crucial entender que un bosque no se limita a un conjunto de árboles de pie; es un sistema 
complejo de interacciones entre componentes biológicos, físicos y químicos. Un bosque tiene una 
estructura que incluye plantas, animales, microorganismos y factores abióticos como el suelo, la 
atmósfera, la energía solar y el agua. Además, funciona como un sistema dinámico en el que 
constantemente se intercambia materia y energía entre la comunidad biótica y el ambiente físico. 

Definición de Bosques Nativos: Según la Ley Nacional N° 26.331, los bosques nativos son 
ecosistemas forestales naturales compuestos predominantemente por especies arbóreas nativas 
maduras. Estos bosques interactúan con el suelo, el subsuelo, la atmósfera, el clima y los recursos 
hídricos, formando una trama interdependiente con múltiples funciones y servicios ambientales. Esta 
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definición incluye tanto los bosques de origen primario como los de origen secundario, así como aquellos 
resultantes de restauración voluntaria. 

En la provincia de Mendoza, los bosques nativos cubren una superficie significativa, alcanzando 
los 2 millones de hectáreas. Estos bosques se distribuyen en diferentes regiones, siendo más extensos 
en las llanuras al este de la Cordillera de los Andes, donde el algarrobo dulce es una especie dominante. 
También se encuentran relictos de otras especies como el maitén, molle, luma y chacay en algunas 
quebradas de la Cordillera. 

Biodiversidad de Nuestros Bosques: El algarrobo dulce (Prosopis flexuosa) es la especie arbórea 
más característica de los bosques en Mendoza. Sin embargo, también existen otras especies como el 
chañar (Geoffroea decorticans), el retamo (Bulnesia retama), el chacay (Discaria trinervis), y el maiten 
(Maitenus boaria), cada una con sus propias características y usos. Estas especies contribuyen a la 
biodiversidad de los bosques y tienen importancia cultural, económica y ecológica en la región. 

Considerando que la provincia de Mendoza cuenta con una extensa superficie de Bosques 
Nativos, incluyendo áreas con algarrobos dulces y otras especies autóctonas, que desempeñan un papel 
fundamental en la biodiversidad regional y en la prestación de servicios ecosistémicos. 

Por los motivos expuestos, es que solicito a este H. Cuerpo de sanción favorable al presente 
proyecto de Resolución.  
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

German Gomez 
 
Artículo 1° - Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que, a través de Secretaría de Ambiente y Ordenamiento 
Territorial, presente un informe detallado sobre las acciones y políticas implementadas para la protección 
y recuperación del Bosque Nativo en la provincia de Mendoza. 
 
Art. 2º - El informe deberá incluir información sobre: 

Inciso a: Las acciones y políticas implementadas por el Gobierno de Mendoza para la protección 
y recuperación del Bosque Nativo, incluyendo programas, proyectos y medidas específicas. 

Inciso b: Los recursos asignados y presupuestos destinados a la conservación de los bosques 
nativos en la provincia, desglosados por año fiscal. 

Inciso c: La evaluación de los resultados y avances obtenidos hasta la fecha en relación con la 
protección y recuperación de los Bosques Nativos de Mendoza, incluyendo datos sobre la extensión de 
bosques protegidos y restaurados. 

Inciso d: Las estrategias y programas de educación ambiental implementados para promover la 
conciencia pública sobre la importancia de los bosques nativos y el desarrollo forestal sostenible. 
 
Art. 3° - De forma. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

German Gomez 
 

- A LA COMISIÓN DE AMBIENTE Y RECURSOS HÍDRICOS 
 

33 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84006) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
En los últimos años, se ha observado una creciente presión de la agricultura sobre la ganadería 

en la pampa húmeda, desplazándola hacia zonas no tradicionales. En este contexto, la provincia de 
Mendoza aspira a consolidarse como una región apta para la producción ganadera. 

La provincia de Mendoza presenta dos áreas bien diferenciadas desde el punto de vista 
ganadero: el secano, que cubre el 65% de la superficie provincial y se destina principalmente a la 
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ganadería, y la ganadería bajo riego, en proceso de desarrollo en zonas con riesgo climático para la 
agricultura o abandonadas. 

En cuanto al sector bovino provincial, se cuenta con un stock de 500.000 bovinos aproximados, 
con un importante potencial de mejora en los índices de destete y pérdidas entre la preñez detectada y el 
destete efectivo. 

El Plan Vaca, un servicio gratuito para los productores, busca mejorar la clasificación de vientres, 
aumentando la eficiencia en la producción. 

El Plan Toro, también gratuito y obligatorio, se enfoca en la revisación de toros para eliminar 
enfermedades reproductivas y garantizar la salud del ganado. 

La transferencia de tecnología desempeña un papel fundamental en la adopción de prácticas 
eficientes por parte de los productores ganaderos. 

La Ley 7074 de fomento para el engorde bajo riego y otros programas de subsidio promueven la 
producción de carne en la provincia. 

La infraestructura, como la red monofilar y el proyecto de conectividad rural, contribuye al 
desarrollo del sector ganadero. 

En resumen, la ganadería en Mendoza enfrenta desafíos y oportunidades que requieren un 
abordaje integral y estratégico para potenciar su crecimiento y contribución a la economía provincial. 

Por los motivos expuestos, es que solicito a este H. Cuerpo de sanción favorable al presente 
proyecto de Resolución.  
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

German Gomez 
 
Artículo 1º - Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través del Ministerio de Economía y Energía y la 
Subsecretaría de Agricultura y Ganadería, informen a esta H. Cámara sobre los siguientes temas 
referidos a la producción bovina en la provincia de Mendoza: 

a) Elaborar un diagnóstico pormenorizado sobre el estado actual del número de cabezas de 
ganado bovino, número de productores y zonas principales de producción. 

b) Un análisis sobre el estado de la infraestructura, que incluya, instalaciones para el ganado, y 
servicios básicos en las áreas rurales donde se desarrolla la actividad. 

c) Remitir listado de los programas o políticas actuales que buscan mejorar la eficiencia 
productiva, la sanidad animal y las condiciones laborales de los productores. 

d) Enviar un informe relacionado a la evaluación del impacto económico, social y ambiental de la 
producción bovino en la provincia. 
 
Art. 2º - Instar a la creación de programas de capacitación y asistencia técnica para los productores 
ganaderos, con énfasis en la adopción de tecnologías avanzadas que mejoren la eficiencia productiva. 
 
Art. 3º - Requerir al Poder Ejecutivo Provincial que promueva la inversión en infraestructura rural, 
incluyendo la expansión de la red eléctrica monofilar y la implementación de proyectos de conectividad 
rural. 
 
Art. 4º - De forma. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

German Gomez 
 

- A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, ENERGÍA, MINERÍA E INDUSTRIA 
 

34 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84007) 
 

FUNDAMENTOS 
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H. Cámara: 
La Ruta Provincial Nº 153 se ha convertido en una vía de gran relevancia en la red vial de la 

Provincia de Mendoza, desempeñando un papel fundamental en la conexión del Norte con el Sur de la 
región. En los últimos años, ha emergido como una alternativa clave a la Ruta Nacional 40, siendo 
utilizada tanto por el tráfico de turismo como por la producción. 

Además de ser una vía vital para el turismo y la producción, la Ruta Provincial Nº 153 también se 
utiliza para el tránsito de líneas de micros de media y larga distancia. Esta vía representa una conexión 
esencial para aquellos que viajan desde el Sur de Mendoza hacia Buenos Aires y viceversa, lo que 
aumenta su importancia como corredor vial. 

La Ruta Provincial Nº 153 abarca una extensión de 160 kilómetros, conectando localidades como 
Las Catitas en el Departamento Santa Rosa y Monte Comán en el Departamento de San Rafael. A lo 
largo de su trayecto, la ruta atraviesa parajes como Pichiciego, comandante Salas, Ñancuñán, Guadales 
y Arístides Villanueva, áreas dedicadas en su mayoría a la ganadería. 

Lamentablemente, la Ruta Provincial Nº 153 presenta condiciones peligrosas para quienes la 
utilizan. La geografía de la zona, la falta de iluminación y la presencia frecuente de animales en la vía 
hacen que esta carretera sea un lugar de alto riesgo para los conductores y los usuarios. 

Por los motivos expuestos, es que solicito a este Honorable Cuerpo de sanción favorable al 
presente proyecto de resolución.  
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

German Gómez 
 
Artículo 1° - Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, realice 
las acciones necesarias para llevar a cabo las tareas tendientes a la reparación de las luminarias 
ubicadas en la intersección de la Ruta Provincial Nº 153 con la Ruta Provincial 71, Departamento Santa 
Rosa, en el este de nuestra provincia. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

German Gómez 
 

- A LA COMISIÓN DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y VIVIENDA 
 

35 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84009) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

Por medio del Decreto 1882/2021 se aprobó el Convenio de Colaboración Mutua entre el 
Instituto Provincial de Juegos y Casinos y el Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia. 

Dicho convenio colaborativo el Ministerio de Gobierno, acepta asistir al Instituto Provincial de 
Juegos y Casinos en sus tareas de control y fiscalización, incluyendo el desarrollo de recomendaciones 
de ajustes organizacionales y procedimentales; y asignando a Casinos una (1) persona de la dotación de 
la Dirección de Personas Jurídicas para llevar adelante las tareas de asistencia y asesoramiento en 
dicho ámbito. 

Asimismo, se brindará a Casinos la asistencia técnica y asesoramiento por parte del Ministerio 
de Gobierno en todos los aspectos relacionados con sus competencias como autoridad de aplicación de 
las Leyes correspondientes, sus Decretos Reglamentarios y de toda normativa legal vigente en la 
materia o futuras, acordando el intercambio y la asignación de los recursos necesarios. 

A dos años de la firma de este Convenio necesitamos conocer cuáles han sido las 
recomendaciones sugeridas, cuáles aplicadas, cómo han sido valuados los resultados obtenidos. Cómo 
también la asistencia técnica brindada, entre otras cosas  
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Por este motivo solicitamos la aprobación del presente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

Germán Gómez 
 
Artículo 1º - Solicitar al Instituto Provincial de Juegos y Casinos informe a esta Honorable Cámara sobre 
diversos aspectos relacionados con el Convenio de Colaboración firmado con el Ministerio de Gobierno, 
Trabajo y Justicia, y ratificado por Decreto 1882/2021, a saber: 

a) Nombre y Apellido del agente de la Dirección de Personas Jurídicas que asiste por Convenio 
al IPJC. Remita copia de su legajo. 

b) Desarrolle cuál es la asistencia técnica y asesoramiento brindada en estos dos años de 
firmado el citado convenio. 

c) Cuáles son las tareas de control y fiscalización en las que brinda asesoramiento 
d) Explique las recomendaciones de ajustes organizacionales y procedimentales en las que ha 

colaborado. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

Germán Gómez 
 
- A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
36 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 84010) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 

La Ley 9433 de Presupuesto General de Gastos para la Administración Pública de la Provincia 
de Mendoza estableció a través de su art. 14 las transferencias que el Instituto Provincial de Juegos y 
Casinos deberá realizar a la Administración Central. En él se fijó la suma de hasta PESOS 
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
($683.067.600,00) de sus utilidades anuales líquidas y realizadas, en remesas mensuales con destino 
según lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley Nº 8935 “ Fondo Especial de Asistencia Cultural para las 
Bibliotecas Populares” y el resto con el financiamiento, destinos, porcentajes y demás consideraciones 
que fijó el artículo 30 de la Ley Nº 8701 “Presupuesto Provincial 2014, artículo que mantiene su 
vigencia”, debiendo ajustarse las Jurisdicciones citadas en dicho artículo a la Ley de Ministerios vigente. 

Nos resulta necesario y útil antes de la aprobación del Presupuesto 2024 que se haya 
actualmente en tratamiento en las Comisiones de esta Honorable Cámara conocer efectivamente cuáles 
han sido los montos transferidos a las diversas jurisdicciones que están establecidas por ley, a fin de 
poder evaluar el desempeño recaudatorio y distributivo del IPJyC. 

Por este motivo solicitamos la aprobación del presente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

Germán Gómez 
 
Artículo 1º - Solicitar al Instituto Provincial de Juegos y Casinos informe a esta Honorable Cámara sobre 
las transferencias que el IPJyC,ha realizado a la Administración Central en el presente ejercicio fiscal, en 
cumplimiento del Art. 14 de la Ley 9433 y detallado por mes. 
 
Art. 2º - De forma. 
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Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

Germán Gómez 
 

- A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

37 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84011) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

La Ley 6362 aprobada por esta H. Legislatura en diciembre de 1995 creó en el ámbito del 
Ministerio de Economía el INSTITUTO PROVINCIAL DE JUEGOS Y CASINO, como un ente 
descentralizado y autárquico con plena capacidad jurídica para actuar en los ámbitos del derecho público 
y privado. 

IPJyC es creado con fines de bien público teniendo por objeto la explotación y control de la 
Lotería de Mendoza y todos los juegos oficiales vigentes en Mendoza. 

Asimismo, la ley crea las figuras de un síndico titular y otro suplente, que propuestos por el 
Poder Ejecutivo deben contar con el Acuerdo del H. Senado Provincial, con el requisito de ser 
profesionales en Ciencias Económicas o Contadores Públicos Nacionales, con un mandato de cuatro 
años desde su nombramiento, y cuyas funciones, entre otras son: enviar en forma TRIMESTRAL un 
informe sobre la gestión Económica – Financiera a la H. Legislatura para su consideración y aprobación, 
especificando que debe ser remitido a las comisiones de Hacienda y Presupuesto de ambas Cámaras 
Legislativas para su consideración y aprobación. (Art. 30 y Art. 41 Ley 6362). 

La intención del Legislador la redactar la Ley 6362 fue establecer una serie de controles para un 
Ente absolutamente recaudador para el Estado Provincial, con el objeto de establecer una serie de 
observadores tanto externos, como es el H. Tribunal de Cuentas, ambas Comisiones de Hacienda de 
esta H. Legislatura y una interna, como es la figura de la Sindicatura. 

Los informes trimestrales que deben remitirnos ésta última están ausentes en nuestros registros, 
sin decir que la función de control legislativo, por medio de la consideración y aprobación de la gestión 
Económica y Financiera del IPJyC que debe ejercer la Comisión de Hacienda y Presupuesto de 
Diputados está trunca. Lo que consideramos una grave falta y desvalorización hacia el Poder Legislativo 
por parte de la Sindicatura de ese Instituto. 

Por este motivo solicitamos la aprobación del presente proyecto de resolución 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

Germán Gómez 
 
Artículo 1º - Solicitar a la Sindicatura del Instituto Provincial de Juegos y Casinos remita a esta H. 
Cámara el Informe Económico - Financiero que por Ley 6362. Arts. 30 y 41 debe remitir en forma 
trimestral para consideración y aprobación por parte de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Asuntos 
Tributarias de esta H. Casa. 
 
Art. 2º - Remita los informes trimestrales aludidos en el art. 1º de la presente, de los años 2022 y 2023. 
 
Art. 3 - De forma. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

Germán Gómez 
 

- A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
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38 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84012) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

La Ley 9033 en su artículo 84 establece: “Modifíquese el Artículo 82 de la Ley 8701, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:  

Artículo 82 - Información complementaria a presentar por parte de la Contaduría General de la 
Provincia en la Cuenta General del Ejercicio - A la información requerida por la legislación vigente a 
presentar ante el Tribunal de Cuentas, en la Cuenta General del Ejercicio, la Contaduría General de la 
Provincia deberá incorporar un anexo con el detalle del gasto en el grupo de insumo "Publicidad y 
Propaganda" por proveedor, Unidad Organizativa, Jurisdicción y Financiamiento, para la Administración 
Central. Dicha obligatoriedad comprende también a los Entes Autárquicos y Organismos 
Descentralizados. La información a la que se refiere deberá ser comunicada en forma cuatrimestral a la 
Honorable Legislatura. El incumplimiento será pasible de las sanciones establecidas en la Ley 8819.”  

Cabe aclarar que la información solicitada deberá cumplir acabadamente con los principios al 
acceso de la información pública establecidos por la Ley 9070, y que los organismos públicos deben 
perseguir en el cumplimiento de la publicación de todos sus actos e informes, tales como Sencillez, el 
cual significa que los procedimientos para la entrega de la información deben ser simples y expeditos; el 
de Divisibilidad, dado que la información solicitada deberá ser entregada en forma completa salvo que se 
refiera a información clasificada, en cuyo caso se entregará en forma parcial y el de Accesibilidad, que es 
la forma y los medios que la información debe estar al alcance de todas las personas. 

En este caso particular el Instituto Provincial de Juegos y Casinos como ente Descentralizado y 
Autárquico está obligado por ley a remitir a esta H. Cámara el informe sobre los gastos en Publicidad y 
Propaganda en forma cuatrimestral. Situación que no se ha producido en los, al menos, cuatro últimos 
años. 

Nuestra H. Cámara determinada constitucionalmente como Cámara iniciadora en temas 
presupuestarios, mal puede ejercer su rol de contralor si los Organismo obligados a remitir la 
documentación establecida por ley no lo cumplen, y aún más si no les exigimos que lo hagan. 

Por este motivo solicitamos la aprobación del presente proyecto de resolución 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

Germán Gómez 
 
Artículo 1° - Solicitar al Instituto Provincial de Juegos y Casinos cumpla el Art. 84 de la Ley 9033 y remita 
a esta H. Cámara de Diputados la información requerida, detallando el nombre o razón social de los 
proveedores del gasto en publicidad y propaganda y en referencia a los dos cuatrimestres vencidos del 
año 2023. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

Germán Gómez 
 

- A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS 
 

39 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84013) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 
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El pasado 19 de septiembre el Instituto Provincial de Juegos y Casinos lanzó una licitación 
pública con el fin de adquirir cuatro máquinas contadoras y clasificadoras de billetes. 

Para tal fin se aprobó un gasto de 28.072 dólares, el equivalente a $8.000.520 teniendo en 
cuenta que las provincias acceden a un valor preferencial por divisa de $285. 

Si bien la licitación aún está en proceso ya hay dos ofertas confirmadas: una dentro de ese 
monto por 25.400 dólares y la segunda muy superior alcanzando los 34.660 dólares. Las maquinas 
solicitadas deben estar preparadas para la detección de billetes falsos.  

Asimismo, pudimos saber que en el pliego se detalla que la idea inicial era comprar seis 
unidades, pero la licitación anterior había sido dejada sin efecto, ya que el valor de las mismas había 
aumentado considerablemente. 

Por este motivo solicitamos la aprobación del presente proyecto de resolución 
 

Mendoza,18 de octubre de 2023. 
 

Germán Gómez 
 
Artículo 1° - Solicitar al Instituto Provincial de Juegos y Casinos remita a esta H. Cámara de Diputados 
copia de los Pliegos de Licitación Pública y de las ofertas presentadas para adquirir máquinas 
contadoras y clasificadoras de billetes. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza,18 de octubre de 2023. 
 

Germán Gómez 
 
- A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
40 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 84015) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 

La educación es un derecho humano, un importante motor del desarrollo y uno de los 
instrumentos más eficaces para reducir la pobreza y mejorar la salud, y lograr la igualdad de género, la 
paz y la estabilidad. Además de generar rendimientos elevados y constantes en términos de ingreso, 
constituye el factor más importante para garantizar la igualdad y la inclusión.- 

Lo cierto es que a partir de un nuevo informe realizado por el Observatorio de Argentinos por la 
Educación se determinó que tras la pandemia, en el tiempo teórico esperado (en el 2022) y con los 
conocimientos satisfactorios de Lengua y Matemática; incrementándose en las últimas dos décadas 
considerablemente el número de egresados de secundarias para jóvenes y adultos, ya que entre el 2001 
y el 2022, la cantidad de egresados de las escuelas secundarias para jóvenes y adultos creció un 128%. 
Uno de cada cinco egresados (19,7%)-4 puntos porcentuales más que en 2001- termina la escuela en 
esta modalidad, es decir, en la que recibe a quienes no pudieron concluir en la escuela común, en la 
adolescencia. Y ante estos datos, la Provincia de Mendoza no se encuentra exenta.- 

La escuela tiene un significado en cada una de las etapas y particularmente en esta se vuelve un 
lugar especial porque es donde los estudiantes pasan de ser niños a adolescentes y por ende, aquí viven 
distintas experiencias que marcan la construcción de su carácter y personalidad. En la secundaria se 
establece una estructura educativa un poco diferente en cuanto a los docentes, ya que no solo son los 
profesores quienes se encargan de los estudiantes, aquí también tienen una función importante los 
orientadores para guiar a los jóvenes sobre lo que es mejor para ellos dentro de la escuela y fuera de 
ella. Sin duda, este nivel educativo tiene una gran importancia en la vida de los adolescentes debido a 
que sencillamente los lleva a ampliar sus conocimientos, pero más allá de eso, la escuela secundaria el 
lugar que les brinda un entorno sano y agradable para desarrollar sus habilidades cognitivas, motrices y 
sociales.- 
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Por tales motivos, es que consideramos esencial que la Dirección General de Escuelas (DGE) 
informe en detalle el promedio de alumnos que se egresaron en los últimos dos años en los colegios de 
los distintos departamentos de la provincia de Mendoza, si se comunicaron con los alumnos dichas 
instituciones educativas a los efectos de conocer el motivo por el que abandonaron la escolaridad, 
edades en las que existe un mayor incremento de abandono de la escolaridad, medidas que han 
implementado en conjunto con las diversas instituciones educativas a los fines de que los alumnos 
continúen sus estudios hasta culminar el último año, porcentaje de alumnos que culminan sus estudios a 
tiempo, rango etario y cantidad de personas que comienzan escuelas secundarias para adultos.- 

A partir de datos concretos que permitan conocer la realidad de nuestra población, se pueden 
construir bases sólidas para el crecimiento de nuestra provincia con un elemento tan importante como 
resulta ser la educación para los jóvenes quienes son el futuro de nuestra sociedad.- 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023.- 
 

Germán Gómez 
 
Artículo 1º - Solicitar a la Dirección General de Escuelas de la Provincia de Mendoza, informe en detalle: 

A -Promedio de alumnos que se egresaron en los últimos dos años en los colegios de los 
distintos departamentos de la provincia de Mendoza,  

B - Si se tiene conocimiento acerca del motivo por el que abandonaron la escolaridad,  
C - Edades en las que existe un mayor incremento de abandono de la escolaridad; 
D - Medidas que se han implementado en conjunto con las diversas instituciones educativas a 

los fines de que los alumnos continúen sus estudios hasta culminar el último año; 
E - Porcentaje de alumnos que culminan sus estudios a tiempo,  
F - Rango etario y cantidad de personas que comienzan escuelas secundarias para adultos.- 

 
Art. 2º - De forma.- 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023.- 
 

Germán Gómez 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 

41 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN  

(EXPTE. 84016) 
 

FUNDAMENTOS: 
H. Cámara: 

Un grupo de 8 alumnos de 15 y 16 años del Colegio Tomas Alva Edison obtuvo el segundo 
puesto en el First Global Challenge, celebrado en Singapur el día 7 a 10 de Octubre pasado, con la 
participación de 191 países. Lo lograron en alianza con las delegaciones de Israel, Angola y Hungría  

Un equipo de estudiantes del Colegio Tomas Alva Edison de Mendoza alcanzó el segundo 
puesto en el FIRST Global Challenge, también conocido como el Mundial de Robótica, que terminó el 
martes en Singapur. Los alumnos argentinos compartieron el subcampeonato con los equipos de Israel, 
Angola y Hungría, con quienes tuvieron que aliarse para alcanzar los objetivos que propone el desafío, 
vinculados con la importancia del hidrógeno en el campo de las energías renovables. 

El primer puesto se lo llevó la alianza entre China, Eritrea, Vietnam y Hope (un equipo 
conformado por refugiados). Participaron delegaciones de 191 países. Por puntaje individual, el equipo 
argentino quedó en el cuarto puesto a nivel global, superado solo por Kazajistán (1°), Venezuela (2°) y 
China (3°). 

Es realmente loable que estos alumnos que integraron la delegación nacional hayan logrado este 
premio que enorgullece a la Provincia de Mendoza, ellos son: Sebastián Martínez (16 años), Sara 
Lamagrande (15), Gerónimo Herrera (16), Ignacio Moreno (15), Nicolás Enrique Expósito Marsollier (15), 
Luca Cuello (15), Franco Mancini (15) y Martín Perello (15). Estuvieron acompañados por sus tutores, 
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Matías Gaviño, Melanie Martínez y Franco Miranda (de la Universidad Nacional de Cuyo) y Rodrigo 
Pérez (de la Universidad Tecnológica Nacional). 

El objetivo del desafío fue inspirar a los estudiantes a explorar sus pasiones y potenciar sus 
conocimientos en ciencia, tecnología, ingeniería, arte y matemáticas (STEAM) para abordar 
problemáticas reales mediante el juego. Para participar del desafío, el equipo mendocino tuvo que 
diseñar, construir y programar un robot al que llamaron “GauchoBot”, este debía completar una serie de 
desafíos, tales como cargar y descargar celdas de combustible, transportar átomos y operar equipos que 
funcionan con hidrógeno. 

Argentina ha demostrado que tiene un nivel de competición, conocimiento y capacidad de trabajo 
que está a la altura de los desafíos globales. Es por ello que elevo a vuestra consideración y tratamiento 
el presente proyecto de resolución, a fin de reconocer semejante logro. 
 

Mendoza, de 18 de octubre de 2023. 
 

German Gómez 
 
Artículo 1º - Reconocer al equipo que llevo a cabo este proyecto de Robótica, tanto alumnos integrantes 
de la delegación, como a sus tutores de la Universidad Nacional de Cuyo y Tecnológica Nacional y a la 
representante legal del Colegio Tomas Alva Edison de Mendoza, por el esfuerzo y logro que implico 
concurrir al Mundial de Robótica en Singapur FIRST Global Challenge, el pasado 7 a 10 de octubre, y 
obtener el segundo puesto en de dicho certamen. 
 
Art. 2º - Destacar la colaboración internacional y el espíritu de trabajo en equipo demostrado por los 
estudiantes mendocinos al aliarse con equipos de otros países en el Mundial de Robótica, subrayando la 
importancia de la cooperación global para abordar desafíos globales.  
 
Art. 3º - Reconocer la importancia de la colaboración entre el sector público, el sector privado y las ONG 
en la promoción de la educación tecnológica. 
 
Art. 4º - Invitar al equipo que llevo a cabo este proyecto al Salón de los Gobernadores de las Legislatura 
de Mendoza a exhibir su Robot “Gauchobot”, a fin de que pueda ser apreciado por toda la Comunidad. 
 
Art. 5º - De forma 
 

Mendoza, de 18 de octubre de 2023. 
 

German Gómez 
 

- Acumular al Expte. 83961 (EX-2023-00019384- -HCDMZA-ME#SLE) Resol. Nº665 (18-10-23) 
 

42 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84017) 
 

FUNDAMENTOS 
H. Cámara: 

El presente proyecto tiene por objeto solicitara la Dirección de Vialidad Provincial y al Ministerio 
de Cultura y Turismo de la Provincia Mendoza que arbitren los medios y mecanismos necesarios a fin de 
disponer la colocación de cartelería con información turística junto las rutas provinciales y nacionales que 
conecten los puntos turísticos más relevantes de la Provincia de Mendoza.  

De esta manera no solo se proporcionarán indicaciones para arribar de manera sencilla y certera 
a los diferentes puntos turísticos, además se podrá suministrar información adicional de la zona a visitar 
y se podrán recomendar puntos turísticos menos conocidos o cercanos. 

El turismo es una fuerza global de crecimiento económico y desarrollo. La importancia de esta 
actividad reside en dos pilares principales; el primero es aquel que tiene que ver con el movimiento y la 
reactivación económica que genera en la región específica en la que se realiza. El otro pilar es el 
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sociocultural. Aquí a través del turismo la persona puede interactuar directamente con realidades 
diferentes, pudiendo así enriquecer su propia cultura y experiencia personal. 

Es por su naturaleza que el sector turístico necesita medidas que lo impulsen. Las políticas 
públicas deben alentar el desarrollo de la actividad turística ya que el mismo es un importante 
dinamizador de la economía. 

Con la medida propuesta impulsaremos destinos conocidos y potenciaremos circuitos y destinos 
menos conocidos, articulando destinos consolidados con destinos emergentes en circuitos integrados 
mejorando la experiencia turística de cada visitante de Mendoza. 

Es por todo lo expuesto que creemos necesario tomar todas las medidas que estén a nuestro 
alcance para generar crecimiento económico y desarrollo turístico en cada rincón de nuestra provincia. 

Por estos fundamentos y los que se darán en su oportunidad es que solicitamos de la H. Cámara 
preste sanción favorable al presente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 19 de octubre de 2023 
 

German Gomez 
 
Artículo 1º - Solicitar a la Dirección de Vialidad provincial y al Ministerio de Cultura y Turismo de la 
provincia Mendoza que arbitren los medios y mecanismos necesarios a fin de disponer la colocación de 
cartelería con información turística junto las rutas provinciales y nacionales que conecten los puntos 
turísticos más relevantes de la Provincia de Mendoza. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 19 de octubre de 2023 
 

German Gomez 
 
- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y TURISMO  

 
43 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN  
(EXPTE. 84019) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara:  

El presente proyecto de resolución, tiene por objeto El presente proyecto de resolución tiene por 
objeto solicitar al Tribunal de Cuentas de la Provincia, remita a esta H. Cámara de Diputados la 
documentación que le fue enviada por parte de la Municipalidad de General Alvear, correspondiente a la 
rendición de cuentas de la gestión administrativo-financiera y patrimonial del ejercicio 2021 y 2022. 

A los fines de poder contar con información más detallada que la publicitada en los medios 
digitales respecto de la disposición y administración de fondos en la Municipalidad del departamento de 
General Alvear, durante los periodos mencionados, es que solicitamos dicha documentación. 

Por estos motivos y los que oportunamente se darán en el recinto, es que solicito a este 
Honorable Cuerpo sancione favorablemente el presente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023. 
 

Roxana Escudero 
 
Artículo 1º - El presente proyecto de resolución tiene por objeto solicitar al Tribunal de Cuentas de la 
Provincia, remita a esta H. Cámara de Diputados la documentación que le fue enviada por parte de la 
Municipalidad de General Alvear, correspondiente a la rendición de cuentas de la gestión administrativo-
financiera y patrimonial del ejercicio 2021 y 2022. 
 
Art. 2º - Dé Forma. 
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Mendoza, 18 de octubre 2023. 

 
Roxana Escudero 

 
- A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 84020) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 

El presente proyecto de resolución, tiene como fin declarar de Interés la charla “Cáncer de Mama 
y Personas Mayores” en el marco de la de la importancia de la detención temprana, organizado por la 
Dirección de Adultos Mayores Mendoza junto a la Fundación COIR y se llevara a cabo el día 24 de 
octubre del 2023- Peatonal Sarmiento 247-Mendoza. 

EL 19 de octubre de cada año, se conmemora en todo el mundo el Día contra el “Cáncer de 
Mama”, fecha que tiene como objetivo difundir información sobre la enfermedad y concientizar acerca de 
la  importancia de la detención precoz. 

Es una enfermedad causada por la multiplicación anormal de las células de la mama que forman 
un tumor maligno. Ello puede producirse como consecuencia de diferentes factores de riesgo y de estilos 
de vida, así como también de una carga genética que predispone a la mujer a enfermar o no. Algunos 
factores de riesgo son: los antecedentes familiares de esta enfermedad, ser mayor de 50 años, un estilo 
de vida sedentario, el alto consumo de grasas, el exceso de peso y el consumo excesivo de alcohol. 
Menos del 5% de todos los cánceres de mama están relacionados con factores genéticos que son muy 
determinantes. 

El cáncer de mama es difícil de prevenir ya que es producto de distintos factores biológicos y 
estilos de vida. Lo que sí se puede hacer es disminuir o evitar ciertos hábitos que pueden aumentar el 
riesgo de desarrollar cáncer de mama, y además, concurrir al médico para hacer los estudios con los que 
se puede detectar tempranamente la enfermedad. 

En cuanto a los métodos de detección, nos encontramos con el examen clínico de las mamas, la 
mamografía y otros estudios de diagnóstico por imagen que se usan en casos puntuales. 

Con esos fines la Dirección de Adultos mayores junto al Equipo Fundación COIR llevarán a cabo 
una charla abierta a la comunidad, destacando la importancia de la información y de la detención 
temprana, la charla tendrá la modalidad presencial y virtual – transmisión en vivo- por el canal Youtube: 
Adultos Mayores Mendoza. 
 

En virtud de lo expresado precedentemente, solicito a la aprobación del presente proyecto de 
resolución. 
 

Mendoza 19 de octubre del 2023 
 

Carolina Lencinas 
 
Articulo 1º - Declárese de Interés la charla “Cáncer de Mama y Personas Mayores”, en el marco del 
“Día Contra el cáncer de Mama” y la importancia de la detención temprana, organizado por la Dirección 
de Adultos Mayores Mendoza junto al Equipo Fundación COIR, se llevara a cabo el día 24 de octubre del 
2023- Peatonal Sarmiento 247-Mendoza. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza 19 de octubre del 2023 
 

Carolina Lencinas 
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- A LA COMISIÓN DE SALUD PUBLICA 
 

45 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84021) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El presente proyecto tiene por objeto reconocer por parte de esta Honorable Cámara, el 
aniversario y 30 años de actividad de la Fundación Cullunche. 

FUNDACIÓN CULLUNCHE PARA LA CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE LA FLORA Y LA 
FAUNA 

Fundada en octubre de 1993 
MISION 
Fundación Cullunche es una Organización de la Sociedad Civil sin fines de lucro, político 

partidarios, ni religiosos, que promueve la conservación de la flora y la fauna autóctonas, el equilibrio de 
los ecosistemas y trabaja por el bienestar animal a través de la educación, aplicación de leyes vigentes 
y el accionar a partir de operativos de control, rescate y rehabilitación de animales silvestres. 

VISION 
Consolidarse como un referente a nivel provincial en la temática ambiental y ser una 

organización encargada de hacer horizontal la información para generar conducta y conciencia 
ambiental. 

NUESTROS VALORES SON:  
- Larga trayectoria. 
- Compromiso. 
- Credibilidad. 
- Educación. 
- Respeto por el medio ambiente. 
- Respeto a las leyes. 
- Responsabilidad en la tenencia de animales domésticos desalentando la tenencia de animales 

silvestres. 
- Identificación y apoyo a causas sociales relacionadas con la protección del medio ambiente, su 

equilibrio y desarrollo a través de la participación activa.  
Fundación Cullunche funciona gracias al aporte voluntario y la colaboración económica de sus 

socios y empresas benefactoras que ayudan. 
Objetivos Institucionales 
• Aplicación de las leyes en vigencia que protegen a la fauna y flora de la Provincia de Mendoza. 
• Dar educación e información a la mayor cantidad posible de personas de todas las edades. 
• Trabajar en rehabilitación y reintroducción de animales de la fauna silvestre. 
• Combatir el tráfico de fauna y flora y la cacería furtiva 
• Participar en políticas públicas que tengan que ver con el cuidado y protección del ambiente , 

fauna y flora 
ACTIVIDADES 
- Control de la caza y el comercio ilegal de fauna y flora aplicando las leyes en vigencia con el trabajo 

del Cuerpo de Inspectores ad-honorem de la Dirección de Recursos Naturales Renovables nucleados en 
Fundación Cullunche. 

-Rehabilitación de animales de la fauna silvestre y reinserción a sus ambientes naturales 
- Educación con prioridad en escuelas primarias y secundarias. 
- Se brinda información para la concientización y educación del público en general. 
- Cursos, charlas, conferencias. 
- Estudios y relevamientos de fauna y flora en el terreno. 
- Asesoramiento. 
- Presentación de leyes y proyectos. 
- Biblioteca y videoteca a disposición de socios y público en general. 
- Creación del Museo Juan Carlos Chebez. Ciencias naturales y lucha contra el tráfico de fauna. 
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- Alianzas con otras instituciones afines. Alianza con PCCA  y PCRAR, RACTES, RENACE, 
Alianza Gato Andino 

- Creación del Grupo VERU (Unidad Veterinaria de Respuesta a Emergencias) 
-Creación del Grupo OKELTA para la conservación de los murciélagos de Mendoza 
Ámbito Geográfico de Acción 
Fundación Cullunche actúa en toda la Provincia de Mendoza y apoya y adhiere a causas 

nacionales a través de las redes en las cuales participa. 
Proyectos  

• Programa de Bienestar Animal de Mulas Cargueras de Parque Aconcagua. Hasta 2016 
(inactivo) 

• Programa de Atención Primaria de Caballos Carreteleros del Gran Mendoza. Hasta 2013 
(inactivo)  

• Programa de Asistencia Primaria de Caballos del Desierto (inactivo) 
• Padrinazgo Escuela Ramón Rosales en Oscar Mendoza, Jocolí, Lavalle, Mendoza. 
• Campaña Nacional de pedido por el cese del exterminio de pumas en Río Negro, Chubut 

y Santa Cruz en conjunto con RACTES y el seleccionado nacional de jockey femenino 
(Las Leonas). 

• •Campaña contra el uso de pieles de animales. 
• Grupo VERU Unidad Veterinaria de Respuesta a Emergencias 
• Campaña contra el uso de agrotóxicos, por agua limpia y la agroecología 
• Campaña contra megaminería(desde el año 2003), y fracking 
• Campaña contra centrales nucleares, por el uso de energías no convencionales 
• Conservación de murciélagos 
• Propuesta de creación de Reserva El Jarillal 
• Propuesta de Basta de TAS y por el fin del uso de mulas cargueras en el Parque 

Provincial Aconcagua 
Distinciones Institucionales 
•Premio Radio Nihuil en tres oportunidades. 
•Reconocimiento de la Cámara de Comercio de Las Heras. 
•Premio Solidaridad en Acción. 
•Reconocimiento del ex-gobernador Gobernador de la Provincia de Mendoza Julio Cobos 
- Tres premios mención al Compromiso Ambiental- Universidad de Congreso 
-Reconocimiento de Interés Provincial por sus 25 años. Senadora Fernanda Lacoste 
-Reconocimiento del GADMC por su trabajo en acción y prevención de catástrofes y 

emergencias 
Fundación Cullunche es miembro de:  

Aliado Estratégico de Protección Animal Mundial 
• RACTES (Red Argentina Contra el Tráfico de Especies Silvestres) 
• RENACE (Red Nacional de Acción Ecologista) 
• Consejo Asesor Permanente Universidad Nacional de Cuyo 
• FOROBA (Foro del Buen Aire) 
• Consejo Provincial del Arbolado Público 
• CICUAL (Comisión Interdisciplinaria de Cuidado y Uso de Animales de Laboratorio)de la 

Universidad Nacional de Cuyo 
• Programa de Conservación de Cóndor Andino. Fundación Bioandina 
• Programa de Conservación de Águila Corona. Fundación Cabure Í 

- UVLAR Unión Latinoamericana de Veterinarios por los Rinocerontes 
• Inscriptos 
• Miembros de GNDR 
• Miembros de GADMC 
• Inscriptos en Nación como Grupo VERU para colaboración en catástrofes y emergencias 
OPERATIVOS 
Controles de Caza 
Se realizan cortes de ruta junto con la Policía Rural y cuando se detectan infracciones a las leyes se 

realiza el procedimiento de aplicación de las mismas. 
Controles al comercio ilegal de especies de flora y fauna 
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Fauna: Millones de aves al año son traficadas ilegalmente. Solo 1 de cada 5 llegan vivas a destino. 
Entre las especies animales más afectadas encontramos: Loros habladores, Monos Caraayá, Boas 
(atrapadas para la utilización de su cuero), etc. 

Flora: En nuestra provincia existe la extracción y comercio ilegal de cactus y hierbas aromáticas 
(se comercializan en herboristerias). 

Rehabilitación de fauna 
Fundación Cullunche lleva a cabo la rehabilitación y liberación de diversas especies animales: 

zorros, gatos monteses, aves rapaces y carroñeras, guanacos, zorros, etc. 
Somos referentes en la zona centro oeste del país para la rehabilitación y reintroducción de cóndores. 
Hemos atendido miles de animales de la fauna silvestre 

Controles de Pesca 
Se realizan controles de pesca en terreno y en ruta. Las infracciones suelen ser por no respetar 

la época de veda, lugares, tamaños de los peces, por el uso de artes prohibidas y por no tener el carnet 
de pesca. 

ACTIVIDADES 
Educación, información, concientización 
Participación con stands en muestras, exposiciones, etc. 
Regalo a la Ciudad de Mendoza del Mural “Los Animales que hicieron Patria” ,dedicado a la 

gesta Sanmartiniana. Ubicado en el comienzo de la Alameda 
 

Libro “Cóndor de los Andes, el cóndor de los mendocinos”. Libro que muestra al cóndor en todas 
sus facetas. Entre ellas un relevamiento de todos los monumentos en la provincia que contienen al 
cóndor, ave que acompañó la gesta Sanmartiniana y que forma parte de nuestra cultura y pertenencia 
como provincia 

Creación el museo “Juan Carlos Chebez”, el cual funciona en la sede 
Fundación Cullunche ofrece charlas en distintos establecimientos educativos en las que se tratan temas 
tales como: 

Bienestar Animal: hace referencia a cuáles son las responsabilidades que hay sobre una 
mascota y cómo esta debe ser mantenida bajo nuestro cuidado. Se habla también de  educación 
humanitaria que es educación en valores .Respeto a todas las formas de vida. Se hace comprender que 
los animales silvestres no son mascotas, no son animales de compañía 

Flora y fauna de Mendoza: se da una descripción general de los diferentes ambientes naturales 
de la provincia; se habla de la fauna y flora autóctonas que habita en cada una de ellas y también se 
hace una reseña de la problemática de esos ambientes. 

Tráfico y comercio ilegal de fauna: se habla del comercio ilegal de la fauna y flora y sus 
consecuencias sanitarias, ecológicas, sociales, económicas y de bienestar animal que esto tiene .Sobre 
todo se hace hincapié en el mal trato que reciben los animales .El mensaje central es que “los animales 
silvestres no son mascotas”. 

Áreas protegidas: informa sobre la red de áreas protegidas de Mendoza, sus características, el 
por qué de su creación, su flora y su fauna y el trabajo de los guardaparques. 

La basura: se trabaja sobre la responsabilidad para con la basura que generamos. Hábitos de 
comportamiento en cuanto a no tirar la basura en la vía pública. Y se habla sobre consumo responsable 
y reciclaje. 

La fauna urbana: damos a conocer cuáles son los animales (que no son perro ni gato) que 
comparten el ecosistema de la ciudad con nosotros: aves, mamíferos, anfibios, reptiles, insectos, peces y 
la importancia de su presencia en la ciudad y por que conservarlos y cuidarlos. 

PROGRAMAS DE BIENESTAR ANIMAL 
Circos sin Animales 
Con el apoyo de los legisladores conseguimos que se aprobara la Ley Provincial 7887 que 

prohíbe en todo el territorio de la provincia la actuación de animales domésticos y silvestres en los circos. 
Mendoza fue primera provincia de la Argentina en contar con esta ley. 

Grupo VERU  
Creamos el Grupo Veru, primero en Argentina y tercero en Sudamérica luego de Costa Rica y 

Medellín. Es una Unidad Veterinaria de Respuesta a Emergencias para catástrofes y emergencias. 
Grupo OKELTA 
Trabaja por la protección y conservación de los murciélagos de Mendoza 
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Mendoza, 19 de octubre de 2023  
 

Emanuel Fugazzotto 
 
Articulo 1º - Reconociendo por parte de esta honorable Cámara Legislativa a la Fundación Cullunche por 
sus 30 años de actividad y su trayectoria destacable. 
 
Art. 2º - De Forma 
 

Mendoza, 19 de octubre de 2023  
 

Emanuel Fugazzotto 
 

- A LA COMISIÓN DE AMBIENTE Y RECURSOS HÍDRICOS 
 

46 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84023) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El presente proyecto de resolución, tiene como fin Declarar de Interés el “Programa Agua y Mujer 
Irrigación” creado por el Departamento General de Irrigación Mendoza y destacar la evolución y 
desarrollo positivo del programa  desde su implementación.  

EL Programa “Agua y Mujer Irrigación” fue creado por el Departamento General de Irrigación 
Mendoza, en el marco existente de la brecha de género en la gobernanza de los recursos hídricos. 

Los objetivos del programa desde su creación en el 2020- se centraron en la inserción de la 
Mujer y en el desarrollo de herramientas, que permitieran una mayor toma de conciencia de la necesidad 
de la  preservación del recurso, siendo las mujeres las actoras activas y claves del proceso.  

El Departamento General de Irrigación, reconoce y propicia los objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS) fundamentalmente aquellos vinculados a la igualdad y empoderamiento de la Mujeres 
en el desarrollo inclusivo y sostenible en relación al uso eficiente del agua y del medio ambiente. Cuenta 
con “Newsletter” – publicación periódica que se envía mediante correo electrónico, que permite compartir 
proyectos, iniciativas y logros de las Mujeres mendocinas.  

En la actualidad, la evolución del programa ha fortalecido el rol de la Mujer, no solo  dentro del 
Departamento sino también de las mujeres mendocinas en general, por medio de la capacitación y 
desarrollo de herramientas relacionadas a  la administración, gestión, y uso del agua en pos del 
desarrollo sostenible y alcance de la meta de seguridad hídrica. 

Claros ejemplo de mujeres empoderadas como la Bromatóloga Sra. Patricia Bueno, de larga 
trayectoria laboral en el Departamento de Irrigación, quien tiene a su cargo la Jefatura de la División 
Laboratorio de Aguas o de la Srta. Técnica en Gestión de Recursos Hídricos, Lucia Jofré, quien 
desarrolla su labor en la Asociación de Inspecciones de Cauces de Alta Montaña y  hace 12 años es 
bombera voluntaria y actualmente  tiene la jerarquía de sargento primero en el cuartel de Maipú. 

El “Programa Agua y Mujer Irrigación”, desde su creación, fortaleció el apoyo y desarrollo de los 
nuevos enfoques mundiales, avanzando en le empoderamiento económico de las mujeres para lograr 
una inserción equitativa y prospera en la gobernanza de los recursos hídricos. 

En virtud de lo expresado precedentemente, solicito a este Honorable Cuerpo, la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 19 de octubre de 2023. 
 

Carolina Lencinas 
 
Articulo 1° - Declarar de Interés el “Programa Agua y Mujer Irrigación” creado por el Departamento 
General de Irrigación Mendoza y destacar la evolución y desarrollo positivo del programa, en el marco de 
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Nuevos enfoques: Avanzar en el empoderamiento económico de las mujeres para lograr una inserción 
equitativa y prospera en la Gobernanza de los Recursos Hídricos. 
 
Art. 2° - De forma 
 

Mendoza, 19 de octubre de 2023. 
 

Carolina Lencinas 
 

- A LA COMISIÓN DE GÉNERO Y ERRADICACIÓN DE TRATA DE PERSONAS 
 

47 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84024) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
El próximo 11 de noviembre del corriente año a partir de las 9:00 hs. se realizará el simposio 

organizado por el Diario “Cultura y Sabores” denominado “Bebidas del Mundo” en el espacio 
gastronómico “Lo de María” ubicado en el carril Isidoro Busquets del Departamento de Junín. 

La propuesta está orientada  al sector empresarial, estudiantes, emprendedores, prestadores 
turísticos y público en general que esté interesado en conocer en profundidad el origen y la evolución de 
las bebidas en el mundo. 

El objetivo principal es incentivar al desarrollo de nuevos mercados que tienen un gran potencial 
y que se pueden aplicar en la región y conocer las nuevas tendencias que predominan en el mundo. 

El encuentro contará con la presencia de diferentes disertantes, aportando consejos y 
experiencia valiosos en sus respectivos rubros y tendrá como moderador al empresario y productor de 
vinos chileno Christian Alonso Mesias Padilla. 

Disertarán prestigiosos especialistas y está previsto abrir sendas rondas de preguntas por parte 
del público. 

Las exposiciones serán las siguientes:  
“Cata de Café Especial y Rueda de Negocios con Franquicias” a cargo del peruano Iván 

Nolasco, quien es escritor, catador internacional de café, especialista en agregado de valor, comercio 
exterior y franquicias. 

“Destilación y elaboración de destilados: Gin y Bitters”, a cargo de Emiliano Sosa, quien es 
Técnico superior en enología y docente.  

“Varietal Bonarda y Vermut”, a cargo de Roberto Castro Robalino de Ecuador, quien es 
Licenciado en Enología y  técnico en comercio exterior. 

“Maridaje regional”, a cargo de Sol Guevara, Chef pastelera profesional, especialista en alta 
gastronomía y sommelier. 

“Inclusión de bebidas regionales en la actividad de los Bartenders”, a cargo del barman 
profesional y sommelier internacional mendocino Mauricio Castillo.  

Por lo expuesto, la Honorable Cámara de Diputados de Mendoza dicta la siguiente Resolución:  
 

Mendoza, 19 de octubre de 2023 
 

Gustavo Cairo 
 
Artículo 1° - Declarar de Interés de la H. Cámara de Diputados de Mendoza  el simposio internacional 
“Bebidas del Mundo”, a realizarse el día 11 de Noviembre de 2023, a las 9hs., organizado por el diario 
digital especializado “Cultura y Sabores”, a realizarse en el espacio gastronómico “Lo de María”, ubicado 
en Carril Isidoro Busquets, Junín, Mendoza. 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 19 de octubre de 2023 
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Gustavo Cairo 

 
- A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, ENERGÍA, MINERÍA E INDUSTRIAS 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 84026) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 

Motiva la presentación de este proyecto poner en valor la participación de integrantes del Nodo 
Mendoza de la Red Argentina del Paisaje al XIII Encuentro Nacional “Paisaje. Territorio. Identidad”, a 
realizarse los días 3, 4 y 5 de noviembre en Catamarca.  

La Red Argentina del Paisaje es una organización sin fines de lucro que desde hace 15 años 
desarrolla actividades orientadas hacia el cuidado del paisaje, su protección, gestión, ordenamiento y 
planificación. 

El Nodo Mendoza de la Red Argentina del Paisaje cumple un papel fundamental en la promoción 
y preservación de los valores paisajísticos, especialmente en relación con los espacios públicos de 
nuestra provincia. 

Entre las actividades realizadas por el Nodo Mendoza se destacan la recuperación de espacios 
urbanos como plazas barriales, la instalación de hoteles de insectos que promueven el control biológico 
de plagas y actividades de divulgación científica y concientización para poner en valor el arbolado 
público junto al Observatorio y Laboratorio Patrimonial del Paisaje de los Valles Andinos Centrales del 
INCIHUSA – IDIS – FAUD. 

El paisajismo entendido como disciplina no solo embellece nuestros entornos, sino que también 
contribuye significativamente a la calidad de vida de los ciudadanos al propiciar lugares públicos más 
accesibles, sostenibles y emocionalmente enriquecedores. 

Los espacios públicos diseñados con principios paisajísticos adecuados fomentan la cohesión 
social, ofrecen oportunidades para la interacción comunitaria y contribuyen al bienestar físico y mental de 
los habitantes. 

Integrar el paisajismo en las políticas públicas refleja el compromiso del Estado con el desarrollo 
sostenible, la creación de entornos urbanos más saludables y la promoción de la identidad cultural a 
través de la apreciación y conservación de los paisajes locales, por ello es que solicito el 
acompañamiento de mis pares en la aprobación de este proyecto.  
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023 
 

Paula Zelaya 
 
Artículo 1° - Expresar agrado de esta Honorable Cámara por la participación del Nodo Mendoza de la 
Red Argentina del Paisaje en el XIII Encuentro Nacional denominado “Paisaje. Territorio. Identidad”, a 
realizarse los días 3, 4 y 5 de noviembre en Catamarca. 
 
Art. 2° - De forma. - 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023 
 

Paula Zelaya 
 

- A LA COMISIÓN DE AMBIENTE Y RECURSOS HÍDRICOS 
 

49 
PROYECTO DE LEY 

(EXPTE. 84028) 
 



25 de Octubre de 2023 - 24º Reunión H. Cámara de Diputados 24º Sesión de Tablas P á g i n a | 76 
 

 

FUNDAMENTOS 
H. Cámara: 

En la variada gama de deportes que practica el ser humano, el tenis se ubica en el quinto lugar a 
nivel mundial, después del fútbol, básquet, voley y natación. 

Con la inclusión como objetivo, y tomando como parámetros los juegos paraolímpicos mundiales, 
a estos cinco deportes ya mencionados y a varios otros se les ha adicionado la práctica y preparación de 
deportistas con capacidades y disminución diferentes, ampliando así la base numérica de quienes los 
practican. 

En nuestro país, desde comienzos de los años noventa se ha comenzado a practicar el tenis 
para ciegos y disminuidos visuales, cuyos comienzos se dieron en Japón, por iniciativa de Miyoshi Takei, 
allá por el año 1984. 

No ha sido fácil vincular a quienes practican el "Blind Tennis" para conformar una asociación que 
los contenga, guíe y organice competencias que los incluya y que respete las normativas adaptadas. 
Existen 5 categorías, B1 a B5, atendiendo al resto visual de los jugadores. En B1, se debe jugar con 
antifaz para asegurar la total ausencia de visión. Se utilizan raquetas Junior de máximo 23 pulgadas en 
B1 y 25 en las demás categorías. La pelota sonora oficial se fabrica en Japón. Se permiten un máximo 
de 3 botes en B1 y B2, 2 botes en B3 y uno en B4/B5.  

Se juega óptimamente sobre pista dura de interior, con el menor ruido ambiental posible. En 
categoría B1 tiene un tamaño de 12,8 x 6,1m, con la línea de saque a 1,8m de la línea de fondo y la red 
a 0,83m. Se utilizan marcaciones táctiles para facilitar la orientación en pista. En las demás categorías se 
emplean medidas estándar de pista y altura de red. Al iniciarse cada punto, el jugador al servicio deberá 
decir READY? Y esperar al YES! de quien resta para arrancar a jugar con un PLAY! 

De esta reglamentación y las alternativas que los jugadores presenten, serán testigo las amplias 
instalaciones del Deportivo Malal - Hue, en el sureño Departamento de Malargüe, entre los días 27, 28 y 
29 de octubre próximo. Se jugarán dos categorías: B1 ciegos y B2 baja visión.  

No se puede dejar de mencionar que a este evento se han sumado, por iniciativa propia, los 
estudiantes del profesorado de Educación Física de primer año, que se interiorizarán de la significancia 
de un deporte como el tenis, en este caso, adaptado. 

En esos días, estarán presentes Claudio Miyahira, que es el presidente de la Asociación 
Nacional de tenis para ciegos y de baja visión, Roberto Masotta, que es la raqueta número 1 de nuestro 
país y que viene de participar del mundial del Blind Tennis en Birmighan (Inglaterra) y el "buscador de 
talentos" Federico Espeche. 

Por entender que conocer y difundir la práctica de deportes inclusivos, como es este caso del 
tenis para ciegos y de baja capacidad es parte de la sociedad solidaria y responsable a que 
representamos en esta Honorable Cámara, es que venimos a solicitar sanción favorable a siguiente 
proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 19 de octubre de 2023 
 

María José Sanz 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de esta Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza la 
realización del Torneo Nacional de Tennis para ciegos y disminuidos visuales, el cual se llevará a cabo 
los días 27,28 y 29 de octubre en las instalaciones del Polideportivo Malal-Hue, del departamento de 
Malargüe.  
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 19 de octubre de 2023 
 

María José Sanz 
 

- A LA COMISIÓN DE TURISMO Y DEPORTES 
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50 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84033) 
 

FUNDAMENTOS 
H. Cámara: 

El presente proyecto de declaración tiene por finalidad declarar de interés la ceremonia de 
entrega del Doctorado Honoris Causa a los Doctores: Gil Lavedra, Ledesma, Arslanian y Valerga Araoz 
ex miembros del jurado de enjuiciamiento a las juntas militares en el año 1985 que se llevará a cabo el 
día 30 de octubre en la Universidad Nacional de Cuyo. 

En el marco del aniversario de los 40 años de democracia, fecha en la que además se 
conmemora el día internacional de los derechos humanos, celebramos el 10 de diciembre la fecha en la 
que nuestro país retorno a la senda institucional perdida por el golpe de Estado de 1976. Sin embargo, 
es menester remarcar cómo nuestro país tardaría 53 años, desde el primer golpe de Estado sufrido en la 
Argentina perpetrado el 6 de septiembre de 1930, en limitar, segregar y apartar a las Fuerzas Armadas 
de nuestro país como actor político y agente de representación. 

Este aniversario e hito fundamental en la historia argentina no puede comprenderse sin un 
profundo estudio y revalorización del juicio a las juntas militares. 

El 22 de abril de 1985 en el marco de la por entonces incipiente democracia argentina, la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal inició el 
histórico juicio a los jefes de la última dictadura militar, acusados de perpetrar violaciones a los derechos 
humanos y crímenes de lesa humanidad, que terminó en diciembre de ese año con la condena del 
genocida Jorge Rafael Videla y otros cuatro excomandantes.  

A lo largo de casi 8 meses de audiencias, los testimonios de familiares de víctimas y 
sobrevivientes de la dictadura fueron clave para condenar los crímenes de lesa humanidad cometidos 
durante ese periodo y comprobar la existencia de un plan sistemático de exterminio de personas. El 
juicio se instruyó sobre los datos relevados por la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas 
(CONADEP), creada por el entonces presidente Raúl Alfonsín el 15 de diciembre de 1983, cinco días 
después de asumir, y cuyo informe bajo fue entregado el 20 de septiembre del año siguiente. 

La investigación de la CONADEP constató en 1984-85 la desaparición de “cerca de nueve mil” 
personas, precisó entonces su presidente, Ernesto Sábato, en el prólogo del libro que divulgó el informe 
final bajo el título de “Nunca Más”. 

Además de recibir e investigar las denuncias de secuestros y otros crímenes de la dictadura, la 
CONADEP aportó un modo de ordenar la acusación y las responsabilidades de la represión terrorista de 
Estado por centro clandestino de detención. 

Este criterio de agrupamiento fue asumido por la Cámara Federal que juzgó a las Juntas y 
también por la Fiscalía, integrada por Julio César Strassera y Luis Moreno Ocampo, que concluyó su 
alegato final con la exhortación al “Nunca más”. 

El valor institucional y jurídico de este Juicio conocido como “Causa 13/84 – Juicio a las Juntas 
Militares” trasciende los procesos históricos y a las generaciones de ciudadanos de esta nación. Este 
juicio, no reconoce antecedentes de tal magnitud en el mundo. Una experiencia similar solo puede 
hallarse en los juicios a los comandantes de la dictadura griega en el golpe de 1967 y en el juicio de 
Nüremberg contra los jerarcas nazis en 1946. 

En la “Causa 13/84 – Juicio a las Juntas Militares” se sometió a juicio a nueve (9) militares de las 
tres (3) Fuerzas Armadas que integraron las Juntas de gobierno desde el golpe del 24 de marzo de 
1976. Entre los acusados se encontraban Jorge Rafael Videla, Orlando Ramón Agosti, Emilio Eduardo 
Massera, Roberto Eduardo Viola, Armando Lambruschini, Omar Graffigna, Leopoldo Fortunato Galtieri, 
Jorge Anaya y Basilio Lami Dozo.  

Mediante la Resolución N° 667/2023-C.S. el Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Cuyo entrega el título “Honoris Causa” a los Dres.: Ricardo Gil Lavedra, Agustín Cándido Ledesma, León 
Carlos Arslanian y Jorge Alejandro Valerga Araoz; ex miembros del jurado de enjuiciamiento a las juntas 
militares en el año 1985 

Las personas referidas precedentemente tuvieron el altísimo honor y responsabilidad de juzgar, 
por primera vez en la historia argentina a quienes fueron acusados de perpetrar e infringir (en distintos 
roles y responsabilidades) crímenes calificados como graves violaciones a los derechos humanos 
acaecidos durante la última dictadura cívico-militar, autodenominado Proceso de Reorganización 
Nacional, desde 1976 hasta 1983. 
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Es por ello que solicito a mis pares me acompañen en la siguiente propuesta. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Daniela García 
 
Artículo 1º.- Declarar de interés de esta H. Cámara la ceremonia de entrega del Doctorado Honoris 
Causa a los Dres.: Gil Lavedra, Ledesma, Arslanian y Valerga Araoz ex miembros del jurado de 
enjuiciamiento a las juntas militares en el año 1985 que se llevará a cabo el día 30 de octubre en la 
Universidad Nacional de Cuyo. 
 
Art. 2º - De forma 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Daniela García 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 

51 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84034) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

Con Motivo de conmemorar el Día Nacional de la Danza, en homenaje a los bailarines del Teatro 
Colón fallecidos en una de las peores tragedias aéreas ocurrida el día 10 de octubre de 1971, difundir y 
desarrollar el Ballet en la Provincia de Mendoza, es que se realizará un Desfile de alumnos de Ballet, 
Clase pública a cielo abierto y Feria Americana de artículos de Ballet.  

Organiza la Fundación Ballet, especializada en el Ballet Clásico, dirigida por la Maestra Patricia 
Motos. Es representante de la Región de Cuyo del Consejo Argentino de la Danza, del American 
Academy of Ballet, en Cuyo y presidenta de la Asociación Civil Movimiento por la Danza. Además, es 
directora de la Escuela Bella Durmiente, y la Compañía independiente que lleva el mismo nombre. Con 
el auspicio de la Municipalidad de la Ciudad de Mendoza, el evento se realizará en las esquinas 
colindantes entre calles San Martín, Avenida José Vicente Zapata y Avenida Colón y 9 de Julio, el día 
viernes 27 de octubre de 2023 a las 18 horas. 

Alumnas del Instituto Bella Durmiente, como anfitrionas, se harán presentes en las cuatro 
esquinas de las mencionadas avenidas, ataviadas para la ocasión. Siendo invitadas especiales alumnas 
de los departamentos de Guaymallén, Lavalle, Godoy Cruz, Las Heras, Tunuyán y Luján de Cuyo; 
sumando aproximadamente 300 alumnas de todos los niveles estudiantes del Ballet Clásico. 

El arte es contenedor social, íntegro, superador de etapas, permite el desarrollo físico, 
emocional, y psicológico, siendo una actividad que potencia las capacidades de niños/as, adolescentes y 
adultos/as que la toman como disciplina de vida. El Ballet Bella Durmiente tiene en su haber varios 
alumnos que en este momento son primeros bailarines a Nivel Mundial en escuelas oficiales, como así 
también en el Instituto Superior del Teatro Colón, en Stuttgart Ballet – Alemania. 
Es por todo lo mencionado que considero provechoso que la Cámara de Diputados en persona de mis 
pares apoye y declare de interés el presente proyecto.  
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Cecilia Rodríguez 
 
Artículo 1º - Declarar de interés de la Honorable Cámara de Diputados de Mendoza, el Desfile de 
alumnos de Ballet, Clase pública a cielo abierto y Feria Americana de artículos de Ballet, a realizarse en 
la Ciudad de Mendoza el día viernes 27 de octubre de 2023 a las 18 horas. 
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Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Cecilia Rodríguez 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 

52 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84035) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
El presente proyecto de resolución tiene por objeto solicitar a la Dirección General de Escuelas 

de la Provincia de Mendoza, que informe a esta Honorable Cámara, sobre diversos datos relacionados a 
los programas dependientes de la Dirección de Políticas de Integración Digital. 

En la era digital en la que vivimos, la integración de la tecnología en la educación no es 
simplemente una opción; es una necesidad imperante que define el rumbo de la calidad educativa y la 
preparación de las generaciones futuras. Las políticas de integración digital en el ámbito educativo 
representan una puerta hacia un mundo de posibilidades, transformando la forma en que los estudiantes 
aprenden, los maestros enseñan y las instituciones educativas operan. 

La integración digital abre las puertas a un acceso más equitativo al conocimiento. La brecha 
digital, que alguna vez representó una barrera entre aquellos que tenían acceso a la información y 
aquellos que no, puede ser atenuada a través de políticas que aseguren la disponibilidad de recursos 
tecnológicos en todas las escuelas. Esto no solo promueve la equidad, sino que también prepara a los 
estudiantes para un mundo en el que la habilidad de navegar y utilizar tecnologías de la información es 
esencial. 

En este sentido, las políticas de integración digital no solo son relevantes, sino que son 
esenciales para preparar a las generaciones futuras para los desafíos y oportunidades de un mundo 
cada vez más digitalizado. Al invertir en la tecnología educativa y promover su uso efectivo, estamos 
invirtiendo en el empoderamiento de los estudiantes, en la equidad educativa y en la construcción de una 
sociedad más informada, innovadora y adaptada al siglo XXI. 

La implementación de programas de integración digital en el ámbito educativo es una medida 
estratégica que debe mejorar la calidad y accesibilidad de la educación. Con el fin de evaluar la 
efectividad de estas iniciativas, es imperativo contar con información detallada sobre los resultados 
obtenidos hasta la fecha. Esto permitirá realizar un análisis riguroso de los logros alcanzados y 
determinar áreas de mejora. 

La transparencia en la gestión pública es esencial para mantener la confianza de la ciudadanía 
en las instituciones. Solicitar información detallada sobre los programas y acciones en desarrollo en la 
Dirección de Políticas de Integración Digital contribuye a la rendición de cuentas, proporcionando a los 
ciudadanos y a esta legislatura un panorama claro de cómo se utilizan los recursos públicos en el ámbito 
educativo. 

Es necesario contar con datos cuantitativos y cualitativos que permitan una evaluación integral 
de los programas implementados. La recopilación de información sobre beneficiarios, resultados 
obtenidos, indicadores de éxito y otros datos relevantes ayudará a comprender la magnitud del impacto 
de las políticas de integración digital en el sistema educativo de la provincia. 

La planificación estratégica en el ámbito educativo debe basarse en datos concretos y en la 
retroalimentación continua. Obtener información detallada sobre los recursos asignados, el alcance 
geográfico y los proyectos futuros permitirá una planificación más efectiva y una implementación acorde 
con las necesidades reales de las instituciones educativas. 

La colaboración con otras entidades es clave para el éxito de los programas de integración 
digital. Obtener detalles sobre las colaboraciones existentes permitirá evaluar la eficacia de estas 
asociaciones y explorar oportunidades para fortalecer aún más la cooperación con otras entidades 
gubernamentales, organizaciones no gubernamentales y organismos internacionales. 
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Es esencial asegurar que los programas de integración digital sean implementados de manera 
equitativa en todas las regiones de la provincia. Conocer el alcance geográfico de estas iniciativas 
ayudará a identificar posibles disparidades y garantizar que todas las comunidades tengan acceso a 
recursos educativos digitales de calidad. 

Este pedido de informe se realiza con el firme interés de contribuir a la mejora continua de la 
educación en nuestra provincia. Al obtener una comprensión detallada de las acciones en curso, la 
legislatura estará mejor posicionada para brindar el apoyo necesario y promover políticas que impulsen 
el desarrollo educativo sostenible. 

En conclusión, la solicitud de información responde a la necesidad de evaluar de manera integral 
las políticas de integración digital en las escuelas de la provincia, con el objetivo último de contribuir a la 
construcción de un sistema educativo más eficiente, equitativo y adaptado a las demandas de la 
sociedad actual. 

Por estos motivos y los que oportunamente se darán en el recinto, es que solicito a este 
Honorable Cuerpo sancione favorablemente el presente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Juan Pablo Gulino 
 
Artículo 1º - Solicitar a la Dirección General de Escuelas de la Provincia de Mendoza, que informe a esta 
Honorable Cámara, sobre diversos datos relacionados a los programas dependientes de la Dirección de 
Políticas de Integración Digital, a saber: 

1) Beneficiarios:  
- Proporcione información sobre cantidad y distribución geográfica de los beneficiarios de los 

programas de integración digital en la provincia. 
2) Recursos asignados: 
- Detalle los recursos financieros asignados a la Dirección de Políticas de Integración Digital para 

la implementación de programas educativos digitales. 
- Proporcione información sobre el personal asignado y sus roles en la ejecución de estas 

iniciativas. 
3) Colaboración con otras entidades: 
- ¿Existe colaboración con otras entidades gubernamentales, organizaciones no 

gubernamentales u organismos internacionales en la implementación de programas de integración 
digital? En caso afirmativo, proporcione detalles sobre estas colaboraciones. 

4) Evaluación Continua: 
- Informe sobre los mecanismos de evaluación continúa utilizados para monitorizar y ajustar los 

programas en curso. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Juan Pablo Gulino 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 

53 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84036) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H .Cámara: 
El presente proyecto de resolución tiene por objeto solicitar a la a la Subsecretaría de Deportes 

del Gobierno de la Provincia de Mendoza, que informe a esta Honorable Cámara, sobre diversos puntos 
relacionados a las acciones realizadas por la Dirección de Deporte Social y Comunitario. 
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El deporte social y comunitario emerge como un pilar fundamental en la construcción de 
sociedades saludables, inclusivas y cohesionadas. Más allá de su dimensión puramente física, el deporte 
adquiere un significado trascendental al integrarse en el tejido social, ofreciendo beneficios que van más 
allá de la competición y el ejercicio individual. 

En primer lugar, el deporte social y comunitario constituye una herramienta poderosa para la 
inclusión y la cohesión social. Al brindar oportunidades de participación a personas de todas las edades, 
géneros y condiciones socioeconómicas, el deporte se convierte en un espacio donde las barreras se 
desvanecen, fomentando la comprensión mutua y fortaleciendo los lazos comunitarios. La diversidad en 
las actividades deportivas promueve la aceptación, el respeto y la colaboración, contribuyendo a la 
construcción de sociedades más tolerantes y solidarias. 

Además, el deporte comunitario actúa como un agente transformador en la vida de los individuos 
y las comunidades. Desde el ámbito de la salud física y mental hasta el desarrollo de habilidades 
sociales y emocionales, las prácticas deportivas generan un impacto integral en el bienestar de las 
personas. La adopción de un estilo de vida activo no solo previene enfermedades, sino que también 
promueve la autoestima, la disciplina y la resiliencia. 

Otro aspecto crucial es el papel del deporte como herramienta educativa. A través de programas 
de deporte social, se pueden transmitir valores como el trabajo en equipo, la ética del esfuerzo, el 
liderazgo y la gestión de la adversidad. Estos valores, aprendidos en el campo de juego, se traducen en 
habilidades transferibles que benefician no solo al individuo, sino también a la sociedad en su conjunto. 

En el contexto de la juventud, el deporte social y comunitario se presenta como un antídoto 
frente a problemáticas como el sedentarismo, el consumo problemático y la falta de perspectivas. Al 
proporcionar alternativas positivas y estructuradas, el deporte ofrece a los jóvenes un espacio donde 
pueden desarrollar sus talentos, construir amistades duraderas y, lo más importante, cultivar un sentido 
de pertenencia y propósito. 

La evaluación del impacto de los programas y acciones de Deporte Social y Comunitario es 
esencial para determinar la eficacia y la relevancia de las intervenciones. El pedido de información busca 
garantizar que la Subsecretaría de Deportes brinde detalles claros y accesibles sobre las actividades 
realizadas por la Dirección de Deporte Social y Comunitario, permitiendo así una rendición de cuentas 
efectiva. 

Dada la naturaleza de las actividades de Deporte Social y Comunitario, es crucial conocer la 
cantidad y la diversidad de beneficiarios alcanzados. La información detallada sobre los beneficiarios, 
desglosada por edad, género y ubicación geográfica, permitirá evaluar la inclusividad de los programas y 
garantizar que se estén abordando de manera equitativa las necesidades de la comunidad. 

Por otra parte, conocer el presupuesto asignado y los recursos utilizados en cada programa y 
acción es esencial para garantizar la eficiencia en el uso de los recursos públicos. Este pedido busca 
obtener una visión detallada de cómo se están asignando los fondos y qué impacto están teniendo en la 
implementación de los programas. 

En virtud de lo expuesto, consideramos que el pedido de informe contribuirá significativamente a 
nuestro rol legislativo, proporcionando la información necesaria para evaluar la eficiencia, la equidad y el 
impacto de las acciones de la Dirección de Deporte Social y Comunitario en beneficio de la sociedad 
mendocina. 

Por estos motivos y los que oportunamente se darán en el recinto, es que solicito a este 
Honorable Cuerpo sancione favorablemente el presente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Juan Pablo Gulino 
 

Artículo 1º - Solicitar a la Subsecretaría de Deportes del Gobierno de la Provincia de Mendoza, que 
informe a esta Honorable Cámara, sobre diversos puntos relacionados a las acciones realizadas por la 
Dirección de Deporte Social y Comunitario, durante los últimos dos años, a saber: 

1) Descripción detallada de los programas y acciones llevados a cabo por la Dirección de 
Deporte Social y Comunitario durante los últimos dos años. 

2) Número total de beneficiarios alcanzados por los programas y acciones. Desglose de 
beneficiarios por edad, género y ubicación geográfica. 

3) Presupuesto asignado a la Dirección de Deporte Social y Comunitario durante el período en 
cuestión. 
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4) Distribución de los recursos financieros entre los diferentes programas y acciones, detallando 
los recursos materiales y humanos. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Juan Pablo Gulino 
 

- A LA COMISIÓN DE TURISMO Y DEPORTES 
 

54 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84038) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
El presente proyecto de resolución tiene por objeto solicitar a la Subsecretaría de Desarrollo 

Social de la Provincia de Mendoza, que informe a esta Honorable Cámara, sobre diversos puntos 
relacionados a las acciones realizadas por la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad. 

El presente pedido de informe tiene su fundamento en la imperiosa necesidad de evaluar y 
transparentar las acciones llevadas a cabo por la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad en 
nuestra provincia durante en los últimos dos años. La atención y el apoyo a este sector de la población 
son cuestiones de vital importancia, y consideramos fundamental asegurar que las políticas 
implementadas sean efectivas, inclusivas y respondan a las necesidades reales de las personas con 
discapacidad y sus familias. 

La transparencia en la gestión pública es un pilar fundamental de la democracia. La ciudadanía 
tiene el derecho de conocer de manera detallada cómo se utilizan los recursos asignados y qué 
resultados se obtienen. Este pedido de informes busca garantizar la rendición de cuentas y fortalecer la 
confianza de la comunidad en las acciones emprendidas por la Dirección de Atención a Personas con 
Discapacidad. 

Es crucial evaluar la efectividad de los programas implementados para asegurarnos de que 
están cumpliendo con sus objetivos. La evaluación de resultados nos permitirá identificar áreas de éxito y 
aquellas que requieren ajustes, contribuyendo así a mejorar la calidad de los servicios y la vida de las 
personas con discapacidad. 

Además, el conocimiento detallado del presupuesto asignado y su distribución entre los 
diferentes programas es esencial para garantizar una gestión eficiente de los recursos públicos. Este 
pedido busca obtener información clara sobre cómo se asignan los fondos y si existe alguna necesidad 
de reajuste o mejora para maximizar el impacto de las acciones. 

Por otro lado, la participación activa de las personas con discapacidad y sus familias en la toma 
de decisiones es un principio fundamental de una sociedad inclusiva. Este pedido busca conocer los 
mecanismos establecidos para fomentar la participación ciudadana en el diseño, implementación y 
evaluación de los programas, asegurando así que las políticas sean verdaderamente representativas de 
las necesidades de la comunidad. 

En resumen, este pedido de informes se fundamenta en la necesidad de garantizar la 
transparencia, evaluar la efectividad de las acciones, optimizar el uso de los recursos, promover la 
participación ciudadana y responder de manera efectiva a los desafíos identificados. 

Por estos motivos y los que oportunamente se darán en el recinto, es que solicito a este 
Honorable Cuerpo sancione favorablemente el presente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Juan Pablo Gulino 
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Artículo 1º - Solicitar a la Subsecretaría de Desarrollo Social de la Provincia de Mendoza, que informe a 
esta Honorable Cámara, sobre diversos puntos relacionados a las acciones realizadas por la Dirección 
de Atención a Personas con Discapacidad en los últimos dos años, a saber: 

1) Descripción detallada de los programas y acciones implementados por la Dirección de 
Atención a Personas con Discapacidad durante los últimos dos años. 

2) Distribución geográfica departamental de estos programas o acciones y número de 
destinatarios. 

3) Presupuesto asignado a la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad durante el 
período en cuestión. 

4) Distribución de los recursos financieros entre los diferentes programas y acciones. 
5) Mecanismos establecidos para la participación activa de las personas con discapacidad y sus 

familias en el diseño, implementación y evaluación de los programas. 
6) Colaboraciones y alianzas establecidas con otras entidades gubernamentales, no 

gubernamentales u organismos internacionales para fortalecer las acciones en favor de las personas con 
discapacidad. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Juan Pablo Gulino 
 

- A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
 

55 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84039) 
 

FUNDAMENTOS 
 

H. Cámara: 
Sometemos a consideración el presente proyecto, cuyo objeto es solicitar a la Subsecretaría de 

Infraestructura Escolar que, a través de su titular, aporte información clara, precisa y detallada sobre la 
ejecución de los arreglos en los edificios educativos de la provincia para el comienzo de clases 2024. 

Como es de estilo de la gestión actual, se utilizan los medios de comunicación para anuncios 
rimbombantes con montos de inversión globales y muy grandes para los edificios escolares y poco 
comprobables a la hora de los resultados. Además, en general se hace referencia a escuelas de los 
departamentos de Godoy Cruz o de Capital, quedando el resto de las comunidades educativas de los 
restantes dieciséis departamentos a la espera de si sus escuelas tienen la misma importancia para ser 
reparadas, sobre todo en las zonas rurales. 

Y traemos este caso puntual, porque respecto de la educación rural, generalmente se la define 
como una modalidad del sistema educativo de los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria 
destinada a garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a través de formas adecuadas a las 
necesidades y particularidades de la población que habita en zonas rurales y entre los objetivos de la 
educación rural se destaca el garantizar el acceso a los saberes postulados para el conjunto del sistema 
a través de propuestas pedagógicas flexibles que fortalezcan el vínculo con las identidades culturales y 
las actividades productivas locales y para ello, para que los servicios educativos brindados en zonas 
rurales alcancen niveles de calidad equivalente a los urbanos, es imprescindible contar con la 
infraestructura adecuada para lograr tal cometido. Sin edificio escolar, no hay escuela. 

Por estos fundamentos es que solicitamos a la H. Cámara de Diputados que preste sanción 
favorable al presente proyecto de resolución. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Duilio Pezzutti 
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Artículo 1º - Solicitar a la Subsecretaría de Infraestructura Escolar que, a través de su titular, aporte 
información clara, precisa y detallada sobre la ejecución de los arreglos en los edificios educativos de la 
provincia para el comienzo de clases de 2024, conforme a los siguientes puntos que se detallan a 
continuación: 

1) Identifique los edificios escolares por departamento sobre los cuales se van a realizar las 
reparaciones anunciadas públicamente. 

2) Detalle qué tipo de arreglos se van a realizar en cada uno y si incluyen los servicios sanitarios 
de los mismos, tanques de agua y baños concretamente. 

3) Cuál es el monto de la inversión prevista en cada establecimiento 
4) Remita copia de la documentación respaldatoria de los procesos licitatorios correspondientes. 

 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Duilio Pezzutti 
 

- A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y VIVIENDA 
 

56 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(EXPTE. 84040) 
 

FUNDAMENTOS 
H. Cámara: 

El presente proyecto de resolución tiene por objeto solicitar al Ministerio de Salud, Desarrollo 
Social, y Deportes de la Provincia de Mendoza, que informe a esta Honorable Cámara, sobre diversos 
puntos relacionados a las acciones dependientes del Departamento de Educación para la Salud. 

El Departamento de Educación para la Salud es una dependencia del Ministerio de Salud de 
Mendoza. Conforme la información oficial del Gobierno de la Provincia, este Departamento se ocupa de 
planificar, implementar y evaluar las distintas acciones comunicacionales y educativas que, en materia 
de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, realiza el Ministerio de Salud de Mendoza. Sus 
objetivos son: Identificar, interpretar e intervenir en el universo de representaciones mentales, valores, 
prácticas y hábitos individuales y sociales de la población mendocina, orientándolos progresivamente 
hacia estilos de vida que impliquen un avance en su condición o estado de salud. Asimismo, generar 
vínculos con diferentes organismos e instituciones de gobierno y entidades no gubernamentales con el 
fin de poner a disposición de la comunidad herramientas conceptuales y metodológicas de promoción y 
prevención. 

Es deber del Poder Legislativo velar por la transparencia en la gestión pública y asegurar el uso 
eficiente de los recursos asignados. Obtener información detallada sobre el presupuesto asignado al 
Departamento de Educación para la Salud y la manera en que este se ha distribuido en sus acciones 
específicas permitirá evaluar la eficacia de la utilización de fondos públicos. 

Es menester señalar que, dada la importancia de las actividades relacionadas con la promoción 
de la salud y la prevención de enfermedades, resulta esencial evaluar el impacto real de las acciones 
llevadas a cabo por el Departamento. La identificación de beneficiarios, junto con datos específicos sobre 
el alcance geográfico de estas iniciativas, proporcionará una visión completa de su impacto en la salud 
de la población mendocina. Por otra parte, la diferenciación y atención específica a distintos grupos 
demográficos, como niños, adolescentes, adultos mayores, etc., son aspectos cruciales en la promoción 
de la salud. Conocer quiénes son los beneficiarios directos de las acciones permitirá evaluar si se están 
abordando de manera adecuada las necesidades particulares de cada grupo. 

En resumen, la obtención de esta información no solo es un ejercicio de control legislativo sino 
también una herramienta valiosa para respaldar iniciativas futuras y optimizar la toma de decisiones en el 
ámbito de la salud pública en la Provincia de Mendoza. Este pedido de informe se realiza en aras de 
fortalecer la rendición de cuentas y mejorar continuamente las acciones que impactan directamente en la 
salud y el bienestar de nuestros conciudadanos. 

Por estos motivos y los que oportunamente se darán en el recinto, es que solicito a este 
Honorable Cuerpo sancione favorablemente el presente proyecto de resolución. 
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Mendoza, 20 de octubre de 2023. 

 
Juan Pablo Gulino 

 
Artículo 1º - Solicitar al Ministerio de Salud, Desarrollo Social, y Deportes de la Provincia de Mendoza, 
que informe a esta Honorable Cámara, sobre diversos puntos relacionados a las acciones dependientes 
del Departamento de Educación para la Salud, a saber: 

1) Descripción detallada de las acciones llevadas a cabo por el Departamento de Educación para 
la Salud durante el último año. 

2) Presupuesto asignado para dichas acciones.  
3) Número de personal asignado al Departamento y sus roles específicos en las actividades de 

promoción y prevención. 
4) Identificación de los beneficiarios directos de las acciones realizadas, detallando grupos 

demográficos específicos, como niños, adolescentes, adultos mayores, etc.  
5) Áreas geográficas específicas en las que se llevaron a cabo las acciones de promoción y 

prevención. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Juan Pablo Gulino 
 
- A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 

 
57 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(EXPTE. 84043) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 

En el año 1961 comenzó el sueño de una escuela secundaria técnica para la comunidad del 
distrito sanrafaelino de Villa Atuel. Tres años después, el 30 de noviembre de 1964, se abría la 
inscripción para los primeros 54 alumnos que hasta esa fecha en su mayoría no podían completar su 
educación. 

Es que esta comunidad, ubicada a unos 60 kilómetros del centro de la Ciudad de San Rafael y a 
más de 25 de General Alvear, en aquella época carecía de un colegio secundario, vital para sostener el 
crecimiento del distrito. 

Es así que un pionero del lugar, como lo fue Bernardino Izuel, empezó a trabajar en el proyecto. 
La primera escuela era una habitación alquilada en la esquina de 9 de Julio y Sarmiento, luego en 1967 
se inauguró el edificio actual, emplazado en San Martín y 25 de Mayo, donde en el pasado funcionó una 
usina eléctrica que alimentaba a la ciudad. Así comenzó esta verdadera fábrica de técnicos químicos, 
cuya primera camada fue de 17 egresados. 

Como dijimos, la escuela es una hacedora de técnicos y brinda una rápida salida laboral, la que 
fue aprovechada por muchísimos estudiantes, que en la actualidad se desempañan en varias empresas 
privadas, entre ellas las petroleras más importantes del país. 

El título que otorga, tras 6 años de estudios, es el de técnico en industria de procesos con 
especialización en recursos hídricos y ambientes. La currícula incluye la participación en 4 grandes 
proyectos productivos, fabricación de aceite de oliva, detergente, agua destilada y dulce de membrillo. 

En la actualidad la Institución convoca a una población escolar de 339 alumnos, el 46 % de los 
cuales viajan cubriendo trayectos que van desde Jaime Prats al Sur hasta Calle Larga al Norte (radio de 
acción 20 km al norte y 15 km al Sur). En los últimos años asisten estudiantes de la ciudad de San 
Rafael y también de General Alvear. 
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Cabe destacar un gran proyecto que esta institución lleva adelante en la actualidad, el Proyecto 
Sociocomunitario Solidario de fabricación de productos domisanitarios (productos sanitarios de uso 
doméstico). 

El proyecto consiste en la fabricación con fines solidarios de productos domisanitarios (jabón 
líquido, alcohol en gel y/o detergentes), los que son distribuídos en distintas instituciones de la 
comunidad local (escuelas primarias, escuela especial, jardín maternal, otras entidades: Centro de 
Salud, OSEP, Centro de Jubilados, Delegación Municipal, Cooperativa de Servicios, Polideportivo 
Municipal, etc.). 

Es totalmente gratificante observar cómo la escuela pública sigue siendo base indiscutible tanto 
de la formación profesional de los jóvenes como de su formación humana. 

En el caso particular, la Escuela Técnica 4-017, “Bernardino Izuel”, del distrito sanrafaelino de 
Villa Atuel, es un verdadero ejemplo en la formación de técnicos, pero fundamentalmente de actores 
útiles para la sociedad. 

Fomentar el trabajo, la educación y la solidaridad es algo que hará grande a nuestra patria y 
quienes lo hacen con sus proyectos son dignos de ser reconocidos. 

Por los motivos expuestos, solicitamos a éste Honorable Cuerpo, apruebe el siguiente proyecto: 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Gisela Valdez 
Adrián Reche 

 
Artículo 1º - Declarar de interés Legislativo el “Proyecto Sociocomunitario Solidario de Fabricación y 
Distribución de Productos Domisanitarios”, llevado adelante por la comunidad educativa de la Escuela 
Técnica N.º 4-017 “Bernardino Izuel”, del distrito sanrafaelino de Villa Atuel.- 
 
Art. 2° - De forma. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Gisela Valdez 
Adrián Reche 

 
- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

 
58 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
(EXPTE. 84002) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara: 

Sometemos a consideración el proyecto por el cual se vería con agrado que la Honorable 
Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza reconociera el trabajo social y educativo llevado a 
cabo por el Taller Literario La Hoja, ubicado en el Departamento de General Alvear. 

“La Hoja” nace en marzo de 1998 por la iniciativa de la profesora Norma Nieto como una forma 
de contener a niños, niñas y adolescentes vinculados a DINADyF (Ley 6.354/95 de Dirección de Niñez, 
Adolescencia y Familia). En aquel momento contó con el apoyo e impulso de Roberto Castillo, Director 
de Acción Social de la Municipalidad de General Alvear. El taller tenía un claro objetivo social, estaba 
dirigido a niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo, cuyos derechos habían sido vulnerados. La 
tarea no fue sencilla ya que para lograr el objetivo de acercar a esos jóvenes a la literatura universal tuvo 
que utilizar diferentes estrategias, llegar a comprenderlos y brindarles una atención especial, 
personalizada y extracurricular que demandó tiempo y paciencia.  

En principio el taller funcionó en el primer piso de la terminal de ómnibus (edificio Municipal). Allí 
tomó el nombre de “La Hoja”, elegido por los mismos integrantes del taller literario y que es el nombre 
que lleva actualmente, desde hace 25 años.  
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Este grupo de niños, niñas y adolescentes editaron tres libros, escritos por ellos mismos, bajo la 
coordinación y dirección de Norma Nieto: en el año 1999, “DE OTROS CAMPANARIOS” (Antología); en 
el año 2000 “ESTRELLAS EN UNA LATA” y en el año 2001 “PARA QUE NOS LEAN”. 

Los trabajos realizados por los alumnos y su directora fueron distinguidos por varias instituciones 
de la provincia, además de medios de comunicación, llegando a ser primera plana del diario “Los Andes” 
de Mendoza. Los alumnos obtuvieron varios premios en SADE, mientras que Norma Nieto recibió el 
reconocimiento “FAJA NACIONAL DE ADEA”. (Asociación de escritores argentinos).  

Posteriormente, Norma Nieto, es convocada por la Biblioteca “Antonio Di Marco” del Distrito de 
Bowen, donde dictó clases durante tres años, recorriendo escuelas con aulas y talleres en 
establecimientos educativos rurales alejados de la ciudad. De allí surgieron dos cuadernillos con la obra 
de todo lo escrito. Durante ese tiempo todos los dictados y talleres fueron realizados ad-honorem por no 
contar con recursos ni ayudas.  

En el año 2002 Norma es convocada por la Dirección de AMAF para que dictara clases en los 
jardines maternales “Merceditas” y “Pimpollitos”, donde predomina el estudiantado en condición de 
vulnerabilidad social, con el propósito de brindar ayuda a niños y niñas en la lecto-escritura.  

En el 2006, gracias a la intervención de la licenciada Mariana Juri, por ese entonces Ministra de 
Cultura y Turismo de la Provincia de Mendoza, comienza a percibir retribución por horas cátedras 
dictadas en los talleres municipales. En esa época “La Hoja” se traslada a la delegación municipal de 
Colonia Alvear Oeste, hasta 2013. En ese año se presenta una antología por el centenario del distrito de 
Colonia Alvear Oeste. Se trata de un libro de 260 páginas, totalmente ilustrado y lleva por nombre: 
”CENTENARIO DE LA COLONIA ALVEAR OESTE” (1912-2012).  

En el año 2013 “La Hoja” se traslada al Centro Andaluz de General Alvear a pedido de su 
presidente señora María Rosa Martínez. Del trabajo realizado por los integrantes del taller se editan 
consecutivamente tres libros, se trata de las antologías: ”GRAFÍAS DE SOL”; “LA FAROLA” y ”SAL”. 

Nuevamente el taller literario municipal se traslada, esta vez a un edificio municipal, se trataba 
del antiguo Correo Argentino, frente a la terminal de ómnibus. También se dictaron clases en el “Hogar 
Esperanza”, invitados cordialmente por la señora Alicia Balmaceda, Directora del Hogar de Mujeres 
Víctimas de Violencia y la profesora Patricia Salice, por ese entonces Asesora de la Mujer y Familia de la 
Municipalidad.  

En esa misma época, junto al señor Hernán Climent, Norma visitaba los parajes más alejados 
del departamento a dictar talleres. De esa manera recorrió Corral de Lorca, La Mora, Canalejas y 
Cochico, y en cada uno de ellos donó útiles y diccionarios para los alumnos. 

En agosto de 2019 se inaugura el Espacio Cultural de la Municipalidad de General Alvear, a 
donde se traslada el Taller Literario “La Hoja”. Del trabajo de los alumnos se edita el libro “SEDA” 
(Somos de amor y letras). 

Por último, el Taller Literario “La Hoja”, se traslada al barrio Los Ranqueles, donde actualmente 
funciona. Se trata de un moderno salón de usos múltiples, construido por la Municipalidad de General 
Alvear. Se trata de un grupo de mujeres amantes de la literatura que se reúnen los días martes de 17:30 
a 19:30 hs. Producto del trabajo de estos últimos años, en la comodidad del nuevo espacio, se editaron 
dos libros: “LA FERIA DE LAS PALABRAS” y ”CUENTERAS”, ambos presentados en la Feria 
Internacional del Libro edición 2022 y 2023.  

El taller, que lleva impresos dieciocho obras en total, organiza diferentes actividades. Este año 
con el certamen “Cartas a Alguien” que tuvo una buena participación de escritores y una excelente 
repercusión por la calidad y variedad de los trabajos presentados. También se visita escuelas donde son 
invitados, brindando charlas sobre la importancia de la lecto-escritura y hacer conocer sus trabajos. 
También participan como talleristas y jurado de certámenes literarios o de teatro.  

En cada presentación de libros se recaudan alimentos no perecederos y libros que 
posteriormente son donados a instituciones que lo necesitan. 

Que por todo lo anteriormente expuesto solicitamos a esta Honorable Cámara de Diputados de 
la Provincia de Mendoza la aprobación del presente proyecto.  
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023 
 

José M. Vilches 
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Artículo 1º - Vería con agrado que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza 
reconociera el trabajo social y educativo llevado a cabo por el Taller Literario La Hoja, ubicado en el 
Departamento de General Alvear, dirigido por la profesora Norma Nieto de Porta. 
 
Art 2º - De forma. 
 

Mendoza, 18 de octubre de 2023 
 

José M. Vilches 
 

- A LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 

59 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

(EXPTE. 84041) 
 

FUNDAMENTOS 
 
H. Cámara: 

El Distrito Villa Atuel, en el Departamento de San Rafael, es uno de los más poblados del sur 
provincial y de los que mayor movimiento tienen en la región. 

La arteria que conecta Villa Atuel con la mayoría de las localidades vecinas y con las ciudades 
de San Rafael y de General Alvear es la Ruta Nacional 143. 

Por dicha ruta circulan a diario cientos de personas, tanto locales como aquellas que se dirigen 
por la misma a los más variados destinos. 

La alta circulación, aumentada por la población que ingresa al distrito, en ida o en vuelta, hacen 
que la seguridad vial del lugar sea verdaderamente peligrosa, contándose por decenas los accidentes de 
tránsito ocurridos en la intersección de la ruta 143 y calle Manuel Belgrano de Villa Atuel. 

Esta peligrosidad hace que los vecinos hayan reclamado largamente por la construcción de un 
ordenador vial en el lugar, cuestión que se ha visto plasmada en dos declaraciones realizadas por el 
Honorable Concejo Deliberante de San Rafael, las declaraciones N.º 2194 del año 2012 y la N° 2691 del 
año 2016. 

El órgano que debería encargarse de la construcción de este ordenador vial, a realizarse en la 
intersección de Ruta Nacional 143 y calle Belgrano del distrito mencionado, es la Dirección Nacional de 
Vialidad. 

La necesidad de contar con un tránsito ordenado en dicha intersección hace que nos veamos en 
la obligación de buscar que se arbitren los medios necesarios para la construcción, por parte de Vialidad 
Nacional, de un ordenador vial, lo que a su vez daría respuesta a un viejo reclamo de los vecinos del 
lugar. 

Por los motivos expuestos, es que solicitamos a este Honorable Cuerpo, apruebe el siguiente 
proyecto. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Gisela Valdez 
Adrián Reche 

 
Artículo 1º - Que vería con agrado que la Dirección Nacional de Vialidad, realice los actos útiles 
tendientes a la construcción de un ordenador vial en la intersección de la Ruta Nacional 143 y la calle 
Manuel Belgrano del distrito sanrafaelino de Villa Atuel. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Gisela Valdez 
Adrián Reche 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN 
(EXPTE. 84042) 

 
FUNDAMENTOS 

 
H. Cámara 

La escuela primaria N.º 1-321, “Balbino Arizu”, del distrito sanrafaelino de Villa Atuel es una de 
las instituciones más antigüas de la comunidad villatuelina, con sus casi 85° años de vida es parte 
importante de la historia y de la cultura villatuelina. 

Este establecimiento educativo, que día a día recibe a cientos de niños del distrito tiene, como se 
dijo, una larga y emotiva trayectoria, siendo carísima a los sentires de los villatuelinos, quien la 
consideran como parte de su ADN. 

Este gran establecimiento cuenta con diversos problemas edilicios, que la comunidad educativa 
ha ido paleando con gran esfuerzo y dedicación, siendo muchos de ellos resueltos. 

Pero la gran falencia del edificio, el tema que desde hace más de medio siglo ha preocupado a 
sus transitorios habitantes y administradores, y que ha sido objeto de incontables reclamos, que si nos 
atenemos a los archivos, los más viejos datan de la década de 1970 y los más notorios dieron lugar a 
declaraciones del Honorable Concejo Deliberante de San Rafael (Declaración N.º 3178) allá por el año 
2019, ha sido sin lugar a dudas la falta de un Salón de Usos Múltiples.  

Es que por fuera de los habitáculos destinados a ser aulas y oficinas, la comunidad educativa 
cuenta para sus actos, reuniones multitudinarias, para realizar educación física, entre otras cuestiones 
cotidianas de una escuela, tan sólo con un patio a la intemperie. 

De más está mencionar lo tortuoso de la realización de las actividades mencionadas cuando el 
frío arremete despiadadamente o cuando el sol incesante abraza sin consuelo para los docentes y 
alumnos, y ni hablar de cuando llueve o nieva. 

La construcción del Salón de Usos Múltiples se vuelve vital para el normal desarrollo de las 
actividades de la escuela y además significaría escuchar la voz de los miles de villatuelinos que desde 
hace medio siglo piden por una solución, hasta el día de hoy sin ser escuchados. 

Por los motivos expuestos, es que solicitamos a este Honorable Cuerpo, apruebe el siguiente 
proyecto: 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Gisela Valdez 
Adrián Reche 

 
Artículo 1º - Que vería con agrado que el Ministerio de Planificación e Infraestructura de la Provincia, a 
través de la Subsecretaría de Infraestructura Escolar, proceda a la construcción de un Salón de Usos 
Múltiples SUM, en la Escuela Nº 1 - 321 “Balbino Arizu” del distrito sanrafaelino de Villa Atuel. 
 
Art. 2º - De forma. 
 

Mendoza, 20 de octubre de 2023. 
 

Gisela Valdez 
Adrián Reche 

 
- A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y VIVIENDA 

 
III 

ORDEN DEL DÍA: 
 
A) PREFERENCIAS CON DESPACHO DE COMISIÓN: 



25 de Octubre de 2023 - 24º Reunión H. Cámara de Diputados 24º Sesión de Tablas P á g i n a | 90 
 

 

 
1. Expte. 83076 (EX-2023-00007777- -HCDMZA-ME#SLE) del 2604-23 (Nota 43-L) – Proyecto de 

Ley remitido por el Poder Ejecutivo, modificando la Ley 7314 de Responsabilidad Fiscal. (HPAT). 
2. Expte. 82201 (EX-2022-00017945- -HCDMZA-ME#SLE) del 6-10-22 – Proyecto de ley con 

fundamentos del diputado Llaver, estableciendo en el ámbito del sector público, el Programa 
Provincial de Uso Responsable y Eficiente de Energía. (EEMI - OPUV) 

3. Expte. 83128 (EX-2023-00008569- -HCDMZA-ME#SLE) del 10-5-23 – Proyecto de ley con 
fundamentos de la diputada Llano, modificando los Artículos 26, 27 y 28 de la Ley 8993 de 
Responsabilidad de la Función Pública. (LAC) 

4. Expte. 83158 (EX-2023-00009000- -HCDMZA-ME#SLE) del 17-5-23 – Proyecto de resolución 
con fundamentos de la diputada Garnica, solicitando a la Subsecretaría de Infraestructura 
Escolar y a la Dirección General de Escuelas informen diversos puntos relacionados a las 
Escuelas Nº 1-430 Cap de Frag. Carlos Negri y Nº 4-176 Valle de Potrerillos, Departamento 
Luján de Cuyo. (OPUV) 

5. Expte. 83177 (EX-2023-00009314- -HCDMZA-ME#SLE) del 19-5-23 – Proyecto de resolución 
con fundamentos de la diputada Rodríguez, declarando de interés el encuentro sobre la 
suspensión de las elecciones por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. (LAC) 

6. Expte. 79701 (EX-2021-00006307- -HCDMZA-ME#SLE) y su acumulado 79829 (EX-2021-
00007792- -HCDMZA-ME#SLE) - Proyectos de Ley con fundamentos de la Diputada Sanz, 
modificando artículos de la Ley 6730 - Código Procesal Penal. (GETP-LAC) 

7. Expte. 82842 (EX-2023-00004063- -HCDMZA-ME#SLE) del 10-3-23 – Proyecto de resolución 
con fundamentos del diputado Fugazzotto, invitando al Secretario de Ambiente, al Director de 
Recursos Naturales Renovables y al Jefe de Alta Montaña a fin de que informen diversos puntos 
referidos al Parque Aconcagua. (ARH) 

8. Expte. 82762 (EX-2023-00003098- -HCDMZA-ME#SLE) del 24-2-23 – Proyecto de ley con 
fundamentos del diputado Vilches, disponiendo la exención del pago de la tasa de fiscalización y 
pulverización en frío del Instituto de Sanidad Agropecuaria de Mendoza a todos los Veteranos de 
Malvinas que ingresen a la Provincia. (HPAT) 

9. Expte. 82341 (EX-2022-00019677- -HCDMZA-ME#SLE) del 26-10-22 – Proyecto de ley con 
fundamentos del diputado Fugazzotto, creando el Hospital Público Veterinario para los animales 
no humanos. (OPUV) 

10. Expte. 74150 del 24-04-18 (H.S. 68669 –Ubaldini- 17-4-18) – Proyecto de ley venido en revisión 
del H. Senado, creando el Órgano de Revisión Local de acuerdo a lo establecido en la Ley 
Nacional Nº 26.657 –Salud Mental-. (LAC) 

11. Expte. 83223 (EX-2023-00009874- -HCDMZA-ME#SLE) del 31-5-23 – Proyecto de resolución 
con fundamentos de la diputada Calle y de los diputados Gómez y Félix, citando al Ministro de 
Gobierno, Trabajo y Justicia para que dé explicaciones del motivo por el cual decidió cerrar el 
diálogo de la paritaria respecto de los trabajadores judiciales. (HPAT) 

12. Expte. 78084 (EX-2020-00004021- -HCDMZA-ME#SLE) del 29-6-20 – Proyecto de ley con 
fundamentos de los diputados Ceschín, Perviú, Aparicio, Márquez, González, Sosa J., y de las 
diputadas Valverde, Garnica y Chazarreta, estableciendo la obligatoriedad del uso de sistemas 
de Detección de Monóxido de Carbono, mediante la instalación de dispositivos debidamente 
homologados. (OPUV-HPAT) 

13. Expte. 76967 del 28-11-19 (H.S. 72923 –Agulles- 12-11-19) – Proyecto de ley venido en revisión 
del H. Senado, modificando los artículos 1º, 3º, 4º, 5º, 6º y 7º de la Ley 8.846 la cual prevé la 
creación de un fondo especial de compensación para productores ovinos y caprinos, afectados 
por la depredación de carnívoros silvestres. (LAC-HPAT) 

14. Expte. 83064 (EX-2023-00007530- -HCDMZA-ME#SLE) del 21-4-23 – Proyecto de ley con 
fundamentos de las diputadas Morán, Chazarreta, Soto, Garnica, Calle, Valverde, Vicencio, 
Escudero y de los diputados Gómez, González, Ceschín, Márquez, Gulino, Villafañe, Ramón y 
Félix, incorporando al calendario escolar jornadas provinciales de participación, diálogo y 
escucha estudiantil, “Escucha Activa y Asambleas Áulicas”, destinadas a todas las escuelas 
secundarias, CEBJAS y CENS de la Provincia de Mendoza. (CE-LAC) 

15. Expte. 81915 (EX-2022-00014280--HCDMZA-ME#SLE) del 26-8-22 (H.S. 77173 - Ilardo) – 
Proyecto de ley venido en revisión del H. Senado, creando el sistema puntos seguros de 
intercambio, los cuales serán espacios físicos destinados a que los ciudadanos que hayan 
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realizado una transacción de compraventa por la plataforma "Marketplace” asistan de manera 
segura. (LAC) 

16. Expte. 83295 (EX-2023-00011201- -HCDMZA-ME#SLE) del 16-6-23 – Proyecto de resolución 
con fundamentos de la diputada Calle y del diputado Gómez, solicitando a la Oficina de 
Investigaciones Administrativas y Ética Pública de Mendoza, informe a esta H. Cámara de 
Diputados acerca de aparentes irregularidades o incompetencias entre el actual Senador Abel 
Freidemberg, la Sociedad de Responsabilidad Limitada SAF y OSEP (Obra Social de Empleados 
Públicos) durante el periodo en el que se desempeñó como Director Regional Zona Sur del 
Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes. (LAC-DGCPP) 

17. Expte. 83477 (EX-2023-00013313- -HCDMZA-ME#SLE) del 28-07-23 – Proyecto de resolución 
con fundamentos de la diputada Garnica, solicitando al Poder Ejecutivo, al Tribunal de Cuentas y 
a Fiscalía de Estado informe diversos puntos sobre convenios celebrados con la organización 
REMAR. (LAC) 

18. Expte. 83407 (EX-2023-00012626- -HCDMZA-ME#SLE) del 13-7-23 – Proyecto de ley con 
fundamentos de la diputada Llano, derogando el Título I de la Ley 8619. (LAC) 

19. Expte. 83427 (EX-2023-00012828- -HCDMZA-ME#SLE) del 26-7-23 – Proyecto de resolución 
con fundamentos de la diputada Llano, citando al Secretario de Ambiente y Ordenamiento 
Territorial, con el objeto de brindar información sobre daños acaecidos en el arbolado público 
como consecuencia del viento zonda registrado el viernes 21 de Julio de 2023. (OPUV) 

20. Expte. 76925 de fecha 13-11-19 y sus acumulados 78040, 83145 y 83164, Proyecto de ley con 
fundamentos de los diputados Niven, Martínez E., Fugazzotto y Villafañe, respectivamente, 
desarrollando mediante la enseñanza formal cada una de las habilidades mediante la educación 
emocional. (CE-HPAT) 

21. Expte, 82923 (EX-2023-00005316- -HCDMZA-ME#SLE) del 23-3-23 – Proyecto de resolución 
con fundamentos de la diputada Garnica, declarando de interés la Cátedra Libre Derechos 
Humanos, Nación y Racismo “Dr. Julio César Strassera” de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Nacional de Cuyo. (CE) 

22. Expte. 82663 (EX-2023-00000221- -HCDMZA-ME#SLE) del 1-2-23 – Proyecto de ley con 
fundamentos del diputado Fugazzotto, modificando el artículo 2 inciso II y el artículo 8 de la Ley 
Nº 9432, Ley Impositiva. (DS-HPAT) 

23. Expte. 83562 (EX-2023-00014477- -HCDMZA-ME#SLE) del 11-8-23 – Proyecto de resolución 
con fundamentos del diputado Cairo, solicitando la constitución de la Comisión Bicameral de 
Seguridad Pública de la Provincia de Mendoza. (LAC) 

24. Expte. 81788 (EX-2022-00012338- -HCDMZA-ME#SLE) del 5-8-22 – Proyecto de ley venido en 
revisión (H.S. 76092 – 02-08-22), incorporando los Artículos 29 bis, 216 bis, 220 bis, 220 ter, 220 
quáter, 224 bis y 224 ter a la Ley 6730-Código Procesal Penal. (LAC) 

25. Expte. 82330 (EX-2022-00019453- -HCDMZA-ME#SLE) del 25-10-22 – Proyecto de ley con 
fundamentos de la diputada Valverde, transfiriendo a favor del Estado Nacional la jurisdicción 
para que éste ejerza las competencias previstas en la Ley 22351 de Parques Nacionales, 
Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, de inmuebles ubicados en la Localidad de 
Uspallata del Departamento de Las Heras. (ARH-LAC) 

26. Expte. 83626 (EX-2023-00015178- -HCDMZA-ME#SLE) del 22-8-23 – Proyecto de declaración 
con fundamentos del diputado Fugazzotto, expresando con urgencia la conformación de la 
Comisión Bicameral de Seguridad para el periodo correspondiente. (LAC) 

27. Expte. 83691 (EX-2023-00015880- -HCDMZA-ME#SLE) del 29-08-23 – Proyecto de resolución 
con fundamentos del diputado Fugazzotto, expresando el deseo que el Poder Ejecutivo declare 
la emergencia en el Departamento de Malargüe debido a las contingencias climáticas extremas 
vividas durante las últimas semanas. (LAC) 

28. Expte. 81119 (EX-2022-00002540- -HCDMZA-ME#SLE) del 14-3-22 – Proyecto de resolución de 
la diputada Llano, solicitando al Honorable Consejo Administrativo de Enseñanza Pública 
informe diversos puntos respecto a Resolución Nº661, sobre donación de terrenos. (LAC) 

29. Expte. 83809 (EX-2023-00017442- -HCDMZA-ME#SLE) del 14-09-23 – Proyecto de ley con 
fundamentos de los diputados Ramón, Villafañe y Fugazzotto y de las Diputadas Chazarreta y 
Canale, modificando el Art. 10 de la Ley 7.895 – Monto de la recompensa para esclarecer delitos 
de conmoción pública. (LAC) 

30. Expte. 83942 (EX-2023-00019111-  -HCDMZA-ME#SLE) del 5-10-23 (Nota 66-L) –  Proyecto de 
ley remitido por el Poder Ejecutivo, Avalúo Fiscal ejercicio 2024. (HPAT) 
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31. Expte. 83943 (EX-2023-00019144- -HCDMZA-ME#SLE) del 5-10-23 (Nota 67-L) – Proyecto de 
ley remitido por el Poder Ejecutivo, Ley Impositiva ejercicio 2024. (HPAT) 

32. Expte. 83944 (EX-2023-00019130- -HCDMZA-ME#SLE) del 05-10-23 (Nota 65-L) – Proyecto de 
ley remitido por el Poder Ejecutivo, Presupuesto ejercicio 2024. (HPAT) 

 
B) DESPACHOS: 
 
Nº 21 Expte. 74069 del 11-4-18 (H.S. 68662 – 3-4-18) – Despacho de la Comisión de Legislación y 
Asuntos Constitucionales, girando al Archivo de la H. Legislatura el Proyecto de ley venido en revisión 
del H. Senado, reconociendo a las destrezas criollas como deporte provincial. 

RESERVADO EN SECRETARÍA 
 
Nº 41 Expte. 80499 (EX-2021-00016085- -HCDMZA-ME#SLE) (H.S. 74257 – 7-9-21) – De las 
Comisiones de Cultura y Educación y de Legislación y Asuntos Constitucionales, en el Proyecto de Ley 
venido en revisión del H. Senado, estableciendo un régimen para la declaración de distinciones 
honorarias, visitante distinguido y huésped de honor y reconocimiento post mortem. 

RESERVADO EN SECRETARÍA  
 
Nº 80 Expte. 81788 (EX-2022-00012338- -HCDMZA-ME#SLE) del 05-08-22 – De la Comisión de 
Legislación y Asuntos Constitucionales, en el Proyecto de ley venido en revisión (H.S. 76092 – 2-08-22), 
incorporando los Artículos 29 bis, 216 bis, 220 bis, 220 ter, 220 quáter, 224 bis y 224 ter a la Ley 6730-
Código Procesal Penal.  

EN CONSIDERACIÓN 
 
Nº 81 Expte. 83038 (EX-2023-00007194-  -HCDMZA-ME#SLE) y sus acum. 83044 (EX-2023-00007357-  
-HCDMZA-ME#SLE) y 83068 (EX-2023-00007593-  -HCDMZA-ME#SLE) - De la Comisión de Turismo y 
Deportes, en el Proyecto de Resolución del Diputado Villafañe y de la Diputada Dalmau, reconociendo a 
deportistas mendocinos por su actuación y por ser integrantes del seleccionado argentino, Campeón 
Mundial de Esquí Sincronizado (Aspen World Synchro Championships), realizado durante el mes de abril 
de 2023 en Aspen, Colorado, EEUU. 

EN CONSIDERACIÓN 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Continuamos con el Orden del Día.  

Pasamos al punto A): Preferencias con despacho de Comisión. 
Por Secretaría se dará lectura a las preferencias en condiciones de ser tratadas. 

 
SRA. SECRETARIA (Lettry)  
(leyendo): 

Proyecto 83942, proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo, Avalúo Fiscal ejercicio 2024  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Tiene la palabra el diputado Costarelli. 
 
SR. COSTARELLI (UCR) – Señor presidente: es para solicitar la toma de estado parlamentario del 
despacho de la Comisión de Hacienda y Presupuesto y además, solicitar que quede reservado en 
Secretaría.  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración la toma de estado parlamentario del despacho de la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto y la reserva en Secretaría legislativa del expediente 83492. 

Se va a votar. 
-Resulta afirmativa. 
- (Ver Apéndice N°.5) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Por Secretaría se dará lectura a la próxima preferencia en condiciones 
de ser tratada. 
 
SRA. SECRETARIA (Lettry)  
(leyendo): 
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Preferencia 31, expediente 83943, proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo, Ley Impositiva 
ejercicio 2024. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Tiene la palabra el diputado Costarelli. 
 
SR. COSTARELLI (UCR) – Señor presidente: es para solicitar la toma de estado parlamentario del 
despacho de la Comisión de Hacienda y solicitar que quede reservado en Secretaría 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración la toma de estado parlamentario del despacho de la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto y la reserva en Secretaría Legislativa del expediente 83943. 

Se va a votar. 
-Resulta afirmativa.   
- (Ver Apéndice N° 6) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Pasamos al punto B) Despachos. 

Por Secretaría se dará lectura a los despachos de comisión que se encuentra en condiciones de 
ser tratados. 
 
SRA. SECRETARIA (Lettry)  
(leyendo): 

Despacho 80, expediente 81788, de la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales, en 
el proyecto de ley venido en revisión del Senado, incorporando los artículos 29 bis; 216 bis; 220 ter; 220 
quater; 224 bis y 224 ter a la Ley 6730, Código Procesal Penal. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Tiene la palabra el diputado Costarelli. 
 
SR. COSTARELLI (UCR) – Señor presidente: para solicitar que el tratamiento del expediente quede 
reservado en Secretaría.  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración en cuanto  quede reservado en Secretaría el 
expediente 81788. 

Se va a votar. 
- Resulta afirmativa.   
- (Ver Apéndice N° 7) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Por Secretaría se dará lectura al próximo despacho. 
 
SRA. SECRETARIA (Lettry)  
(leyendo): 

Despacho 81, expediente 83038, y sus modificaciones, es un proyecto de resolución, 
reconociendo a los deportistas mendocinos por su actuación y por ser integrantes del seleccionado 
argentino, Campeón Mundial del Esquí Sincronizado 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Tiene la palabra el diputado Villafañe 
 
SR. VILLAFAÑE (FT-PJ) - Señor presidente: es para agradecer el tratamiento del expediente de 
referencia, donde existen dos expedientes similares, donde hacemos reconocimiento a deportistas 
mendocinos que fueron campeones mundiales e integrantes de la selección Argentina de esquí 
sincronizado en los Estados Unidos, una competencia a nivel mundial muy relevante, y que tenemos el 
orgullo como mendocino, también algunos integrantes del departamento de Tunuyán, del Valle de Uco, 
de que nos representen en este tipo de competencia. 

Así que, agradecemos el tratamiento de este reconocimiento, que la verdad que enorgullece a 
todo el pueblo de Mendoza. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Tiene la palabra la diputada Dalmau. 
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SRA. DALMAU (UCR) - Señor presidente: es para sumarme al diputado Villafañe, y agradecer el 
acompañamiento, y también visibilizar a las mujeres que participaron de esta competencia y que salieron 
ganadoras. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Si ningún otro diputado o diputada va a hacer uso de la palabra, se pone 
en consideración en general y en particular el mencionado despacho. 

Se va a votar. 
- Resulta afirmativa. 
(Ver Apéndice N° 8) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Habiendo sido aprobado en general y en particular, se dará 
cumplimiento y se comunicará. 

- Tiene la palabra la diputada Salas. 
 
SRA. SALAS (UCR) - Señor presidente: mi voto es positivo. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Dejamos constancia de su voto positivo. 
 

IV 
ASUNTOS FUERA DEL 

ORDEN DEL DIA 
 

1 
EXPTE. 80491. 

PROYECTO DE LEY 
DECLARANDO DE UTILIDAD PÚBLICA AFECTADO  

A EXPROPIACIÓN 
UN TERRENO DESTINADO A LA  
MUNICIPALIDAD DE LAVALLE. 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Ahora pasamos a los asuntos fuera del Orden del Día. 

Sobre tablas.  
Por Secretaría se dará lectura al expediente acordado en Labor Parlamentaria. 

 
SRA. SECRETARIA (Lettry) 
(leyendo): 

Expediente 80491. Es un proyecto de ley con fundamento del diputado González, declarando de 
utilidad pública afectado a expropiación, un terreno destinado a la municipalidad de Lavalle. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Tiene la palabra el diputado Costarelli. 
 
SR. COSTARELLI (UCR) - Señor presidente: es para solicitar el tratamiento sobre tablas del mencionado 
expediente. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) -  En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 80491. 

Se va a votar. 
- Resulta afirmativa. 
- (Ver Apéndice N° 9) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - En consideración en general el mencionado expediente. 

- Tiene la palabra el diputado Campos. 
 
SR. CAMPOS (UCR) - Señor presidente: la expropiación que tenemos en tratamiento se trata de un 
terreno ubicado en el municipio de Lavalle, que la municipalidad utiliza para lo que se conoce como 
rellenado, o sea, para vuelco de escombros, materiales de construcción, demolición, etcétera.  

Bueno, después de analizarlo en la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales, lo 
pudimos despachar por unanimidad, porque creemos que verdaderamente es un beneficio para dicho 
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municipio, contar con este terreno, que cuenta con las factibilidades técnicas y ambientales para este 
volcado; o sea, es el mejor lugar para realizar este volcado. O sea, cuenta con las factibilidades técnicas 
para que se siga desarrollando allí, y contar, por supuesto, con la propiedad del inmueble para el 
municipio, también es muy beneficioso por las obras que eventualmente se puedan desarrollar en el 
mismo.  

Fundamentalmente, supongo que el intendente electo y autor del proyecto, que tanto insistió 
para que lo aprobáramos, se expresó en ese sentido. 

Así que, pedimos el acompañamiento del Cuerpo al despacho de la Comisión de Legislación y 
Asuntos Constitucionales. 

Tiene la palabra el diputado González. 
 
SR. GONZÁLEZ (FT-PJ) - Señor presidente: es para agradecer a la Comisión de Legislación el 
tratamiento del expediente 80491, ya que para nosotros y para el municipio es muy necesario tener en 
ese lugar en el distrito de Costa de Araujo, un lugar donde volcar todos los residuos inertes como que 
provienen desde las construcciones y de la demolición; por eso agradecerles sinceramente el tratamiento 
de este expediente y pedirle al Cuerpo que acompañe la aprobación del mismo. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración en general el expediente 80491. 

Se va a votar. 
Resulta Afirmativa.  

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) - Tiene la palabra la diputada Salas. 
 
SRA. SALAS (UCR) – Señor presidente: es para dejar constancia de mi voto afirmativo. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Por Secretaría se dará lectura al articulado, artículo que no sea 
observado se dará por aprobado. 
 
SRA. SECRETARIA (Lettry) 
(leyendo): 

-Se enuncian y aprueban sin observación los Arts. 1 al 4, inclusive. 
-El Art. 5, es de forma. 
(Ver Apéndice N°.1) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Habiendo sido aprobado en general y en particular pase al Honorable 
Senado en revisión. 

- Tiene la palabra el diputado Torres. 
 
SR. TORRES (FR-UP) – Señor presidente: es para dejar constancia de mi voto afirmativo al expediente. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Vamos a dejar constancia de su voto positivo. 

- Tiene la palabra la diputada García. 
 
SRA. GARCÍA (UCR) – Señor presidente: es para solicitar un cuarto intermedio. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Asume  la Presidencia el Vicepresidente Primero, diputado González. 

Se pasa a un breve cuarto intermedio. 
-Es la hora 12.25. 
-A la hora 12.40, dice el: 

 
 
2 

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN  
Y DECLARACIÓN 

 
SR. PRESIDENTE (González) – Se reanuda la sesión.  
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- Por Secretaría se dará lectura al resto de los expedientes de resolución y declaración 
acordados en la Comisión de Labor Parlamentaria. 
 
SRA. SECRETARIA (Lettry) 
(leyendo): 

-Bloque Unión Cívica Radical: Expediente 83993; 84000; 84003;  84020; 84023; 84026; 84028; 
84033; 84034; 84043; 84002; 84041, con modificaciones y 84042, con modificaciones. 

- Bloque Frente de Todos – Partido Justicialista: Expediente 84005, con modificaciones; 84006, 
con modificaciones; 84007, con modificaciones; 84015, con modificaciones; 84017, con modificaciones; 
84039, con modificaciones y 84040, con modificaciones. 

- Bloque Partido Verde: Expediente 84021. 
- Bloque Pro Propuesta Republicana: Expediente 84024. 

 
SR. PRESIDENTE (González) – En consideración el tratamiento sobre tablas de los expedientes: 83993; 
84000; 84003;  84020; 84023; 84026; 84028; 84033; 84034; 84043; 84002; 84041, con modificaciones; 
84042, con modificaciones; 84005, con modificaciones; 84006, con modificaciones; 84007, con 
modificaciones; 84015, con modificaciones; 84017, con modificaciones; 84039, con modificaciones y 
84040, con modificaciones; 84021 y 84024.  

Se van a votar. 
Resulta Afirmativa. 
- (Ver Apéndice N° 10 

 
 
SR. PRESIDENTE (González) - Esta Presidencia pasa a un breve cuarto intermedio para que asuma la 
Presidencia nuevamente el licenciado Lombardi. 

-Asume la Presidencia el presidente de la Cámara de Diputados, señor diputado Lombardi. 
-Es la hora 12.40. 
-A la hora 12.41, dice el: 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Se reanuda la sesión. 

En consideración en general y en particular la totalidad de los expedientes. 
En consideración. 
Se van a votar. 
Resulta Afirmativa.  
- (Ver Apéndice N° 11 al N° 32 inclusive 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Habiendo sido aprobados en general y en particular se les dará 
cumplimiento y se comunicarán. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Ahora corresponden los Pedidos de Preferencia.   

- Tienen la palabra los diputados y diputadas de los distintos bloques. 
- Tiene la palabra el diputado Fugazzotto. 

 
SR. FUGAZZOTTO (PV) – Señor presidente: es para pedir la toma de estado parlamentario, y la 
preferencia con despacho del expediente 84057, que busca manifestar el rechazo de esta Honorable 
Cámara de Diputados, al aumento reciente del colectivo, del pasaje del colectivo, que tomó por sorpresa 
y afectó a muchísimos usuarios de la Provincia de Mendoza. 

Entendemos que el sistema de transporte de la Provincia, el cual tiene presupuestado 99 mil 
millones de pesos para el Presupuesto 2024, está pensado por el kilómetro recorrido, y esa situación 
hace que lo que el pasajero, finalmente, reintegra al sistema, sea ínfimo en relación al costo total que 
tiene la aplicación del MendoTran. 

Por eso, teniendo en cuenta las consideraciones económicas que están atravesando las familias 
mendocinas, y la condición salarial, también, a esta altura del año, es que pretendemos que se rechace 
este aumento desde esta Cámara, y que, lógicamente, se revise a partir del Presupuesto próximo, los 
aumentos correspondientes. 

Muchas gracias. 
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SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Muchas gracias diputado. 
Se pone en consideración la toma de estado parlamentario del expediente 84057. 
Se va a votar. 
-Resulta afirmativa.  
(Ver Apéndice  N° 33) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración la preferencia con despacho del expediente 84057. 

Se va a votar. 
-Resulta afirmativa.  
- (Ver Apéndice N°.33) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Tiene la palabra el diputado Campos. 
 
SR. CAMPOS (UCR) – Señor presidente: es para pedir el estado parlamentario y la preferencia con 
despacho del expediente 84060, de mi autoría, de coautoría del diputado Gómez y del diputado Cairo, 
que trata del acceso a la función notarial. 

Muchas gracias, presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración la toma de estado parlamentario del expediente 
84060. 

Se va a votar. 
-Resulta afirmativa.  
- (Ver Apéndice N°.34) 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – En consideración la preferencia con despacho del expediente 84060. 

Se va a votar. 
-Resulta afirmativa.  
- (Ver Apéndice N°.34) 

 
V 

PERIODO DE HOMENAJES  
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Si ningún otro diputado o diputada va a hacer uso de la palabra.  
Corresponde el Período de hasta treinta minutos para rendir Homenajes. 

Todos aquellos que quieran hacer uso de la palabra, por favor, anótense en la lista de oradores. 
-Transcurridos unos instantes, dice el: 

 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Cerramos la lista de oradores, no hay ningún legislador anotado para 
hacer uso de la palabra, por lo tanto se da por clausurado el Período de Homenajes. 

-  Clausurado. 
 
SR. PRESIDENTE (Lombardi) – Si ningún diputado o diputada va a hacer uso de la palabra, agotado el 
Orden del Día, y no habiendo más temas por tratar, se da por finalizada la sesión del día de la fecha. 

-Es la hora 12.44. 
 
Guadalupe Carreño      Dra. Carolina Lettry 
Jefa Cuerpo de             A Cargo del 
Taquígrafos                  Diario de Sesiones 
 

VI 
APÉNDICE 

 
A 

(SANCIONES) 
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1 
(EXPTE. 80491) 

 
PROYECTO DE LEY 

 
(RS-2023-00020577-HCDMZA-SLE) 
 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE 

LEY 
 
Artículo 1° - Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el terreno identificado con 
Nomenclatura Catastral Nº 13-99-00-0900-780860-0000-1, Padrón Rentas 13-01676-1, inscripto en el 
Registro de la Propiedad Raíz bajo el Nº 1936, fs. 105, Tº 17 de Lavalle. 
 
Art. 2° - La Municipalidad de Lavalle actuará como sujeto expropiante del inmueble individualizado en el 
artículo 1º, de conformidad a las normas establecidas en el Decreto- Ley Nº 1447/75.  
 
Art. 3° - El terreno a expropiar será destinado por la Municipalidad de Lavalle para el vuelco y tratamiento 
de residuos inertes provenientes de la obra de construcción y demolición, (conocidos como escombros), 
como así también solucionar la situación dominial del puestero que allí habita. 
 
Art. 4° - Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley, serán soportados por la 
Municipalidad de Lavalle. 
 
Art. 5° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 
DADO EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

B 
(RESOLUCIONES) 

 
2 

RESOLUCIÓN Nº 667 
(RS-2023-00020607-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Aprobar el Acta Nº 24 de la 23º Sesión de Tablas del Período Ordinario –prórroga-, 
correspondiente al 183° Período Legislativo Anual, de fecha 18-10-2023. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de Resoluciones del H. Cuerpo.  

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
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3 
 
RESOLUCIÓN Nº 668 
(RS-2023-00020606-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Conceder licencia con goce de dieta al señor Diputado Omar Félix, para faltar a la sesión de 
tablas del día de la fecha. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de Resoluciones del H. Cuerpo.  

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

4 
 
RESOLUCIÓN Nº 669 
(RS-2023-00020605-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Aprobar los Asuntos Entrados de la sesión del día de la fecha. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

5 
 
RESOLUCIÓN Nº 670 
(RS-2023-00020604-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Dar estado parlamentario al Despacho de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Asuntos 
Tributarios que obra en el siguiente expediente: 
 

Nº 83942 (EX-2023-00019111-  -HCDMZA-ME#SLE) del 05-10-23 (Nota 66-L) – Proyecto de Ley 
remitido por el Poder Ejecutivo, Avalúo Fiscal ejercicio 2024. 
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Art. 2° - Posponer para la próxima sesión de tablas el tratamiento del expediente mencionado en el 
artículo anterior. 
 
Art. 3° - Comuníquese e insértese en el libro de Resoluciones del H. Cuerpo.  

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

6 
 
RESOLUCIÓN Nº 671 
(RS-2023-00020603-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Dar estado parlamentario al Despacho de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Asuntos 
Tributarios que obra en el siguiente expediente: 
 

Nº 83943 (EX-2023-00019144-  -HCDMZA-ME#SLE) del 05-10-23 (Nota 67-L) – Proyecto de Ley 
remitido por el Poder Ejecutivo, Ley Impositiva ejercicio 2024. 
 
Art. 2° - Posponer para la próxima sesión de tablas el tratamiento del expediente mencionado en el 
artículo anterior. 
 
Art. 3° - Comuníquese e insértese en el libro de Resoluciones del H. Cuerpo.  

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

7 
 
RESOLUCIÓN Nº 672 
(RS-2023-00020601-HCDMZA-HCDM) 
 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Posponer para la próxima sesión de tablas el tratamiento del siguiente Despacho del orden 
del día: 
 

Nº 80 Expte. 81788 (EX-2022-00012338-   -HCDMZA-ME#SLE) del 05-08-22 (H.S. 76092 – 02-
08-22) – De la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales, en el Proyecto de Ley venido en 
revisión del H. Senado, incorporando los artículos 29 bis, 224 bis, 224 ter y 228 bis y modificando el 
artículo 226 de la Ley 6730 –Código Procesal Penal- y sus modificatorias. 
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Art. 2° - Comuníquese e insértese  en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 
 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

8 
 
RESOLUCIÓN Nº 673 
(RS-2023-00020600-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Reconocer a deportistas mendocinos por su notable actuación y por ser integrantes del 
Seleccionado Argentino, Campeón Mundial de Esquí Sincronizado (Aspen World Synchro 
Championships) realizado durante el mes de Abril de 2023 en Aspen, Colorado, Estados Unidos. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

9 
 
RESOLUCIÓN Nº 674 
(RS-2023-00020593-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
 
 
Artículo 1° - Dar tratamiento sobre tablas al siguiente expediente: 
 

Nº 80491 (EX-2021-00015993- -HCDMZA-ME#SLE) del 10-09-21 –Proyecto de Ley con 
fundamentos del Diputado González, declarando de utilidad pública y sujeto a expropiación, un terreno 
destinado por la Municipalidad de Lavalle. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de Resoluciones del H. Cuerpo.  

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
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10 
 
RESOLUCIÓN Nº 675 
(RS-2023-00020590-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Dar tratamiento sobre tablas a los Exptes. 83993, 84000, 84003, 84020, 84023, 84026, 
84028, 84033, 84034, 84043, 84002, 84041, 84042, 84005, 84006, 84007, 84015, 84017, 84039, 84040, 
84021 y 84024. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el libro de Resoluciones del H. Cuerpo.  

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

11 
 
RESOLUCIÓN Nº 676 
(RS-2023-00020588-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta Cámara los actos en conmemoración del 62º aniversario de la 
Cámara de Comercio, Industria, Agricultura y Turismo de Tunuyán y su almuerzo anual, evento que 
tendrá lugar durante el mes de noviembre del corriente año. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

12 
 
RESOLUCIÓN Nº 677 
(RS-2023-00020585-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta Cámara la realización de la “XIV Convención Latinoamericana de 
Clubs BMW 2023”, evento que tendrá lugar durante los días 04 al 12 de noviembre del corriente año en 
la Ciudad de Mendoza. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 
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DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

13 
(EXPTE. 84003) 

 
RESOLUCIÓN Nº 678 
(RS-2023-00020583-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta Cámara la realización del “XXV Congreso de Enfermería”, 
evento que se llevará a cabo durante los días 8, 9 y 10 de noviembre del corriente año, en el Centro de 
Congreso y Exposiciones de la Ciudad de Mendoza, en el marco de Nuevos Desafíos Sanitarios y 
Desarrollo de Liderazgos Profesionales. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

14 
(EXPTE. 84020) 

 
RESOLUCIÓN Nº 679 
(RS-2023-00020575-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta Cámara la realización de la charla “Cáncer de Mama y Personas 
Mayores”, en el marco del “Día Contra el cáncer de Mama” y la importancia de la detección temprana, 
organizado por la Dirección de Adultos Mayores Mendoza junto al Equipo de la Fundación COIR, evento 
que se llevó a cabo el día 24 de octubre del corriente año. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
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15 
(EXPTE. 84023) 

 
RESOLUCIÓN Nº 680 
(RS-2023-00020597-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Declarar  de interés de esta Cámara la realización del “Programa Agua y Mujer Irrigación” 
creado por el Departamento General de Irrigación. 
 
Art. 2° - Adjuntar a la presente Resolución los fundamentos que le dan origen. 
 
Art. 3° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

16 
(EXPTE. 84026) 

 
RESOLUCIÓN Nº 681 
(RS-2023-00020594-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

DECLARA: 
 
Artículo 1° - Expresar agrado de esta Cámara por la participación del Nodo Mendoza de la Red Argentina 
del Paisaje en el XIII Encuentro Nacional denominado “Paisaje. Territorio. Identidad”, evento que tendrá 
lugar durante los días 3, 4 y 5 de noviembre en Catamarca. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

17 
(EXPTE. 84028) 

 
RESOLUCIÓN Nº 682 
(RS-2023-00020591-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
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Artículo 1° - Declarar de interés de esta Cámara la realización del Torneo Nacional de Tenis para 
personas ciegas y disminuídas visuales, el cual se llevará a cabo los días 27, 28 y 29 de octubre en las 
instalaciones del Polideportivo Malal-Hue, del Departamento de Malargüe.  
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

18 
(EXPTE. 84033) 

 
RESOLUCIÓN Nº 683 
(RS-2023-00020589-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta Cámara la realización de la ceremonia de entrega del Doctorado 
Honoris Causa a los Doctores Gil Lavedra, Ledesma, Arslanian y Valerga Aráoz ex miembros del jurado 
de enjuiciamiento a las juntas militares en el año 1985, evento que se llevará a cabo el día 30 de octubre 
en la Universidad Nacional de Cuyo. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

19 
(EXPTE. 84034) 

 
RESOLUCIÓN Nº 684 
(RS-2023-00020587-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta Cámara la realización del Desfile de alumnos de Ballet, Clase 
pública a cielo abierto y Feria Americana de artículos de Ballet, evento que tendrá lugar en la Ciudad de 
Mendoza el día viernes 27 de octubre del corriente año. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
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Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

20 
(EXPTE. 84043) 

 
RESOLUCIÓN Nº 685 
(RS-2023-00020584-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta Cámara el desarrollo del “Proyecto Sociocomunitario Solidario de 
Fabricación y Distribución de Productos Domisanitarios”, llevado adelante por la comunidad educativa de 
la Escuela Técnica Nº 4-017 “Bernardino Izuel”, del Distrito Villa Atuel del Departamento de San Rafael. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

21 
(EXPTE. 84002) 

 
RESOLUCIÓN Nº 686 
(RS-2023-00020582-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

DECLARA: 
 
Artículo 1° - Expresar el agrado de esta Cámara por el trabajo social y educativo llevado a cabo por el 
Taller Literario La Hoja, ubicado en el Departamento General Alvear, dirigido por la Profesora Norma 
Nieto de Porta. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

22 
(EXPTE. 84041) 

 
RESOLUCIÓN Nº 687 
(RS-2023-00020586-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
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DECLARA: 
 
Artículo 1° - Que vería con agrado que la Dirección Nacional de Vialidad, realice los actos útiles 
tendientes a la construcción de un ordenador vial en la intersección de la Ruta Nacional 143 y la calle 
Manuel Belgrano del Distrito Villa Atuel del Departamento de San Rafael. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

23 
(EXPTE. 84042) 

 
RESOLUCIÓN Nº 688 
(RS-2023-00020574-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Que vería con agrado que el Ministerio de Planificación e Infraestructura Pública, en virtud 
de sus posibilidades operativas y presupuestarias analice la construcción de un Salón de Usos Múltiples 
SUM, en la Escuela Nº 1 - 321 “Balbino Arizu” del Distrito Villa Atuel del Departamento de San Rafael. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

24 
(EXPTE. 84005) 

 
RESOLUCIÓN Nº 689 
(RS-2022-00020612-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Solicitar a la Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial informe los siguientes 
puntos sobre las acciones y políticas implementadas para la protección y recuperación del Bosque 
Nativo en la Provincia de Mendoza: 
 

a-Detalle sobre las acciones y políticas implementadas para la protección y recuperación del 
Bosque Nativo, incluyendo programas, proyectos y medidas específicas. 

b-Indique los recursos asignados y presupuestos destinados a la conservación de los bosques 
nativos en la Provincia, desglosados por año. 
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c-Informe sobre los resultados y avances obtenidos hasta la fecha en relación con la protección y 
recuperación de los Bosques Nativos de Mendoza, incluyendo datos sobre la extensión de bosques 
protegidos y restaurados. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

25 
(EXPTE. 84006) 

 
RESOLUCIÓN Nº 690 
(RS-2023-00020576-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Solicitar al Ministerio de Economía y Energía informe sobre los siguientes puntos referidos a 
la producción bovina en la Provincia de Mendoza: 

a-Indique si existe un diagnóstico sobre el estado actual del número de cabezas de ganado 
bovino, número de productores y zonas principales de producción. En caso afirmativo detalle. 

b-Informe sobre el estado de la infraestructura, instalaciones para el ganado, y servicios básicos 
en las áreas rurales donde se desarrolla la actividad. 

c-Mencione si existen programas o políticas actuales que busquen mejorar la eficiencia 
productiva, la sanidad animal y las condiciones laborales de los productores. 
 
Art. 2° - Asimismo, vería con agrado que se evalúe la posibilidad de creación de programas de 
capacitación y asistencia técnica para los productores ganaderos, en la adopción de tecnologías 
avanzadas que mejoren la eficiencia productiva y se promueva la inversión en infraestructura rural, 
incluyendo la expansión de la red eléctrica monofilar y la implementación de proyectos de conectividad 
rural. 
 
Art. 3° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

26 
(EXPTE. 84007) 

 
RESOLUCIÓN Nº 691 
(RS-2023-00020579-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

DECLARA: 
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Artículo 1° - Que vería con agrado que la Dirección Provincial de Vialidad, en virtud de sus posibilidades 
operativas y presupuestarias evalúe realizar las tareas tendientes a la reparación de las luminarias 
ubicadas en la intersección de la Ruta Provincial Nº153 con la Ruta Provincial 71, en el Departamento 
Santa Rosa. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

27 
(EXPTE. 84015) 

 
RESOLUCIÓN Nº 692 
(RS-2023-00020580-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1° - Solicitar a la Dirección General de Escuelas informe los siguientes puntos: 
 

a-Indique el promedio de alumnos que egresaron en los últimos dos años en las escuelas de los 
distintos Departamentos de la Provincia. 

b-Mencione si tiene estadísticas sobre deserción escolar. En caso afirmativo detalle. 
c-Informe cuál es el rango etario en las que existe un mayor incremento de abandono escolar. 
d-Indique si existen medidas con el fin de que los alumnos continúen sus estudios hasta culminar 

el último año. 
e-Informe el porcentaje de alumnos que culminan sus estudios a tiempo. 
f-Indique rango etario y cantidad de personas que comienzan la escuela secundaria para adultos. 

 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

28 
(EXPTE. 84017) 

 
RESOLUCIÓN Nº 693 
(RS-2023-00020581-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

DECLARA: 
 
Artículo 1° - Que vería con agrado que la Dirección Provincial de Vialidad y el Ministerio de Cultura y 
Turismo en virtud de sus posibilidades operativas y presupuestarias arbitren los medios y mecanismos 
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necesarios a fin de disponer la colocación de cartelería con información turística junto a las rutas 
provinciales y nacionales que conecten los puntos turísticos más relevantes de la Provincia. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

29 
(EXPTE. 84039) 

 
RESOLUCIÓN Nº 694 
(RS-2023-00020602-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Solicitar al Ministerio de Planificación e Infraestructura Pública que informe los siguientes 
puntos respecto de arreglos en los edificios educativos de la Provincia para el comienzo de clases de 
2024: 
 

a-Describa e identifique los edificios escolares por Departamento sobre los cuales se van a 
realizar las reparaciones. 

b-Detalle qué tipo de arreglos se van a realizar en cada uno y si incluyen los servicios sanitarios 
de los mismos, tanques de agua y baños. 

c-Mencione si tiene previsto cuál es el monto de inversión en cada establecimiento. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

30 
(EXPTE. 84040) 

 
RESOLUCIÓN Nº 695 
(RS-2023-00020599-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Solicitar al Ministerio de Salud, Desarrollo Social, y Deportes informe los siguientes puntos 
relacionados a las acciones dependientes del Departamento de Educación para la Salud: 
 

a-Indique las acciones llevadas a cabo por el Departamento de Educación para la Salud durante 
el último año. 

b-Mencione cuál es el presupuesto asignado para dichas acciones.  
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c-Informe el número de personal asignado al Departamento y sus roles específicos en las 
actividades de promoción y prevención. 

d-Detalle sobre los beneficiarios directos de las acciones realizadas, detallando grupos 
demográficos específicos, como niños, adolescentes, adultos mayores. 

e-Mencione cuáles son las áreas geográficas específicas en las que se llevaron a cabo las 
acciones de promoción y prevención. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

31 
(EXPTE. 84021) 

 
RESOLUCIÓN Nº 696 
(RS-2023-00020598-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta Cámara la labor de la Fundación Cullunche en sus 30 años de 
actividad y trayectoria. 
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 
 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

32 
(EXPTE. 84024) 

 
RESOLUCIÓN Nº 697 
(RS-2023-00020596-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Declarar de interés de esta Cámara la realización del Simposio Internacional “Bebidas del 
Mundo”, evento que tendrá lugar el día 11 de noviembre del corriente año en el espacio gastronómico 
“Lo de María” ubicado en Carril Isidoro Busquets del Departamento de Junín, organizado por el diario 
digital especializado “Cultura y Sabores”.  
 
Art. 2° - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
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Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

33 
 
RESOLUCIÓN Nº 698 
(RS-2023-00020595-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Dar estado parlamentario al siguiente expediente: 
 

Nº 84057 (EX-2023-00020500-   -HCDMZA-ME#SLE) del 24-10-23 – Proyecto de Resolución 
con fundamentos del Diputado Fugazzotto, rechazando el aumento del Boleto del Transporte Público en 
la Provincia de Mendoza. 
 
Art. 2° - Fijar preferencia para su tratamiento CON DESPACHO DE COMISION, para la próxima sesión 
de tablas y subsiguientes (Art. 123 del Reglamento Interno) al expediente mencionado en el artículo 
anterior. 
 
Art. 3° - Comuníquese e insértese en el libro de Resoluciones del H. Cuerpo.  

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
 

34 
 
RESOLUCIÓN Nº 699 
(RS-2023-00020592-HCDMZA-HCDM) 
 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1° - Dar estado parlamentario al siguiente expediente: 
 

Nº 84060 (EX-2023-00020514-   -HCDMZA-ME#SLE) del 25-10-23 – Proyecto de Ley con 
fundamentos de los Diputados Campos, Gómez y Cairo, sustituyendo los Arts. 73, 76, 77 y 80 y 
agregando el Art. 80 bis a la Ley 3058 y sus modificatorias – Régimen de acceso a la función Notarial. 
 
Art. 2° - Fijar preferencia para su tratamiento CON DESPACHO DE COMISION, para la próxima sesión 
de tablas y subsiguientes (Art. 123 del Reglamento Interno) al expediente mencionado en el artículo 
anterior. 
 
Art. 3° - Comuníquese e insértese en el libro de Resoluciones del H. Cuerpo.  

 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
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Dra Carolina Lettry                    Lic. Andrés Lombardi 
Secretaria Legislativa                           Presidente 
H.C.D. MENDOZA                      H.C.D. MENDOZA 
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